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Se abre la sesión a las diez y cinco minutos de la ma-
ñana.

COMPARECENCIA DE LOS SEÑORES QUE SE
RELACIONAN PARA INFORMAR SOBRE EL
TEMA OBJETO DE LA COMISIÓN:

— SEÑORA INSPECTORA GENERAL DEL MI-
NISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
(SARMIENTO GOMES-PEREIRA). (Número de
expediente 212/000725.)

El señor PRESIDENTE: Vamos a dar comienzo a la
sesión del día de hoy de la Comisión de investigación so-
bre la tramitación de expedientes en la Agencia Estatal de
Administración Tributaria.

Comparece doña Teresa María Sarmiento Gomes-Pe-
reira, Inspectora General del Ministerio de Economía y
Hacienda. Para el turno de preguntas, tiene, en primer lu-
gar, la palabra la señora Fernández de la Vega, del Partido
Socialista. (Rumores.)

El señor DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi-
dente, yo creo que habíamos quedado en que esta compa-
recencia era del mismo estilo de la del señor Valencia; es
decir, que había una exposición sobre una pregunta básica
relativa al informe que la dirección del servicio elaboró y,
como fruto de esa exposición, se podría entrar en el turno
de preguntas. Esto es lo que habíamos entendido nosotros
y creemos que sería el método más aconsejable. Nuestro
grupo ha requerido la presencia de la señora Sarmiento
precisamente para que explique el contenido del informe.
Naturalmente, después podría ser sometida al turno de pre-
guntas.

El señor PRESIDENTE: Señor Del Burgo, yo no
tengo constancia de estas precisiones, pero de todas for-
mas puede ser un error de esta Presidencia. Por tanto,
ruego al resto de los miembros de la Comisión que de al-
guna forma expresen su opinión al respecto.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Se-
ñor Presidente, yo tampoco tengo constancia de que eso
sea así. La verdad es que no lo recuerdo. En cualquier
caso, nuestras preguntas se van a limitar sólo al informe.
Sólo vamos a hablar del contenido de este informe, de la
opinión que nos merece y de las dudas que nos suscita; no
vamos a entrar en otro tipo de consideraciones. Desde
luego, no recuerdo que llegáramos a ningún acuerdo, ni si-
quiera que se hablara de este asunto. Lo que sí que re-
cuerdo es que el Grupo Popular lo que planteó fue la com-
parecencia de la señora Sarmiento para que viniera a ha-
blar del informe. Eso sí lo recuerdo; pero lo que no re-
cuerdo es que se llegase a su vez a un acuerdo de que hi-
ciéramos una pregunta genérica común sobre el informe y
luego otras preguntas concretas. En cualquier caso —re-
pito— mi grupo va a hacer preguntas referidas exclusiva-
mente al informe que nos presenta la señora Sarmiento.

El señor PRESIDENTE: El señor Del Burgo tiene la
palabra.

El señor DEL BURGO TAJADURA: Señor Presi-
dente, ya sabemos que estas cosas a veces no se perfilan
hasta los últimos detalles, pero realmente para nosotros era
valor entendido que se trataba de la misma metodología
seguida con el señor Valencia. El señor Valencia había
emitido un informe y le requeríamos para que viniera aquí
a explicar el contenido del mismo, que es lo que hizo y
luego le formulamos las preguntas correspondientes. No sé
si la señora Fernández de la Vega tiene algún impedimento
para que la compareciente haga una breve exposición so-
bre el contenido del informe y después continuar con las
preguntas. Oficiosamente así se ha informado a la señora
Sarmiento que iba a ser la comparecencia, creyendo que
iba a ser exactamente igual que con el señor Valencia. Si la
señora Fernández de la Vega no tiene inconveniente, lo
mejor sería que hiciera esa sucinta referencia al informe y
luego entraríamos en el turno de preguntas.

El señor PRESIDENTE: El señor Gómez Rodríguez
tiene la palabra.

El señor GÓMEZ RODRÍGUEZ: Con toda brevedad.
Consideramos que, para la mayor clarificación y acierto en
las preguntas, sería conveniente recordar brevemente el
contenido del informe.

El señor PRESIDENTE: La señora Fernández de la
Vega tiene la palabra.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: No
es que tenga ningún inconveniente en que la señora Sar-
miento haga una exposición inicial, lo que pasa es que te-
nemos muy poco tiempo para esta comparecencia. Me he
pasado muchas horas estudiando el informe, y lo que me
gustaría es entrar ya a hacer preguntas concretas. Ése es el
problema, que tenemos una hora y veinte minutos en prin-
cipio para hacer preguntas. Lo único que rogaría es que si
se hace una exposición, sea súper sucinta, porque desde
luego el informe por parte de mi grupo ha sido estudiado
durante mucho tiempo. Por cierto, nos ha costado mucho
estudiarlo.

El señor PRESIDENTE: Vamos a dar la palabra a la se-
ñora Sarmiento para que haga una exposición en diez minu-
tos del informe, y luego entraremos en el turno de preguntas.
Lo que sí ruego a los señores comisionados es que se centren
exclusivamente en el tema del informe, porque en cualquier
caso, como saben, tenemos una hora y media de compare-
cencia y sería conveniente cumplir con el horario.

Por tanto, tiene la palabra la señora Sarmiento, para que
nos aclare o haga un extracto del informe que emitió.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): Trataré de ser lo más breve posible en la
parte de exposición del informe.
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En un minuto y medio quiero señalarles que la Inspec-
ción General es un órgano encuadrado en la Subsecretaría
del Ministerio de Economía y Hacienda, y tenemos previs-
tas y encomendadas, fundamentalmente, funciones rela-
cionadas con la inspección de los servicios del departa-
mento.

La Inspección General es un órgano que tiene dos ca-
racterísticas: por un lado, su vocación de permanencia
—tengan en cuenta que tenemos una tradición centena-
ria—  y, por otro, su vocación de continuidad, entendiendo
por tal el acceso al puesto de trabajo de inspector de los
servicios que se hace por concurso, constituyendo además
un aspecto original dentro de lo que son las relaciones de
puestos de trabajo de la Administración pública, en gene-
ral, y de la Administración tributaria, en particular; es de-
cir, que el acceso a este puesto de nivel 30 sea por procedi-
miento de concurso tras una selección interna, que exige
un doble esfuerzo. Además del originario, después hay que
hacer pruebas concretas relacionadas con la función que se
va a ejercer.

Entro directamente en lo que es la parte expositiva del
trabajo, sin dejar de señalarles los antecedentes que han
motivado el informe que tienen SS. SS. en su poder.
Quiero destacar, con carácter general, cuatro aspectos del
mismo: es complementario respecto de otros trabajos que
han tenido por fin evaluar la incidencia de la prescripción,
en el sentido indicado por los órganos jurisdiccionales; en
segundo lugar, tiene un alcance temporal distinto puesto
que, utilizada la ventana del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central con el fin de delimitar aquellas actas,
posteriormente se extiende esta actividad a los regionales.
Lo que se tiene es una selección de actas, todas de discon-
formidad, cuyo criterio de selección precisamente es el es-
tar recurridas o el estar presentado el escrito de interposi-
ción ante dichos tribunales.

Se ha hecho una comprobación exhaustiva de los expe-
dientes con el fin de evaluar la incidencia que, tanto en nú-
mero de actas como en sus importes, puedan tener en la vía
económico-administrativa. Los principales resultados son:
se localizaron en torno a 2.000 actas de disconformidad,
cuyo importe total asciende a 173.000 millones de pesetas.
En el Tribunal Económico-Administrativo Central hay 930
actas por importe de 150.000 millones de pesetas y en los
regionales, 23.000 millones de pesetas y 1.075 actas. En su
conjunto, por lo tanto, nuestra selección abarca a 2.014 ac-
tas de disconformidad por importe de 173.000 millones de
pesetas.

Como se ha hecho constar en el documento, que todavía
tiene un carácter provisional, puesto que se incluirá en lo
que es el informe definitivo de la visita al Tribunal Econó-
mico-Administrativo Central, se han localizado posterior-
mente a la elaboración del mismo 73 actas que presentaban
alguna especificidad. En éstas ha de destacarse la existen-
cia de 26 reclamaciones económico-administrativas repeti-
das por importe de 250 millones de pesetas y 3 reclama-
ciones económico-administrativas en que la causa y la ale-
gación de prescripción se hace por motivos distintos a los
aquí considerados. Tengan en cuenta que para valorar el
trabajo, en paralelo a ese documento sobre prescripciones

del artículo 31.3.4 del reglamento general de la inspección
de los tributos, nosotros también hemos valorado un docu-
mento sobre caducidad de actuaciones inspectoras, que no
es el objeto de esta Comisión.

En los resultados que se exponen están consideradas
2.014 actas. Se han tomado datos materiales, que son: ór-
ganos de procedencia, fecha de incoación del acta, fecha
de presentación de alegaciones, fecha de notificación del
acuerdo del inspector jefe, fecha del período voluntario,
cuantía prescrita y número del acta, prescrita total o par-
cialmente, en cada caso.

De este conjunto de actas ¿sobre qué se ha trabajado?
Se ha trabajado sobre una base de datos agregados, por lo
tanto, estadísticos. Primero, sacamos medidas de concen-
tración. La primera medida de concentración es la distri-
bución por tramos de las actas. En importes superiores a
1.000 millones de pesetas nos hemos encontrado con 25
actas, por un valor total de 93.000 millones de pesetas. En-
tre 500 millones de pesetas y 1.000 millones de pesetas, 34
actas, por un importe de 24.000 millones de pesetas. Entre
100 millones de pesetas y 500 millones de pesetas, 168 ac-
tas y 34.000 millones de pesetas. Entre 50 millones de pe-
setas y 100 millones de pesetas, 115 actas y 8.000 millones
de pesetas. Entre 10 millones de pesetas y 50 millones de
pesetas, 444 actas y 11.000 millones de pesetas. Entre un
millón de pesetas y 10 millones de pesetas, 683 actas y
2.800 millones de pesetas. Y menos de un millón de pese-
tas, 545 actas y 126 millones de pesetas. El tramo inicial,
el relativo a actas superiores a 1.000 millones de pesetas,
responde al 1,2 por ciento de las actas y representa el 54
por ciento de los importes. Considerados los tramos se-
gundo y tercero en su conjunto, las actas superiores a 100
millones de pesetas suponen el 88 por ciento de los impor-
tes.

Como medidas de concentración, ha de destacarse que
el origen de las actas proviene en su mayoría de la ONI
—Oficina Nacional de Inspección—, tanto de Madrid
como de Barcelona, y de la Delegación de la Agencia de
Madrid. En su conjunto supone el 87 por ciento de los im-
portes y el 73 por ciento de las actas. Además hay que des-
tacar también desde otra perspectiva, y como medida de
concentración, que 39 actas responden a más de 100.000
millones de pesetas, 104.000 millones de pesetas. Final-
mente, como medida de concentración, quiero destacar la
que se hace por ejercicios.

Los acuerdos de liquidación relativos a estas actas de
inspección, por un importe de 110.000 millones de pesetas,
son de los años 1994 y 1995. Son datos que caracterizan
una situación de concentración tanto por orígenes, en el
sentido de órganos de procedencia, como también por vo-
lúmenes. En los tramos superiores nos encontramos con
pocas actas, responden a una gran parte de los importes re-
señados y también por los ejercicios de 1994 y 1995.

Con esta selección de actas ¿qué hemos tratado de de-
terminar? Los plazos medios de tramitación, así como de-
ducir la tramitación de las actas de disconformidad, cuyo
criterio de selección, insisto, es estar presentadas o haber
sido presentadas reclamaciones económico-administrati-
vas. En tal caso cabe destacar por lo menos dos períodos:
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el que media entre la presentación de alegaciones y, en su
defecto, la notificación del acuerdo de liquidación, que
para el conjunto de la muestra es de 19 meses, con una ma-
yor dispersión en los tramos superiores. Para las actas su-
periores a 1.000 millones de pesetas, este período medio
llega a 25 meses. También hemos tratado de definir el
plazo que media entre el fin del período voluntario y la fe-
cha de incoación del acta. Para el conjunto de las actas esta
media es de 57 meses.

Otra característica y otro dato que se deduce del trabajo es
la presentación de alegaciones de prescripción por parte de
los contribuyentes. El ámbito temporal del trabajo y las actas
iniciales son del año 1987. Estos plazos que hemos conside-
rado de una manera global, por supuesto, están estratificados.

Desde todas las perspectivas posibles, yo señalaría
como principales conclusiones del informe las siguientes:
en primer lugar, que se constatan retrasos dilatados en la
tramitación de las actas. Esta dilatación se aprecia por el
período que media entre la presentación de alegaciones y
la notificación del acuerdo de liquidación, que son 19 me-
ses, como decía. Contrasten estos datos con los plazos es-
tablecidos por el reglamento de inspección, que señala que
por lo menos la liquidación ha de hacerse en un mes, a lo
que sumaríamos de una manera natural los plazos previs-
tos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas, que prevé que la notificación se cursará en un
plazo de 10 días. El plazo transcurrido entre el final del pe-
ríodo voluntario hasta la incoación del acta es de 57 meses.
El riesgo de prescripción del conjunto de actas en ese sen-
tido se ha situado, en caso de que hubiera algún tipo de de-
fecto en el procedimiento inspector previo a la fase de in-
coación del acta, en cinco años. En algunas actas, además
se ha constatado la prescripción por suspender, sin causa
justificada documentalmente, actuaciones de comproba-
ción e investigación por más de seis meses. Del trabajo
realizado se desprende una concentración, como decía,
que abarca no sólo a órganos de procedencia, sino también
a los años y, en definitiva, a actas de mayor importe, puesto
que en ningún caso se puede detectar que existe una ges-
tión asociada o una gestión más eficaz a la tramitación de
estas actas atendiendo a sus superiores importes. Esa
fuerte concentración se manifiesta en que 39 actas respon-
den a más de 100.000 millones de pesetas. Además, desde
una perspectiva del propio Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central, hay que tener en cuenta que las cantidades
afectadas, por importe de 150.000 millones de pesetas, de-
ben ponerse en relación con las cantidades suspendidas en
el conjunto del tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, que son de 220.000 millones de pesetas. Podría dedu-
cirse que una cantidad importante de las suspensiones
acordadas por el Tribunal Central, en torno al 70 por
ciento, estarían afectadas por ello.

El informe de la Inspección General, en cualquier caso,
tiene un carácter, primero, complementario, puesto que se
trata de un contraste adicional sobre datos que proceden de
otros órganos y ofrecen un ámbito territorial y temporal
distinto. Tiene también un carácter mínimo en cuanto que
afecta sólo a una fase del procedimiento por el que pasan
las actas de disconformidad.

En cualquier caso, como conclusión fundamental del
mismo, de la visita y de los resultados obtenidos de esta
manera, sin duda alguna, la Inspección General ha pro-
puesto la adopción de un mecanismo de control que ase-
gure una gestión y una tramitación de las actas posteriores
a su incoación, que debe caracterizarse por dos elementos
y tener, por lo menos, un objetivo. Los dos elementos se-
rían un sistema de control y un sistema de información que
permita que los elementos de control, necesarios para ase-
gurar de oficio la tramitación de estas actas, alcancen un
objetivo, que es cumplir los plazos reglamentariamente es-
tablecidos.

El señor PRESIDENTE: Para el turno de preguntas,
en primer lugar, tiene la palabra la señora Fernández de la
Vega.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Mu-
chas gracias, señora Sarmiento.

Nos encontramos aquí con un informe de fecha 22 de
abril, que firma usted y lo encargó el Secretario de Estado
de Hacienda, con el objeto de determinar el número de ex-
pedientes que, estando en fase de tramitación en los tribu-
nales, pudieran encontrarse afectados por la prescripción,
así como la fijación de la cuantía de la deuda presunta-
mente prescrita, para lo que se ha aprovechado la realiza-
ción de una visita de los servicios de inspección previa-
mente acordada en los tribunales.

La primera cuestión que sugiere la lectura de este in-
forme al Grupo Parlamentario Socialista, sobre la que nos
gustaría que nos contestara, hace referencia a la competen-
cia e idoneidad de la Inspección del Servicio para realizar
un informe como éste y a la necesidad de considerar si la
metodología empleada ha supuesto una quiebra del princi-
pio de independencia funcional de los tribunales econó-
mico-administrativos.

En relación a la primera cuestión, es evidente, o por lo
menos así nos lo parece, que la misión de la inspección en
este caso desborda el ámbito estricto de una actuación de
control, de funcionamiento de los servicios, que normal-
mente tienen las visitas de la Inspección de Servicios, al
entrar de lleno en aspectos materiales de las actuaciones de
los órganos visitados y con la finalidad de fijar criterios o
de emitir un juicio sobre aspectos sustantivos, como es si
hay prescripción o no de determinadas obligaciones tribu-
tarias, fijar la cuantía de dicha prescripción y establecer re-
laciones jurídicas reales antes de que lo hagan los órganos
competentes, que en este caso son los tribunales adminis-
trativos. Parece que lo que ha hecho la Inspección respecto
a los expedientes es efectuar la labor que deberían realizar
los tribunales; ha concretado los supuestos de hecho, ha
determinado la norma aplicable y su interpretación y la ha
adaptado al caso real. En definitiva, creemos que la Ins-
pección ha podido suplantar a los tribunales emitiendo un
juicio sobre los aspectos sustantivos de las reclamaciones,
que dependen de dichos tribunales, a través de un procedi-
miento no idóneo.

Dicho esto, la primera pregunta sería qué norma, qué
disposición, habilita a la Inspección para realizar este tra-
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bajo, dónde está la habilitación de competencia para que la
Inspección vaya a los tribunales, bucee en los expedientes,
determine el supuesto de hecho en cada uno de esos expe-
dientes, la norma, la cuantía y emita un juicio. Desde
luego, no deducimos que, del Decreto 1884/1996, en cuyo
artículo 23 se regulan las facultades o funciones de la Ins-
pección, se pueda hacer esto por la Inspección de Servi-
cios, por mucho que digan que este trabajo no prejuzga las
futuras resoluciones de los tribunales. Ésta sería la primera
pregunta.

La segunda cuestión hace referencia a si la metodología
empleada ha supuesto una quiebra del principio de inde-
pendencia funcional de los tribunales económico-adminis-
trativos, ya que para alcanzar las conclusiones a las que
llegue este informe no sólo se ha realizado un análisis ob-
jetivo de las cuestiones de hecho y de derecho —fecha del
acta, análisis de las alegaciones, prescripción, cuantía—,
sino que se ha recabado el criterio de los vocales de los tri-
bunales sobre esta cuestión. Según explicó el Secretario de
Estado ante esta Comisión, la Inspección de los Servicios
ha solicitado de los distintos vocales su criterio con res-
pecto a cada uno de los expedientes que pendían ante las
propias vocalías.

Leo literalmente lo que dijo de Secretario de Estado
ante esta Comisión: Se ha visto si la prescripción es rele-
vante o no, analizando expediente por expediente y con-
tando con el criterio de los vocales de cada una de las vo-
calías sin prejuzgar el resultado, pero, insisto —dice el Se-
cretario de Estado—, contando con el criterio de los voca-
les. El trabajo se ha hecho analizando expediente por ex-
pediente de los que se han detectado en los tribunales. Se
ha confirmado el criterio con las vocalías, sin perjuicio de
que éstas puedan adoptar luego la resolución que conside-
ren oportuna.

Parece que, tanto el Secretario de Estado como usted
misma, tratan de minimizar o de quitar importancia en el
informe a estas actuaciones, señalando que eso no pre-
juzga la resolución futura. Sin embargo, parece claro que,
si los vocales han emitido una opinión previa sobre las
cuestiones pendientes sobre las que luego tienen que opi-
nar definitivamente, estos expedientes han quedado pre-
juzgados. Si los vocales que han de juzgar adelantan su
opinión y, además, se les coloca en situación de pronun-
ciarse fuera del procedimiento establecido sobre los diver-
sos expedientes en trámite en sus vocalías, en principio
puede constituir, en opinión de mi grupo, una intromisión
en la independencia de criterio de los funcionarios que
prestan servicio en los TEA. Por tanto, nos gustaría saber
los pormenores de esta actuación, cuando menos anómala,
de la Inspección de Servicios. En concreto, que nos expli-
cara qué relación se ha mantenido con los vocales, con qué
alcance y sentido y de qué manera se ha obtenido el crite-
rio o la confirmación de criterio por parte de los vocales en
relación a la presunta prescripción de cada uno de los ex-
pedientes. Ésas son las dos primeras preguntas de carácter
general. Entrando en el contenido del informe, usted ha ex-
plicado aquí genéricamente la metodología. Pero por lo
que hemos podido estudiar del informe, la metodología
utilizada que nos aportan en el listado vuelve a cambiar

con respecto a todas las que se han utilizado aquí para ha-
cer listados —no sabemos muy bien si no es para introdu-
cir más confusión— porque incluyen expedientes que no
sabemos muy bien a qué obedecen. Parece que hay una de-
cisión un tanto arbitraria de incluir expedientes; relacionan
1.899 expedientes, parece como si la principal preocupa-
ción fuese la dimensión de la relación; incluyen no sólo los
asuntos pendientes ante los tribunales económico-adminis-
trativos, sino aquellos de los que no existe expediente
completo, usted lo dice en el informe. Por tanto, no es po-
sible saber si, en su caso, estarían presuntamente prescritos
o no, pero sí se pone una cuantía y se da como prescrita. In-
troducen expedientes que ya han sido estimados por los tri-
bunales económico-administrativos, pero sobre todo inclu-
yen también expedientes desestimados, entre febrero de
1992 y febrero de 1996, que ya están en la Audiencia Na-
cional, que no están allí y tampoco podemos saber lo que
pasa en esos expedientes. Son alrededor de 140 expedien-
tes.

Tampoco entendemos muy bien el concepto de expe-
diente que se utiliza, porque si se hubiera seguido de forma
cronológica el registro general de los tribunales econó-
mico-administrativos, como vemos que hay muchísimos
expedientes con el mismo número, parece que son los mis-
mos. Ya se reduciría la lista a un 20 por ciento. Se incluyen
156 expedientes que hayamos podido contar, que desde
luego no producen la prescripción de cuota alguna, por lo
menos la casilla está en blanco. Se incluyen expedientes en
los que no hay paralización alguna; yo he computado por
lo menos más de 70 en los que, según los datos de la pro-
pia relación, no están inactivos más de seis meses, de
acuerdo con el criterio de la sentencia del Tribunal Su-
premo. A ello hay que añadir más de cien expedientes en
los que no se dan datos de los que se pueda deducir o con-
cretar si se ha producido o no prescripción de ningún tipo,
porque no hay alegaciones, pero las casillas figuran en
blanco y entonces se computa una cuantía como prescrita.
Incluyen expedientes cuya presunta prescripción se ha
producido con posterioridad a 16 de mayo de 1996, más de
setenta y tantos que habrían prescrito al Gobierno actual
porque están liquidados a partir de mayo de 1996, lo que
sería grave teniendo en cuenta que el Director de la Agen-
cia Estatal Tributaria era el único consciente del problema.
No sabemos si la cuantía que dan como presuntamente
prescrita corresponde a cuota, intereses y sanciones. Tam-
bién nos sorprende que incluyan actas de la Generalidad de
Cataluña y de la Junta de Andalucía, que corresponde li-
quidar a la Generalidad de Cataluña y a la Junta de Anda-
lucía, que no son competencia de la Administración cen-
tral. A efectos de esta Comisión, no sabemos por qué figu-
ran aquí esas actas.

También nos gustaría que nos dijese cómo hace el cóm-
puto del plazo, porque para determinar si hay prescripción
o no, cuando no hay alegaciones, en este informe se com-
puta el plazo desde la fecha de incoación del acta. Yo creo
que usted sabe que eso no es así. Es decir, la fijación de la
fecha a efectos del cómputo es la inmediatamente posterior
a los seis meses contados a partir del siguiente a la finali-
zación del plazo legal de las alegaciones, haya o no alega-
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ciones, y además, posterior en cinco años a la fecha del úl-
timo día del plazo de declaración del tributo. Pues bien, en
este informe no ocurre así. Si además —como ocurre en al-
gunas casillas— no nos da el año de finalización del pe-
ríodo voluntario, no podemos saber tampoco si han pasado
los cinco años y, por tanto, si los expedientes están prescri-
tos. Nos gustaría que, en orden a la realización de este in-
forme, nos aclarase toda esta serie de cuestiones. 

También me gustaría saber si han  tenido en cuenta, a la
hora de hacer este informe y fijar las cuantías, la aplicación
de la Ley General Tributaria del año 1995, que reduce las
sanciones, como usted sabe, en un porcentaje muy amplio;
y además, si han tenido en cuenta, a la hora de fijar las
cuantías, la aplicación de la Ley de acompañamiento, en lo
que se refiere al cálculo de las retenciones, ya que no se
eleva al íntegro y esto, desde luego, es de aplicación a to-
dos los actos pendientes en vía administrativa por reten-
ciones de trabajo personal, y por tanto a los expedientes
que están ante los tribunales.

Finalmente, si tiene usted la lista —sólo de la primera
hoja—, me gustaría que me dijera por qué están incluidos
los expedientes que aparecen en el siguiente orden: 1, 4, 5,
11 y 12. Por citar un ejemplo. Son de Andalucía. El pri-
mero tiene fecha 3 de junio de 1992, el 4 es de Sevilla...

El señor PRESIDENTE: Señora Fernández de la Vega,
le rogaría que nos pasara la lista, para localizarlos.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Con
mucho gusto, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Señora Fernández de la Vega,
¿tiene alguna pregunta más?

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: No,
nada más.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Para contestar a las pregun-
tas, tiene la palabra la señora Sarmiento.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): Usted me preguntaba inicialmente por la
metodología, independencia y competencias de la Inspec-
ción General. Las visitas de la Inspección General a tribu-
nales económico-administrativos, tanto al central como a
los regionales, son una práctica habitual. En el marco de
una de estas visitas tradicionales y de seguimiento de la ac-
tividad de los tribunales económico-administrativos que se
hacen, es donde se recibe el encargo de evaluar la inciden-
cia que tiene en la órbita económico-administrativa. Por
tanto, no desborda para nada el ámbito. Los tribunales son
un índice natural de eficacia de las actuaciones administra-
tivas y, en ese sentidos, sí se entra en la obtención de datos
materiales, tanto en la fase previa como en la posterior, a
través del examen de los sentidos estimatorios y desesti-
matorios de las pretensiones de los contribuyentes. Ade-
más, tienen una virtud adicional y es que, sobre los datos

originarios de la liquidación, los contribuyentes pueden ir
presentando aquellas alegaciones —con pruebas y docu-
mentos— que estimen pertinentes y que, a su juicio, sean
aplicables a su caso.

El trabajo que se ha hecho en el Tribunal Económico-
Administrativo Central es de recogida de datos. No hemos
entrado para nada en la valoración de otras cuestiones de
Derecho que pudieran influir, y sin prejuzgar, por su-
puesto, las resoluciones del Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central y, en su caso, de los regionales. Por lo tanto,
se han tomado los datos de las actas que son objeto de re-
clamaciones. Nosotros entendemos que, desde esta pers-
pectiva, constituye un criterio de selección de actas de dis-
conformidad y, a partir de ahí, lo que hemos hecho ha sido
recuperar aquel expediente originario que ha sido aportado
por el órgano a petición del Tribunal Económico-Adminis-
trativo.

En cuanto a las facultades de la Inspección y de los ser-
vicios, hemos actuado, en todo caso, con arreglo al marco
y a las disposiciones actualmente vigentes, que parten de
la Ley de 3 de septiembre de 1941 y terminan con el Real
Decreto de 2 de agosto de 1996, en que se nos otorga la
competencia de inspección de todos los servicios, cual-
quiera que sea la condición, y que, por lo tanto, afecta a
los tribunales económico-administrativos , tanto el central
como los regionales. El trabajo se ha hecho siempre con el
máximo respeto a las resoluciones que posteriormente
puedan adoptar, tanto el Tribunal central como los tribu-
nales regionales, en las reclamaciones planteadas. No se
ha hecho una pre-resolución de estas reclamaciones.

En cuanto a su pregunta sobre la quiebra de la indepen-
dencia funcional del Tribunal, en ningún momento se nos
ha planteado ningún tipo de problemas en ese sentido y se
han revisado rigurosamente nuestras actuaciones en esta
órbita. Usted ha calificado la actuación de la Inspección y
de los servicios de anómala. Yo diría que ha sido una labor
muy compleja de recuperación de datos, y hablamos real-
mente de datos materiales, que son los que afectan a las ac-
tas y los que determinan interrupciones de actuaciones ins-
pectoras por un período superior a seis meses.

En cuanto a sus manifestaciones sobre que los vocales
adelantan su opinión, tengo que decir que con los vocales
se ha contado para examinar estrictamente lo que es el acta
de disconformidad, las cuantías y, sobre todo, la separa-
ción de los ejercicios prescritos y de las cuantías prescritas
en cada uno de ellos.

Respecto al cambio de metodología, la verdad es que no
sé a qué metodologías previas se refiere. Imagino que son
relaciones distintas, puesto que este trabajo tiene una fina-
lidad distinta, y es una selección de actas no limitada ni por
ejercicios ni por conceptos ni por órganos. Es como una
fotografía de situación y, en este caso, los tribunales se han
convertido en una ventana respecto de esta panorámica de
actas acumuladas en esta órbita. Por tanto, la cronología de
los registros, los expedientes que poseen datos incomple-
tos, todo ello tiene una explicación parcial, probablemente
insuficiente en el propio informe, que yo trataré ahora de
exponer. En efecto, hay reclamaciones que no tenían la to-
talidad. Nosotros hemos ido haciendo un inventario, una
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contabilización de expedientes presuntamente prescritos
por el criterio del artículo 31 y en el sentido de los órganos
jurisdiccionales. Hemos preferido tener el expediente loca-
lizado, incluso con la posibilidad de que los datos fueran
incompletos. Como he señalado anteriormente, hay una
elevada concentración de las actas por importes superiores
a 500 millones de pesetas, pero el 90 por ciento de las
cuantías prescritas son de unos 100 millones de pesetas es-
casos. Los demás expedientes que están ahí y que son ob-
jeto de reclamación económico-administrativa —que su-
ponen una carga de trabajo que, en su momento, los tribu-
nales tendrán que pronunciarse sobre aquellos que no están
resueltos—, nosotros hemos optado por incluirlos en el
conjunto de actas seleccionadas por este criterio. En algu-
nos casos nos encontramos con expedientes sin datos, y los
que tenemos son los que están expresados en esta relación.
En principio, creo que las cálculos de la prescripción se
han hecho exactamente en todos los casos. En expedientes
en los que pudiera advertirse que no se han paralizado las
actuaciones inspectoras contadas entre fecha de alegacio-
nes y fecha de notificación del acuerdo de liquidación, es
muy posible que tenga conquistada la prescripción previa,
en los términos que antes he indicado.

En cuanto a por qué están aquí las actas procedentes de
la Generalidad y de la Junta de Andalucía, tengo que decir
que a nosotros se nos ha pedido que valoráramos la inci-
dencia de esta prescripción, no sólo en la órbita concreta
de la Administración central, y hemos cumplido exacta-
mente el mandato que recibimos del Secretario de Estado.
Cuando no ha constado la finalización del período volun-
tario es que probablemente en la reclamación había múlti-
ples ejercicios y, por lo tanto, no cabían materialmente en
las casillas. En los plazos que se han computado, siempre
se ha tenido en cuenta el último período voluntario, a efec-
tos de regular las medias.

Por lo que se refiere a la Ley General Tributaria, la Ley
de acompañamiento y sus rebajas de sanciones, se ha te-
nido en cuenta absolutamente todo, pero a nosotros lo que
nos interesa son las cuantías prescritas, sin distinción, es
decir, lo que es el objeto de la reclamación económico-ad-
ministrativa, con separación —eso sí— de ejercicios pres-
critos y, en su caso, de ejercicios no prescritos.

En cuanto a los ejemplos sobre los que se solicitaba in-
formación, la primera reclamación corresponde a tráfico
exterior. Supongo que, en este caso, usted habrá advertido
que el plazo de prescripción no se cumple. El tema es que
el plazo de prescripción en el ámbito de los impuestos so-
bre comercio exterior es de tres años, no de cinco. En este
caso, entre la fecha de finalización del período voluntario
y la fecha de notificación de liquidación sí habían transcu-
rrido los plazos. Está prescrita la liquidación cuando se
presenta la reclamación, así como conquistada la prescrip-
ción previa, o sea, que no es correcta la fecha de fin del pe-
ríodo voluntario que aquí consta. Ésta es una liquidación
de 1988 y se presenta la reclamación. Cuando se levanta el
acta, está prescrita la actuación, pero hay que tener en
cuenta que el plazo de prescripción es de tres años.

Del criterio de selección, en principio, aparentemente
no se deduce que se cumplen los períodos de interrupción.

La selección de las reclamaciones que ha hecho usted es
puramente una cuestión muestral, porque los expedientes
yo aquí no los tengo. Dada la comprobación meticulosa
que se ha hecho de los mismos, cuando en principio hay un
período de interrupción, que no está entre la fecha de ale-
gación y la de la notificación del acuerdo, sí que tenemos
los datos básicos de la reclamación económico-administra-
tiva en donde está alegada la prescripción previa. Tenemos
un listado de incidencias que podría hacerle llegar para que
comprobara si las 73 actas, por importe de 2.500 millones
de pesetas, y en virtud de la revisión que se ha hecho de
toda esta relación, están incluidas.

Alegada la prescripción, pese a que no se cumplan los
seis meses entre la fecha de alegaciones y la de la notifica-
ción del acuerdo de liquidación, lo que sí debe haber ha-
bido aquí son actuaciones interrumpidas por períodos su-
periores a seis meses que son las actuaciones propias de
comprobación e investigación.

En general, cuando hay una fechad de fin de período
voluntario muy antigua y tenemos la fecha de extensión
del acta muy posterior, en principio lo que hay es una pres-
cripción previa.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Per-
dón. Lo que hemos podido comprobar en este listado es
que puede haber muchas cosas en cada expediente. Lo que
está analizando esta Comisión es si han transcurrido más
de seis meses desde el período de alegaciones hasta la li-
quidación, y en todos los que le he dicho, y en muchísimo
más que le podría decir, eso no ocurre, por los datos que
usted nos da, con lo cual no podemos saberlo.

El señor PRESIDENTE: Señora Fernández de la
Vega, no vamos a entrar en un debate cruzado.

Si quiere solicitar alguna aclaración sobre los expedien-
tes, deje que conteste y luego puede utilizar un segundo
turno.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Lo
que quisiera es que me contestara por qué estos expedien-
tes están incluidos, porque no han transcurrido más de seis
meses en ninguno de ellos.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): Intentaba decirle, primero, que hay inci-
dencias, como aparece en el informe, que afectan a 73 ac-
tas, por importe de 2.500 millones de pesetas. Puede haber
incluso algún error de transcripción, y allí se hace constar.
En este caso, revisados todos los expedientes uno a uno,
que es lo que se ha hecho desde la presentación del trabajo
al Secretario de Estado de Hacienda, y pese a no haber
transcurrido entre el período de alegación y la fecha de li-
quidación los seis meses estipulados por la doctrina de ór-
ganos jurisdiccionales, en alguno de ellos sí se había con-
quistado la prescripción previa. De hecho, la petición del
Secretario de Estado era una valoración de los expedientes
incursos en la prescripción del artículo 31.3.4 del Regla-
mento de la Inspección de los Tributos. En tal caso sí que
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existen expedientes en que se ha conquistado la prescrip-
ción previa.

Además en otros expedientes sobre los que se han pro-
nunciado los tribunales se han tenido en consideración las
alegaciones de prescripción sobre fechas de notificación y
de liquidación extemporáneas. También se han tenido en
cuenta éstas, porque inciden directamente en lo que es la
validez de la liquidación producida por el órgano de ins-
pección.

Ahora bien, puestos a seleccionar expedientes, hay que
tener en cuenta la enorme concentración de expedientes
que afectan a un 90 por ciento de los importes, que repre-
sentan un 20 por ciento de las actas, y se ha localizado la
totalidad de los expedientes afectados por prescripciones
del artículo 31.3 y 4 del Reglamento de Inspección de los
Tributos.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene la pala-
bra el señor Saura.

El señor SAURA LAPORTA: Cuatro preguntas por-
que ya se han efectuado algunas de las que nuestro grupo
pensaba efectuar: dos, muy concretas, y dos, más genéri-
cas. En un determinado momento la señora Sarmiento ha
hablado de que hay actas en las que se han suspendido las
actuaciones sin justificación. No sé si ha dicho sin justifi-
cación aparente o no. La primera pregunta sería si tiene us-
ted a mano de cuántas estamos hablando y si hay algunas
relevantes; es decir, en la descripción inicial que usted ha
hecho de los posibles bloques, ha dicho que había actas en
las que se habían suspendido las actuaciones sin justifica-
ción. Mi pregunta es de cuántas estamos hablando y si en
ese conjunto existen algunas relevantes.

La segunda pregunta haría referencia a si usted ahora
nos puede decir, desde el momento en que se conoce la
sentencia de la Audiencia, de noviembre de 1994 hasta fe-
brero de 1996, si ha habido un esfuerzo o no de agilización
de las actas de liquidación. Anteriores responsables de la
Administración tributaria han dicho en sus comparecen-
cias que a partir de diciembre de 1994 se pusieron en mar-
cha medidas para intentar agilizar las actas de liquidación,
en la medida que la sentencia de la Audiencia de 1994 era
una señal de alarma. Mi pregunta sería qué valoración hace
de estas afirmaciones, y, en segundo lugar, si usted nos
puede dar algunas cifras que sitúen exactamente en el año
1995 cuál fue la deuda tributaria que se liquidó.

Las dos reflexiones genéricas es que, en parte, usted ha
respondido lo que ha pensado. Leyendo su informe, yo
también he sacado la conclusión de que en determinado
momento se dictaba sentencia; es decir, que no sólo se
emitía un listado en relación a las cifras, a los períodos de
carencia, sino que había, por un lado, una decisión tomada
de qué se entendía por prescripción y, por otro, se dictaba
sentencia, con lo cual también me parecía a mí y a nuestro
grupo que se podía estar suplantando la posterior decisión
de los tribunales.

Usted ha contestado lo que ha dicho, pero simplemente
retenga que yo tengo la misma sensación que antes mani-

festó la portavoz del Grupo Socialista en relación a este
tema. Es decir, este informe va más allá de lo que se le
debe pedir a la Inspección General.

La última pregunta es que en este informe, como tam-
bién se ha dicho antes, aparecen algunos expedientes que
teóricamente no deberían estar aquí. En concreto aparecen,
prescritos, si no recuerdo mal, siete de la Generalidad. Por
ello nos gustaría saber si el anterior Gobierno socialista
dejó prescribir expedientes, así como si hubo también go-
biernos autonómicos, en este caso el catalán, que igual-
mente dejaron prescribir expedientes, y en relación a esto,
si se ha hecho alguna gestión cerca de los gobiernos auto-
nómicos sobre las responsabilidades en que incurrirían en
el caso de que dejaran prescribir expedientes.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
Sarmiento.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): En relación a su primera pregunta, no
puedo exactamente decirle cuántos son los expedientes
que han conquistado prescripciones previas. Sin embargo,
de las 39 actas, cuyos importes superan los 104.000 millo-
nes de pesetas, hay tres en donde se constata la prescrip-
ción previa. Este dato lo hemos sacado de la gran muestra
localizada y examinada.

Evidentemente, es un trabajo hecho por inspectores de
servicio, que ha implicado el esfuerzo de muchos colabo-
radores. Repito que, de los listados en los que particular-
mente me he centrado para preparar esta intervención, he-
mos localizado 39 actas superiores a 104.000 millones, de
las que tres sí tienen conquistada esta prescripción previa
por suspensión de actuaciones. Sin duda alguna, como es-
tamos hablando de una muestra en que hay una gran con-
centración, es imposible extrapolar resultados con relación
a los demás, con todas las cautelas que se puedan tener.

En relación con su segunda pregunta, en cuanto a los
esfuerzos o no de agilización, lo que puedo decirle es que,
según esta muestra y que está seleccionada con estos crite-
rios, en el año 1994 tenemos 447 actas y 53.000 millones
de pesetas, y en el año 1995, 603 actas y 55.000 millones
de pesetas. A la ONI le corresponden 85 actas y 46.000 mi-
llones de pesetas en el año 1994, y 183 actas y 45.000 mi-
llones de pesetas en el año 1995. Éstas son notificaciones
de liquidación efectuadas durante estos ejercicios. En cual-
quier caso, también como dato de partida, la fecha media
estadística de incoación para todos los tramos y para todas
las actas es del año 1992.

En cuanto a su referencia a la suplantación, por decirlo
así, de la actividad del propio Tribunal Central y regiona-
les, yo le pediría que leyera el informe con detenimiento,
en el sentido de que allí lo que se consideran son fechas
materiales. Son datos que tienen carácter derivado. De al-
gún modo, si se pudieran superponer fotografías de las de-
pendencias y órganos por los que se han dictado los actos,
lo que tendríamos es el conjunto de aquellas actas. Se han
examinado estas actas precisamente como si estuvieran a
punto de salir del Tribunal, eliminando los accesorios de lo
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que constituye la reclamación económico-administrativa,
que es el verdadero núcleo y el expediente sobre el que en
su momento dictará la resolución pertinente el Tribunal
correspondiente. De ahí se ha entresacado el documento
originario, el expediente originario que ha dado lugar a la
reclamación económico-administrativa. La labor de los
vocales ha sido precisamente facilitar lo que son los trasla-
dos de las reclamaciones económico-administrativas y los
expedientes propios de los tribunales, de donde hemos sa-
cado el expediente originario aportado por el órgano co-
rrespondiente en su momento, dependencias provinciales,
Oficina Nacional de Inspección, etcétera. ¿De qué nos he-
mos beneficiado frente a otros posibles contrastes en esta
misma línea? Nos hemos beneficiado del propio carácter
de tribunales económico-administrativos, que tienen un re-
gistro de entrada que permite garantizar la solidez después
de lo que es la construcción de este expediente de reclama-
ción económico-administrativa. El que también nosotros
hayamos desbrozado la reclamación económico-adminis-
trativa, con el fin de localizar los datos originarios de la li-
quidación, nos ha permitido una mayor nitidez, puesto que
el Tribunal Económico-Administrativo, tanto el central
como regionales, reclama del órgano que ha dictado el acto
objeto de la controversia la totalidad del expediente, y el
órgano tiene que mandar el original de los expedientes por
los que se han producido los actos objeto de controversia.
En su momento el contribuyente, además de presentar las
alegaciones, pedirá la práctica de pruebas, etcétera, pero
en ningún caso hemos entrado en lo que es la valoración
jurídica de las reclamaciones económico-administrativas.
Hemos extractado los expedientes tributarios de estas ac-
tas que constituyen el acto sobre el que girará la reclama-
ción económico-administrativa.

Finalmente, en relación con las actas sobre tributos
cedidos, nosotros hicimos una valoración de las actas de
disconformidad presentadas ante tribunales económico-
administrativos sin una referencia expresa a ello. Las ac-
tas dictadas por órganos de inspección de comunidades
autónomas son de importe menor, y probablemente refle-
jen más una aplicación en algún momento con un incum-
plimiento de plazo, pero no tienen un importe, ni son sig-
nificativas por sí mismas como para plantear mociones
del Secretario de Estado para que, a su vez, se dirija a ór-
ganos de comunidades autónomas con atención a estas
cuestiones.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo de Coalición
Canaria, tiene la palabra el señor Gómez Rodríguez.

El señor GÓMEZ RODRÍGUEZ: En primer lugar,
quiero agradecer la comparecencia de doña Teresa María
Sarmiento Gomes-Pereira, y decirle que mis preguntas
—son quizá demasiados técnicas— más que nada se refie-
ren al tema de la demora, lo que usted llama la dilatación
con relación a los plazos reglamentarios.

Primera pregunta. ¿Podría aclararnos con más detalle
cuáles han sido los criterios técnicos que la Inspección Ge-
neral ha considerado para incluir estos expedientes en el
informe?

Segunda. En el informe figuran globalmente para el
conjunto de los expedientes los plazos medios de tramita-
ción. ¿Cuáles han sido los plazos medios para las actas su-
periores a 1.000 millones? ¿Esos plazos medios se desvían
mucho de los reglamentariamente establecidos?

Tercera. ¿Por qué aparecen en blanco algunas de las ca-
sillas de los listados para algunos expedientes, como por
ejemplo la fecha de notificación?

Cuarta. En los ejercicios 1994 y 1995 se producen, se-
gún se desprende de los cuadros que se adjuntan, la mayor
cuantía de la prescripción. ¿Podría usted señalarnos en es-
tos ejercicios cuáles han sido los plazos medios de tramita-
ción?

Quinta. ¿Desde qué ejercicio fiscal, desde qué fecha co-
mienzan los reclamantes a alegar la prescripción? ¿Este
motivo no fue suficiente para considerar el problema?

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
Sarmiento.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): Me parece que su primera pregunta está
relacionada con los plazos dilatados de tramitación. En los
años 1994 y 1995 se aprecia incluso un ligero incremento
en la determinación de estos plazos. Por tramos, la trami-
tación de las actas de cuantías superiores de los años 1994
y 1995 superan la media en un 30 por ciento de las demo-
ras constatadas. Los criterios de la Inspección General
para incluir los expedientes en la muestra han sido tratar de
considerar la aplicación del artículo 31.3.4 del reglamento
de inspección, en el sentido de la doctrina de los órganos
jurisdiccionales; a saber, transcurso del período voluntario
de cinco años y, además, la suspensión de actuaciones ins-
pectoras por más de seis meses, incluida evidentemente la
fase de liquidación. Los plazos medios constatados evi-
dentemente se alejan mucho de los plazos generales esta-
blecidos por el reglamento de inspección de los tributos.
Como antes señalaba, los 57 meses de media desde el fin
del período voluntario hasta la fecha de incoación del acta,
hace situar este conjunto de actas en un riesgo de prescrip-
ción que es tradicional, mientras el reglamento de inspec-
ción en su artículo 60.4 establece el plazo de un mes para
la liquidación, una vez presentadas las alegaciones del
contribuyente. Por eso, yo señalaría como un requisito bá-
sico el que se establezcan mecanismos de control, cuyo ob-
jetivo sea acercar los plazos de tramitación no ya a los ge-
nerosos plazos de prescripción considerada en las fechas
de la notificación del acuerdo de liquidación, sino directa-
mente al plazo establecido por el reglamento de inspección
de los tributos, y que nosotros entendemos que es de un
mes más diez días.

Por lo que se refiere a las casillas en blanco, tienen la
contestación que ya he brindado antes, en el sentido de que
no todos los expedientes de los órganos que han dictado
los actos objeto de reclamación están igualmente comple-
tados, tanto porque no se encontraban todos en la misma
fase del procedimiento económico-administrativo, como
porque en algunos casos los expedientes estaban clara-
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mente incompletos, y en algunos casos no se podía dedu-
cir. Por ejemplo, cuando la fecha de notificación del
acuerdo de liquidación en algunos casos aparece en
blanco, es que o no consta o no se tiene absolutamente cer-
teza de que la fecha aportada por el órgano autor del acto
sea realmente la que corresponda.

En todos los casos se ha aprovechado toda la documen-
tación posible para tratar de señalar estas casillas, porque,
de hecho, este trabajo ha de interpretarse como una selec-
ción de actas cuyo criterio es precisamente estar en la ór-
bita económico-administrativa.

¿Desde cuándo se alega la prescripción? La prescrip-
ción está siendo alegada frente a tribunales regionales, y
ahora ante el Central, desde el año 1987.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene la
palabra el señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Muchas
gracias por su comparecencia, señora Sarmiento.

A mi grupo le parece que el informe que su Dirección Ge-
neral ha remitido a esta Cámara es lo suficientemente impor-
tante como para que nosotros pidiéramos su comparecencia
hoy aquí. Nos parece que el informe recoge un aspecto del
problema visto desde otra óptica. Lo que hace es constatar
que los hechos denunciados por el Secretario de Estado de
Hacienda responden a la realidad vista desde un órgano dis-
tinto al de la Agencia; estudiada expediente por expediente
en los tribunales económico-administrativos regionales y en
el Central, que es donde acaban los expedientes en los que
los contribuyentes solicitan que les sea aplicada la prescrip-
ción, primero, por la paralización de más de seis meses y,
luego, por el transcurso temporal de los cinco años.

Nosotros en estas comparecencias estamos tratando de
verificar sobre todo si los hechos denunciados son ciertos.
En ese sentido, algunas preguntas son reiteración de las
que ya se han formulado anteriormente. ¿Me podría res-
ponder la señora compareciente si existen actas con parali-
zación superior a seis meses? Entiendo de su primera in-
tervención que existen esas actas, pero ¿existen las actas
físicas de inspección que han permanecido más de seis me-
ses paralizadas desde el inicio de las actuaciones y, sobre
todo, desde el momento de incoar el acta hasta la notifica-
ción? ¿Cuántas actas que han permanecido paralizadas
más de seis meses tienen importes superiores a 1.000 mi-
llones de pesetas? ¿Son actas de contribuyentes especial-
mente importantes? ¿Esas actas —y creo que en su inter-
vención lo decía— provienen fundamentalmente de la Ofi-
cina Nacional de Inspección? Porque un elemento impor-
tante para determinar los hechos es si esas actas, cuyos im-
portes suponen el mayor perjuicio para la Hacienda pú-
blica, se concentraban en un lugar concreto. Yo creo —y es
una valoración personal— que se podían haber tomado
medidas en ese punto concreto. ¿Cuántas actas de más de
1.000 millones de pesetas se concentraban en la Oficina
Nacional de Inspección? ¿En otros entes había actas tam-
bién de más de 1.000 millones de pesetas, por poner una
cantidad? Ése es el primer grupo de preguntas, y paso a
formularle el segundo.

Nosotros concatenamos los hechos con las alarmas ante
las cuales no se ponen los medios oportunos para que no se
produzca un perjuicio para la Hacienda pública. Se ha ha-
blado sobre todo de las alegaciones de los contribuyentes.
Creo que ha dicho que se están alegando desde el año
1987. A lo mejor es una pregunta que no me puede res-
ponder, pero le pregunto: ¿las alegaciones responden a la
interpretación que se hace con posterioridad a la publica-
ción del reglamento general de inspección? ¿Algunos con-
tribuyentes ya entendían que, sin necesidad del informe
del Director General de Tributos del año 1991, en el regla-
mento general de inspección del año 1986 se decía que la
paralización de más de seis meses desde la incoación del
acta hasta la liquidación no interrumpía la prescripción?
¿Desde cuándo se alega? ¿Desde cuándo se producen —y
a lo mejor es una pregunta que tampoco me puede respon-
der— alegaciones masivas en este tema? Me imagino que
su Dirección General podrá ver si se está alegando un tema
reiteradamente ante los tribunales. ¿Se entiende que la pa-
ralización por más de seis meses se está alegando masiva-
mente o en gran número? ¿Deberían conocer los directivos
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria que se
estaban produciendo estas alegaciones? ¿Conocen los di-
rectivos de la Agencia que se producen alegaciones en ese
sentido y que pueden tomar medidas para evitar que eso se
produzca, al menos para que se liquiden las actas en un pe-
ríodo menor de seis meses, sobre todo en las actas impor-
tantes cuyo no cobro produce un perjuicio enorme para la
Hacienda pública?

Dentro de estas alarmas, ¿el informe de la Dirección
General de Tributos del año 1991 está sirviendo de base
para las resoluciones de los tribunales económico-admi-
nistrativos y del Tribunal Central? Es decir, cuando se pro-
ducen las resoluciones últimas de los tribunales econó-
mico-administrativos que le dan la razón al contribuyente
en el tema de la paralización, ¿usan como base el informe
de la Dirección General de Tributos? Porque si es un in-
forme que se utiliza como base en las resoluciones, a lo
mejor se podía haber usado en las actuaciones de la Agen-
cia.

Por último, señora Inspectora General, en esta Comi-
sión se ha hablado de una acusación que se ha efectuado al
Tribunal Económico-Administrativo Central sobre una re-
solución tomada en diciembre del año pasado, un Dipu-
tado imputó al Gobierno haber forzado al tribunal a que to-
mara esa resolución. ¿Cree usted que las resoluciones de
los tribunales económico-administrativos responden al cri-
terio de independencia, o responden a directrices que se
emanan desde el Gobierno?

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la señora
Sarmiento.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): Con respecto a su pregunta de si hay pa-
ralizaciones por más de seis meses y si existen estas actas,
le contestaré que existen, y es una de las ventajas de exa-
minar desde otra óptica una misma problemática. Superio-
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res a importes de 1.000 millones de pesetas, como antes
decía, hay 25 actas. En conjunto, 39 actas responden por
104.000 millones de pesetas. La procedencia de las mis-
mas es: ONI de Madrid y Barcelona y Delegación de la
Agencia de Madrid. Son las unidades que han dictado ac-
tas superiores a 1.000 millones de pesetas. Para actas su-
periores a 500 millones de pesetas, el tramo inferior, hay
que considerar también las ONI de Sevilla y Baleares y la
Delegación de la Agencia de Barcelona. Contestando a su
pregunta, más de 1.000 millones de pesetas, Oficina Na-
cional de Inspección, servicios centrales; stricto sensu,
ONI de Madrid y Barcelona y Delegación de la Agencia de
Madrid, dependencia de inspección regional. Este trabajo
de selección de actas, realizado de acuerdo con un criterio
muy especial, se acompaña de una documentación admi-
nistrativa que se conserva en el propio órgano, en la Ins-
pección General, que es el resumen de la reclamación eco-
nómico-administrativa mediante una aplicación informá-
tica de registro general de seguimiento de expedientes, lo
que implica, por decirlo así, una documentación adminis-
trativa adicional con el fin de conservar la materialidad de
dicha selección de actas.

En segundo lugar, con respecto a las alegaciones de
prescripción, le diré que han sido formuladas alegando
suspensión de actuaciones inspectoras por más de seis me-
ses, nada más y nada menos que eso. Ésas han sido las ale-
gaciones de prescripción. La inclusión de la fase de liqui-
dación o no dentro de las actuaciones inspectoras es una
discusión que se origina en paralelo, pero el contribuyente
alega la prescripción precisamente del artículo 31.3.4, y en
los términos que entonces entiende que le pueden benefi-
ciar. Ignoro los efectos que eso pueda producir en las deci-
siones del Ministerio de Economía y Hacienda o de la Di-
rección General de la Agencia. Es decir, que las resolucio-
nes de los tribunales son remitidas a los órganos para que
tengan conocimiento de ello. Además, los tribunales deben
ejecutar los fallos y sus resoluciones. Por ejemplo, si se
produce una resolución estimatoria a favor de un contribu-
yente, el tribunal se ocupa de comunicarlo al órgano de
procedencia y de exigir que se anule la liquidación corres-
pondiente, etcétera. Es decir, hay una fórmula de comuni-
cación permanente que está prevista en el propio regla-
mento del procedimiento económico-administrativo; no
hay una comunicación masiva ni se hacen derivaciones de
tipo estadístico, pero singularmente todas las resoluciones
que afectan a los datos, sean estimatorias o desestimato-
rias, son comunicadas a los órganos de los que han partido
los datos objeto de controversia.

En cuanto a la base de las resoluciones del Tribunal
Económico-Administrativo Central, no puedo afirmar
nada sobre ello, puesto que creo que los tribunales y la vía
económico-administrativa han conservado y mantenido
absolutamente su independencia funcional. Tratándose de
un órgano colegiado, que estudia cada reclamación, tiene
plena soberanía e independencia para dictar la resolución
que estime procedente. Eso sí, de acuerdo siempre, como
me parece que ya se ha explicado en esta Comisión, con lí-
neas jurisprudenciales consolidadas como tales y en un
término estrictamente jurídico. Nosotros no podemos en-

trar en absoluto en esa cuestión. Probablemente tendría
que dirigir la pregunta no al Presidente sino a los miem-
bros de cada sala en un momento determinado. Tampoco
soy quién para valorar esta independencia. La independen-
cia se manifiesta en las resoluciones, tanto en cuanto a la
información que puede utilizar como en la que pueda con-
siderar oportuna el Tribunal para dictar cualquiera de sus
resoluciones.

El señor PRESIDENTE: Para otro turno de interven-
ción, pregunta/respuesta, tiene la palabra la señora Fernán-
dez de la Vega.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Veo
que este informe que ha realizado es evidentemente el in-
forme que le han pedido. En eso no tengo nada que decir,
lo que pasa es que, por lo que ha venido diciendo y por el
estudio que hemos realizado del informe vemos que poco
tiene que ver con el contenido y objeto de esta Comisión,
puesto que hay expedientes de todo tipo y condición y no
todos los que están incluidos están afectados por la pre-
sunta prescripción derivada del transcurso de los seis me-
ses entre las alegaciones y la fecha de liquidación. Muchí-
simos no corresponden a ese criterio y muchísimos de los
que podrían estar presuntamente prescritos por ese criterio
son responsabilidad de este Gobierno, porque están liqui-
dados a partir del 16 de mayo de 1996.

En principio, a nosotros no nos aporta nada nuevo,
creemos que no tiene mucho que ver con el objeto de esta
Comisión porque ni hay datos suficientes como para poder
deducir que las cuantías finales que se derivan de aquí son
cuantías económicas presuntamente prescritas ni que todos
los expedientes están presuntamente prescritos.

Se me suscita la duda de por qué incluyen tantos expe-
dientes repetidos. Hay muchísimos expedientes repetidos.
Coinciden el número de registro, el tributo, el órgano de
procedencia, la fecha del acta, las alegaciones, el acuerdo,
la cuantía, la alegación, la fecha del período voluntario y el
número del acta prescrita total o parcialmente. De ésos hay
muchísimos repetidos; hay más de 50 repetidos.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): El trabajo es lo que es y aporta los datos
que aporta. Su aportación a esta Comisión de Investiga-
ción la tienen que valorar ustedes; puede que sea absoluta-
mente nula o parcial. Como Inspectora General, entiendo
que el informe aporta unos datos —precisamente los que
constituyen mi exposición— resumen de la situación y
marcados por dos períodos. Por un lado, el plazo desde que
finaliza el período voluntario hasta la incoación del acta
correspondiente, plazo que, como se ha demostrado, es ex-
cesivamente dilatado, porque, teniendo en cuenta simple-
mente procedimientos administrativos normales, son pla-
zos que se aproximan peligrosamente a un riesgo de pres-
cripción en el caso de que hayan adolecido de alguna defi-
ciencia procedimental previa. Finalmente, el plazo entre
alegaciones y notificación del acuerdo de liquidación, que
también es excesivamente dilatado, sin contar con los cri-
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terios de órganos jurisdiccionales recientes. Es decir, que
medien 25 meses entre la fecha de incoación y la fecha de
liquidación del acuerdo para actas de importe superior a
1.000 millones de pesetas —son datos que se deducen pre-
cisamente de esta selección de actas— es un parámetro su-
ficientemente revelador. Ahora bien, yo no puedo juzgar el
valor que estos datos aportan a esta Comisión.

Las reclamaciones repetidas, como le he dicho, son 30,
en las que coinciden número de reclamación y número de
acta, que son los datos relevantes. Incluso algunas recla-
maciones parecen estar repetidas pero no lo están. Fíjese
que hay números de actas que difieren ligeramente; se re-
fieren al mismo concepto, pero nosotros las hemos con-
tado y son 30 reclamaciones repetidas.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Re-
petidas, pero no difieren en nada. Desde luego, en los da-
tos que nos aportan no difieren absolutamente en nada.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): El criterio para determinar si una recla-
mación está repetida es el número del acta total o prescrita.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Es
que el número del acta es exacto.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): El importe total de las actas repetidas ni
siquiera afecta a los resultados definitivos. Son actas me-
nores y el importe total es de 250 millones de pesetas. Lo
hacemos para distinguir las cuantías afectadas por esa
prescripción de las que no lo están. Hemos hablado, en tér-
minos generales, de 173.000 millones que no están afecta-
dos por ellas. Quizás podría hacer llegar el documento de
incidencias que acompaña a éste. Ahora bien, en cuanto a
lo que es la propia estructura inicial del trabajo, éste es un
desdoblamiento del trabajo principal. La visita al Tribunal
Central se hizo con los criterios básicos, objetivos clásicos
de toda visita de inspección: medir la actividad de los tri-
bunales, valorar su eficacia, y un objetivo también de ca-
rácter estratégico como era proponer y examinar la estruc-
tura de organización, sobre todo proponer una nueva orga-
nización y probablemente equiparar relaciones de puestos
de trabajo con otras áreas. Y cuatro objetivos específicos,
uno de los cuales, el relacionado con el artículo 31 del re-
glamento de inspección, es el que aquí se examina.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: Qui-
siera saber si en esa relación figuran actas incoadas en
1995 y liquidadas posteriormente en las que hayan trans-
currido más de seis meses.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): Seguro que sí. Los datos que yo trato de
presentar son continuos, no hay una suspensión. Yo no he
observado que no hubiera actas de un determinado ejerci-

cio. En cuanto a actas liquidadas con posterioridad a un día
en concreto, también las hay del año 1996 y están inclui-
das.

Hemos acotado un campo: actas de disconformidad
desde la órbita de la vía económico-administrativa. Esto es
una selección y de esta selección se producen estos datos
que entiendo que son los significativos del trabajo a estos
efectos, si es que estos efectos tienen algún tipo de utili-
dad. En principio, no hemos constado en la Inspección Ge-
neral que hubiera discontinuidades. Por esto, supongo que
evidentemente también figurarán estas actas.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Popular, tiene la palabra el señor Martínez-Pujalte.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Cuando
para un grupo el informe es irrelevante y para otro es rele-
vante, ya se ve que el informe va a ser relevante para sacar
las conclusiones. Para mi grupo, dese luego, el informe sí
es relevante.

Voy a hacerle algunas preguntas, señora Sarmiento.
¿Cuándo le pidieron este informe? (La señora Fernández
de la Vega Sanz: El 16 de enero. Lo dijo el Secretario de
Estado.)

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): La visita al Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central se definió a mediados del mes de sep-
tiembre de 1996 y la planificamos para el principio del
año, teniendo en cuenta que estábamos ya adscritos a otras
actividades. Es una visita que se enmarca en la continuidad
de las que se hacen a tribunales económico-administrati-
vos regionales y al Tribunal Central. Desde hace muchos
años no se hacía ninguna visita de carácter monográfico.
Unida a otras cuestiones que no tienen nada que ver con
esta Comisión, se adoptó la decisión de hacer la visita mo-
nográfica al Tribunal Económico-Administrativo Central
y, como yo apuntaba antes, con tres objetivos. Un primer
objetivo clásico, valorar la actividad del tribunal; valorar
suficiencia de medios humanos y materiales; determinar
plazos medios de tramitación de reclamaciones econó-
mico-administrativas y, en definitiva, realizar un control
de eficacia, eficiencia y de calidad en las actuaciones del
Tribunal. Objetivos de carácter estratégico: comparación
de esta organización con otras, incluida la de los propios
tribunales regionales, valoración de los RPT, que incluso
se alejaban y había datos suficientes para que se reflejaran
estas diferencias; y después objetivos específicos. Nos fue-
ron encomendados cuatro objetivos concretos. Tres esta-
ban relacionados con el tema de las prescripciones; uno de
ellos, con la del artículo 31.3.4; los otros dos, con las otras
dos prescripciones, que serían, en primer lugar —y por lla-
marla de algún modo—, la prescripción por inactividad del
Tribunal, por si acaso hubiera prescrito alguna reclama-
ción económico-administrativa por falta de actividad del
Tribunal; y la segunda —otra prescripción mal denomi-
nada—, por la reducción de los plazos de prescripción de
cinco a cuatro años en supuestos previstos en el estatuto
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del contribuyente y qué tipo de incidencia pudiera tener en
la órbita económica-administrativa. El cuarto aspecto de
atención preferente era el estado de suspensiones del Tri-
bunal. Ésos han sido los cuatro objetivos preferentes uni-
dos a los anteriores.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Como le
han preguntado si se ha producido alguna interrupción en
la toma de datos para saber si después de la toma de pose-
sión del Gobierno había prescrito algún expediente, quería
que quedara claro que eso no ha sucedido. (El señor Le-
guina Herrán: ¡Setenta y siete veces; setenta y siete!)

El señor PRESIDENTE: Señorías, silencio.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Lo que
quiero decir es que si en el traspaso de poderes se hubiera
informado del problema en toda su realidad a lo mejor se
hubieran adoptado las medidas oportunas. (La señora
Fernández de la Vega Sanz: El único que lo sabía era
Bermejo.)

El señor PRESIDENTE: Señorías.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Con lo
que eso que sugieren los señores del Grupo Socialista no
habría sucedido. Pero, en fin, ya que se ponen nerviosos,
yo seguiré con mi pregunta.

El señor PRESIDENTE: Señor Martínez-Pujalte, por
favor, haga preguntas a la compareciente y no al Grupo So-
cialista.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Es que me
están interpelando, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Y también ruego a los miem-
bros de la Comisión del Grupo Socialista que estén tran-
quilos, que esperen; no se pongan nerviosos.

La señora FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ: No
estamos nerviosos; estamos absolutamente tranquilos. Mí-
renos, señor Presidente.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: No se
pongan nerviosos; no pasa nada.

Si se hubiera informado en el traspaso de poderes, se
hubieran tomado medidas mucho antes y esto no hubiera
pasado. (La señora Fernández de la Vega Sanz: El señor
Bermejo lo sabía.) Pero esos 76 expedientes de los que
habla el Grupo Socialista, que yo no he visto, son expe-
dientes que se liquidan en 1996. ¿Desde cuándo están pres-
critos? (La señora Fernández de la Vega Sanz: Desde
1996.) No puede ser desde 1996 porque no han pasado seis
meses. Pero, si le parece a la señora Fernández de la Vega,
que me conteste la señora compareciente.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento

Gomes-Pereira): En el trabajo que se ha remitido yo creo
que se dispone de una abundante información agregada al
final, una vez presentada la relación y esta selección de ac-
tas, y una de ellas es precisamente por órganos y años de li-
quidación. Del año 1995 hay 603 actas por importe de
55.000 millones de pesetas, y en 1996 hay 268 actas por
importe de 6.800 millones de pesetas. Es decir, para que se
correspondan con actas incluidas en liquidación, en princi-
pio, deben haber cumplido estos dos requisitos: fecha y fin
del período voluntario y suspensión de actuaciones inspec-
toras por más de seis meses. Habría que ir mirando una por
una, tirando de una reclamación, para ver cuándo se ha in-
coado exactamente el acta, por qué órgano, etcétera.

En el documento que se aporta a la Comisión se pueden
deducir estos datos que responden a expedientes singula-
res y que tendrán su complejidad de interpretación, puesto
que aquí no están todos los datos de que se dispone, evi-
dentemente, porque ésa es una cuestión para saciar intere-
ses concretos.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Se ha des-
calificado el informe diciendo que existen otros expedien-
tes con paralizaciones anteriores a la incoación. De entre
los que usted incluye en el informe ¿cuántos expedientes
hay con paralización superior a seis meses entre las alega-
ciones y la liquidación?

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): Tendría que responderle que serían 2.014
actas menos 73 actas. Cuando hablamos de expedientes no
estamos hablando estrictamente de actas. Las 2.014 actas
se corresponden línea a línea con la relación que se ha re-
mitido en este informe. Si me pregunta por expedientes en
los que se ha cumplido el plazo, en principio tengo que de-
cirle que en 2.014 menos 73 actas.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Que son
los que desde las alegaciones a la liquidación, se han para-
lizado más de seis meses. Eso es casi el total del importe.

Me imagino que habrá pocos expedientes con paraliza-
ción anterior a la fecha de incoación del acta.

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
Gomes-Pereira): Evidentemente. Es decir, el artículo 31,
números 3 y 4, hace una aplicación de prescripción en el
sentido expuesto en el articulado.

El señor MARTÍNEZ-PUJALTE LÓPEZ: Todos los
responsables políticos del Ministerio nos han dicho en sus
comparecencias que, si antes de la incoación del acta han
permanecido paralizados seis meses, creían que no estaba
bien hecho. (La señora Fernández de la Vega Sanz:
Pero eso no queda aclarado aquí. Vamos a cambiar el
objeto de la Comisión.)

La señora INSPECTORA GENERAL DEL MINIS-
TERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sarmiento
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Gomes-Pereira): Es un principio consagrado ya y, a partir
de ahí, cualesquiera que sean las actuaciones posteriores
vienen marcadas por este hecho, que es que la caducidad
de las actuaciones inspectoras en este caso no se discute.

El señor PRESIDENTE: Si no hay más preguntas, an-
tes de suspender por cinco minutos la sesión vamos a dar
las gracias a doña Teresa María Sarmiento Gomes-Pereira,
Inspectora General del Ministerio de Economía y Ha-
cienda, por su comparecencia, por las explicaciones que
nos ha dado y por la colaboración con esta Comisión de In-
vestigación.

Suspendemos la sesión durante cinco minutos para dar
paso al siguiente compareciente.

Gracias.

Se reanuda la sesión.

— SEÑOR MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (DE RATO FIGAREDO). (Número de ex-
pediente 213/000312.)

El señor PRESIDENTE: Señorías, vamos a continuar
con el siguiente punto de la sesión del día de hoy de la co-
misión de Investigación sobre tramitación de expedientes
en la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que es
la comparecencia del excelentísimo señor don Rodrigo de
Rato Figaredo, Ministro de Economía y Hacienda.

Vamos a continuar con la mecánica establecida en
cuanto a las intervenciones de los grupos parlamentarios.
Por tanto, cada grupo dispondrá de una primera interven-
ción en la que realizará un paquete de preguntas al compa-
reciente y, si hay tiempo, en un segundo turno se harían las
preguntas para precisar o aclarar algunos aspectos. Las in-
tervenciones serán de mayor a menor por parte de los gru-
pos parlamentarios, cerrando el Grupo Popular.

Por consiguiente, vamos a dar paso ya a las interven-
ciones de los grupos parlamentarios. Por el Grupo Socia-
lista, tiene la palabra el señor Leguina.

El señor LEGUINA HERRÁN: Señor Ministro, bien-
venido a esta Comisión de Investigación. Le haré, señor
Ministro, cinco preguntas. Si lo desea, para que no tenga
que tomar notas, se las paso luego, porque las tengo por es-
crito. Empiezo con la primera.

A partir del 14 de enero de 1997, fecha de la primera
rueda de prensa del señor Costa, este Parlamento, en dis-
tintas sedes, ha recibido una abundante información acerca
de lo que en principio eran 600 expedientes con una deuda
presuntamente prescrita de aproximadamente 200.000 mi-
llones de pesetas. En la comparecencia del señor Costa
ante la Comisión de Economía, quince días después de esa
rueda de prensa que he citado, los expedientes eran 4.797;
una vez constituida esta Comisión, en el primer listado re-
mitido a la misma se recogían 5.244 expedientes; en un se-
gundo listado, 4.601; hubo un tercer listado de 4.579 expe-
dientes; finalmente, en el último listado, por ahora, remi-
tido el 20 de mayo de 1997 por el Secretario de Estado a

esta Comisión, el número de expedientes es de 1.899, una
profusa información que, en general, y diciéndolo con sua-
vidad, puede calificarse de asistemática, confusa, no depu-
rada y a duras penas ilustrativa.

Pues bien, según aquí se nos ha relatado, señor Minis-
tro, los responsables políticos del Ministerio pidieron da-
tos por primera vez a la Dirección de Informática de la
Agencia Tributaria en fecha posterior a la constitución de
esta Comisión, y la pregunta es: ¿cómo es posible que us-
tedes se lanzaran en enero a publicar datos sin haberlos ni
demandado a, ni consultado con, ni contrastado en los ser-
vicios de informática de la Agencia Tributaria?

Segunda pregunta. En el último listado de expedientes
obrantes en los tribunales económico-administrativos y re-
mitidos a esta Comisión, a través del Secretario de Estado,
por la Inspectora General de los Servicios, que acaba de
comparecer ante esta sala, aparecen 77 expedientes su-
puestamente prescritos y liquidados en fechas en las cuales
usted, señor De Rato, ya era Ministro de Hacienda, y que
cuando fue nombrado Ministro de Hacienda no llevaban
seis meses en las oficinas técnicas. ¿Cree usted, señor Mi-
nistro, que estamos autorizados a utilizar los epítetos que
lanzaron ustedes en enero contra el anterior Gobierno pre-
cisamente por esta misma causa? Reconocerá usted el
agravante de que estas liquidaciones —entre comillas—
fuera de plazo están firmadas después de la sentencia del
Tribunal Supremo de 28 de febrero de 1996.

Tercera pregunta. Como usted, señor Rato, conoce, la
sentencia del Tribunal Supremo acerca del asunto que esta
Comisión investiga se dictó, ya lo he dicho, el 28 de fe-
brero de 1996. El Tribunal Económico-Administrativo
Central venía sosteniendo la misma tesis de Hacienda,
coincidente también con el contenido de las sentencias que
sobre este mismo extremo dictó la Audiencia Nacional
hasta noviembre de 1994.

En diciembre de 1996, diez meses después de la senten-
cia del Tribunal Supremo, el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Central cambió de criterio y se avino a lo dictado
por el Tribunal Supremo acerca de la prescripción que se
refiere al artículo 31.4 del Reglamento. Ante esta primera
resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, el Ministerio de Hacienda, es decir, usted mismo, insta
la declaración de lesividad de esa resolución.

Los argumentos que usted firma en el «Boletín Oficial
del Estado» en febrero de 1997 coinciden con las tesis tra-
dicionales del Ministerio de Hacienda. Es decir, que el ar-
tículo 31.4 es aplicable a la primera fase de la inspección y
no lo es a la segunda, a la fase de liquidación. ¿Cómo se
cohonesta su clarísima posición en el «Boletín Oficial del
Estado» con su prédica política, según la cual las deudas
de los expedientes están prescritas? ¿No ve usted, señor
Rato, en ello una enorme contradicción?

Cuarta pregunta. Como usted también conoce, señor
Rato, el actual Director de la Agencia Tributaria, don Jesús
Bermejo, fue durante un tiempo inspector jefe, y como tal
firmó liquidaciones. Usted debe saber que un buen número
de esas liquidaciones firmadas por el señor Bermejo se rea-
lizaron habiendo transcurrido más de seis meses entre la fe-
cha de las alegaciones y la firma del señor Bermejo en la li-
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quidación. ¿Cree usted, señor Rato, que el señor Bermejo
fue un instrumento del Gobierno socialista para favorecer a
los amiguetes del Partido Socialista Obrero Español?

Última pregunta. Ante esta Comisión ha quedado sufi-
cientemente acreditado que la liquidación de un acta es
responsabilidad exclusiva de quien la firma, es decir, del
inspector jefe. Todos los ex directores de Inspección, ex
Directores de la Agencia Tributaria, e inspectores jefe, en
su caso, ha declarado aquí que ni recibieron ni podían ad-
mitir indicaciones, presiones u órdenes para que se liqui-
dara ni una sola acta en un sentido predeterminado políti-
camente.

Pues bien, tras más de un año de experiencia en el Go-
bierno como Ministro de Hacienda y como máximo res-
ponsable, por tanto, de la Hacienda pública española, ¿cree
usted, señor Rato, que se pueden dar órdenes a los inspec-
tores jefe para que resuelvan con criterios distintos a los
que ellos tengan?

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Para contestar, tiene la pala-
bra el señor Rato, Ministro de Economía y Hacienda.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Gracias, señor Leguina,
por el tono y por sus preguntas, que creo que efectiva-
mente me dan la oportunidad de entrar en los temas más
importantes objeto de investigación de esta Comisión
desde el principio.

La primera pregunta que me plantea usted dice textual-
mente que nosotros nos lanzamos en enero a publicitar da-
tos sin haberlos ni demandado ni consultado. Tengo que
decir que esa información es incorrecta, y no sólo inco-
rrecta sino falsa, y además tengo que decir que esta Comi-
sión ya ha sido informada del proceso que el actual Go-
bierno elaboró y por el que llegó al conocimiento de la si-
tuación que está abordando esta Comisión de Investiga-
ción, que no fue la documentación del traspaso de poderes,
sino el acuerdo que el propio Consejo de Ministros toma el
5 de julio de 1996 para comenzar un plan bianual para la
mejora del cumplimiento fiscal y la lucha contra el fraude
tributario y aduanero.

Este proceso de plan bianual, que comienza el 5 de ju-
lio, produce más de cien reuniones internas dentro de los
organismos tributarios, y en el apartado tercero del
acuerdo del Consejo de Ministros se fija como uno de los
objetivos del plan (que quiero recordar a los señores dipu-
tados que no es sólo la lucha contra el fraude, sino la me-
jora del cumplimiento fiscal) la agilización de los plazos.
A partir de ahí se elaboran informes y se toma conciencia
de la situación de plazos de prescripción que pudieran
afectar a las actuaciones tributarias. Es ahí, aproximada-
mente a finales de octubre, cuando se tiene conciencia de
que el proceso que la Comisión ha investigado, de que
desde principios de los años noventa hasta el año 1996, un
número de expedientes que afectaban a muy pocos contri-
buyentes y que pueden afectar a 220.000 millones de pese-
tas habían prescrito, según el criterio de los órganos juris-

diccionales, en función del paso del tiempo injustificado
en el período de inspección, según la definición de período
de inspección que la Dirección General de Tributos había
realizado.

Por tanto, tengo que decirle que nosotros en enero sí ha-
bíamos consultado y sí habíamos contrastado. Lo que sí
quiero decirle claramente, señor Leguina, es que no lo ha-
bíamos hecho sobre esta cuestión, porque la información
que nosotros habíamos recibido de los anteriores responsa-
bles era que esta cuestión estaba solucionada, y que ade-
más se habían tomado todas las medidas para que así fuera,
y no teníamos ninguna evaluación sobre sus consecuen-
cias. Más bien parecía que no tendría consecuencias im-
portantes.

En noviembre, como le digo, la Agencia informa de la
importancia de los retrasos injustificados y de la gravedad
de las consecuencias. A partir de ahí el Gobierno tiene que
tomar una decisión, que usted califica de: lanzarse en
enero a publicitar datos. El Gobierno toma una decisión.
No sé si la palabra lanzarse es adecuada; yo más bien creo
que el Gobierno no se lanza a nada, sino que pone en co-
nocimiento de la opinión pública unos hechos que no ha-
bían sido puestos hasta entonces en conocimiento de la
opinión pública, eso es verdad, era la primera vez que tenía
conciencia de estos hechos, y que tampoco  habían sido
puestos de relieve por el equipo anterior ni a la opinión pú-
blica ni al nuevo Gobierno.

Me ha hablado antes el señor Leguina de los listados
como justificación del argumento de nuestra falta de cono-
cimiento previo a enero. El señor Leguina ha mencionado
varios listados. Me parece que todos somos conscientes de
que el último listado al que ha hecho usted mención, el de
1.899 expedientes, se refiere a la inspección de los servi-
cios y su ámbito se refiere a los tribunales económico-ad-
ministrativos, por tanto, estamos hablando de los veinti-
tantos mil millones que se han adicionado a la primera can-
tidad —creo, además, que este tema ha sido objeto de una
comparecencia inmediatamente anterior a la mía—, y los
otros listados se refieren a la Unidad del fraude. Por tanto,
en los dos listados, en los que creo que se incluye la totali-
dad de la información que las autoridades tributarias remi-
ten a la Comisión de Investigación, efectivamente hay una
diferencia de 220 expedientes, según mi información. El
primer listado contiene 4.797 expedientes, y el segundo
listado contiene 4.579 expedientes. ¿Por qué hay esta dife-
rencia de 220 expedientes? Al mismo tiempo, puedo con-
testar a una parte de su pregunta, y es por qué no habíamos
solicitado información a los servicios informáticos de la
Agencia.

Estas diferencias se explican, primero, porque el docu-
mento de enero, el primero que se remite a la Comisión,
está elaborado en base a los libros-registro de las oficinas
técnicas y en los mismos no había una depuración exhaus-
tiva, que tenemos que hacer después expediente por expe-
diente al comprobar que esos libros-registro no reflejaban
toda la realidad. En algunos casos la información de los li-
bros-registro de las oficinas técnicas y de las bases de da-
tos no coincidían con el análisis hecho expediente por ex-
pediente, y ésa es la causa de que algún expediente con-
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creto que no figuraba incluido en el detalle de enero se
haya incluido en el de abril, y al contrario. Pero no había
una base informática puesto que, como S. S. debe saber
por los trabajos desarrollados por esta Comisión, hasta pa-
sado el mes de mayo de 1996 no había una obligación de
incluir en la base informática las actas y, por tanto, nuestra
primera información se basa en los libros-registro. Ade-
más, los criterios de presentación y metodológicos no son
coincidentes entre la primera remisión de datos y la se-
gunda. En el listado de abril se incluyen en un único expe-
diente la sanción y la cuota de interés que en algunos ex-
pedientes de listado de enero se reflejaban por separado, y
por eso el número de expedientes es inferior en abril que
en enero. Además, como la Comisión es plenamente cons-
ciente, no hay diferencias entre los expedientes más im-
portantes.

Como ya he dicho, no se pidió información a la Direc-
ción General de Informática Tributaria porque el sistema
informático no puede proporcionar la información que so-
licitaba la Comisión, ya que no contenía ningún dato desde
la incoación del expediente hasta su liquidación. Y no los
contenía porque, como ha explicado a la Comisión de in-
vestigación el Director General de Informática Tributaria,
los anteriores responsables no consideraron en ningún mo-
mento el establecimiento de controles informáticos que
permitieran determinar el riesgo de prescripción de los ex-
pedientes cuya tramitación se paralizase en fase de liqui-
dación. En cualquier caso, la cifra que nosotros hemos
dado desde el principio sobre el número de contribuyentes,
es decir, aproximadamente 600, es la misma, y la cifra eco-
nómica afectada, 200.000 millones de pesetas, se ha visto
revisada al alza como consecuencia de los trabajos realiza-
dos en el Tribunal Económico-Administrativo.

Por tanto, creo que he contestado a su primera pregunta.
Nosotros sí habíamos consultado, contrastado y explicado,
hasta donde tengo conocimiento, las diferencias —en cual-
quier caso prácticamente no significativas— entre el envío
de enero y el de abril.

La segunda pregunta se refiere a 77 expedientes que
fueron liquidados en 1996. Tengo que decir que toda mi in-
formación es que esos expedientes fueron liquidados pero
ya estaban prescritos. Ésa es mi información, que creo que
es la misma que se le ha transmitido a la Comisión. Estoy
convencido de que, en caso contrario, tendríamos informa-
ción sobre ello, porque el día 4 de julio de 1996 el Go-
bierno, a través de la directora de Inspección —y poste-
riormente se reitera el 12 de diciembre—, traslada a las de-
pendencias de inspección regional la instrucción para que
en ningún caso se dejaran transcurrir más de seis meses y
además se liquidaran los expedientes que estuvieran a
punto de prescribir. Pero es más, con fecha de este mismo
año, 15 de abril de 1997, el Secretario de Estado ha remi-
tido una instrucción al Director General de la Agencia, a la
directora del departamento de Inspección y a los delegados
especiales de la Agencia para que pongan en su conoci-
miento, con carácter inmediato, todos aquellos casos en
que se constate la suspensión injustificada del procedi-
miento de inspección durante un período superior a seis
meses, sin perjuicio, como es natural, de las responsabili-

dades administrativas a que pudieran dar lugar estas sus-
pensiones injustificadas. Y no hemos tenido ningún tipo de
referencia por parte de ninguno de estos órganos. Además,
vuelvo a insistirles en que la información que nosotros te-
nemos es que los expedientes liquidados en 1996 estaban
incoados antes. 

En cuanto a la declaración de lesividad, quiero primero
insistir ante la Comisión en una idea muy precisa; no es el
Gobierno el que declara la prescripción de ningún acto, ni
el Gobierno ni el Parlamento; somos todos conscientes de
que lo hacen los tribunales. Por tanto, lo que el Gobierno
ha hecho es evaluar las consecuencias económicas que ten-
dría para la Agencia Tributaria, para la Administración tri-
butaria, para la Hacienda pública en general, el criterio de
los órganos jurisdiccionales, mantenido a lo largo de va-
rios años. Y el propio Gobierno anterior, en la única infor-
mación que nos transmite en el traspaso de poderes, nos in-
dica claramente su convencimiento de que ese criterio de
los órganos jurisdiccionales no va a variar. Ésa es la opi-
nión del Gobierno anterior. Por tanto, la obligación del Go-
bierno, tal y como nosotros la entendemos, es la de utilizar
todos los instrumentos a nuestro alcance para defender los
derechos económicos de la Hacienda pública, y me parece
que seguramente coincidiremos todos en que es una obli-
gación básica de los responsables de la Hacienda pública.
Sé que la Comisión ha debatido —no voy a entrar en el
tema ahora— si en casos anteriores se ha desistido de re-
cursos, pero no es el caso de este Gobierno; nosotros no
hemos desistido de ningún recurso.

No sé si la Comisión —desde luego estoy seguro de que
varios grupos parlamentarios no lo van a sostener— opina
que el Gobierno no debería de haber utilizado ni seguir uti-
lizando todos los instrumentos que tiene a su alcance para
defender los derechos económicos de la Hacienda pública.
Otra cosa distinta —y esto sí me parece relevante, señor
Leguina— es que lo que los tribunales sí hayan tenido en
cuenta, no la oposición del Gobierno, ni la de éste ni la de
ninguno anterior, sino el informe de la Dirección General
de Tributos del año 1991, que es tenido en cuenta por todas
las sentencias que fallan en este sentido desde entonces.
Sin embargo, sorprendentemente, no fue tenido en cuenta
por ninguno de los responsables políticos de la Hacienda
pública hasta después de mayo de 1996. Es realmente sor-
prendente, y lo que me llaman la atención —y no puedo
contestarle pero sí quiero ponerlo de relieve— es que el in-
forme de la Dirección General de Tributos —que, por
cierto, es el órgano encargado de la interpretación de las
normas tributarias, no hay otro— tenga la base jurídica que
ha tenido para los tribunales y no haya tenido ninguna re-
percusión en la gestión política de la Agencia Tributaria.
Eso es lo que me ha sorprendido en todo este asunto, ade-
más de otras muchas cosas.

Por tanto, no encuentro ninguna contradicción en que el
Gobierno cumpla con su obligación de utilizar todos los
instrumentos para defender los derechos económicos de la
Hacienda pública y, al mismo tiempo, ponga en conoci-
miento de la opinión pública que si sigue el criterio de los
órganos jurisdiccionales, que el Gobierno anterior estaba
muy seguro de que iba a continuar, así como de todos los
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informes internos de la propia Hacienda pública, se van a
producir unas determinadas consecuencias que a su vez
traen causa de que en un número muy limitado de expe-
dientes y de contribuyentes de un universo inmenso se han
producido unos retrasos injustificados extraordinaria-
mente prolongados.

Creo que éste es un tema muy importante, y segura-
mente la Comisión lo ha abordado, pero yo no quiero dejar
de hacerlo. En 1991, como consecuencia de una Ley de
Presupuestos que en una disposición adicional da la opor-
tunidad de una amnistía fiscal a unos determinados activos
financieros y a unos determinados contribuyentes, se soli-
cita a la Dirección General de Tributos un informe, in-
forme que lleva a cabo y que es el origen de lo que estamos
analizando, aunque todos somos conscientes de que desde
1987 los contribuyentes venían alegando la no interrup-
ción de la prescripción por la paralización por más de seis
meses y que el propio Tribunal Supremo, en su sentencia
de 28 de febrero, aunque hace alusión al informe de la Di-
rección General de Tributos, también dice que resulta in-
cuestionable que a partir del 1 de junio de 1986 incumbe a
la Inspección de los tributos la práctica de las liquidacio-
nes resultantes de las actuaciones de investigación y com-
probación. Y, por ende, tal función, inicialmente gestora,
se convirtió en una actuación de Inspección de los tributos.
Según el Supremo, desde 1986. Y se añade, transcribiendo
literalmente el informe de la Dirección General de Tribu-
tos, que todos los tribunales lo han tenido en cuenta, pero
no los responsables de la Hacienda pública; los responsa-
bles de la Hacienda pública no lo han hecho hasta mayo de
1996.

Lo que también es sorprendente, y el Gobierno lo ha co-
nocido a lo largo de estos meses —desde que empezó
nuestra investigación en julio y después en la Comisión de
investigación—, es que otro informe de la Subdirección
General de Ordenación Legal y Asistencia Jurídica, del 14
de abril de 1993, considera que los retrasos en la inspec-
ción superiores a seis meses producen riesgos muy eleva-
dos, posibilidades de prescripción muy elevadas. Este in-
forme, como es consciente la Comisión de investigación,
primero ha sido negado, después reducido a un informe de
poca importancia y ahora hemos podido comprobar que
había sido objeto de reuniones al más alto nivel de perso-
nas que decían no conocerlo.

También es muy importante —y la Comisión tiene ese
documento— que casi un año después de abril de 1993, en
febrero de 1994, la Subdirección General de Organización
y Planificación de la Agencia Tributaria dijera literal-
mente: Se somete a la consideración de ese departamento
la oportunidad de plantear un eventual recurso extraordi-
nario de casación en interés de ley, conforme a lo previsto
en el artículo 102.b) de la vigente Ley de Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, si bien se significa la objetiva di-
ficultad que apreciamos respecto a la necesaria justifica-
ción del grave daño para el interés general que la doctrina
sentada debería producir, toda vez que bien podría seña-
larse por la Sala que más que un problema de grave daño
por incorrecta interpretación jurídica, podríamos tener un
problema de grave daño susceptible de resolver tan sólo

adoptando las medidas organizativas precisas para ello o
llevando a cabo una modificación normativa. Esto se dice
en febrero de 1994 y con ello se está reconociendo palpa-
blemente que desde la propia interpretación de la Agencia
Tributaria, en febrero de 1994, no estábamos ante un grave
daño como consecuencia de una incorrecta interpretación
jurídica, sino ante un grave daño susceptible de resolverse
tan sólo adoptando las medidas organizativas precisas, que
seguramente entonces no estaban tomadas.

En su cuarta pregunta me plantea una cuestión política
y, al mismo tiempo, una cuestión de responsabilidades de
funcionarios. Señor Leguina, previamente han ocultado la
existencia del problema, después la han negado y ahora ar-
gumentan que la responsabilidad política es de los 130
funcionarios que liquidaban actas en ese momento. Esto
último me parece absolutamente injusto y no puedo com-
partir esa afirmación. La responsabilidad política, que esta
Comisión tendrá que apreciar, estaría en aquellos que te-
nían toda la información, todos los medios y no tomaron
ninguna medida para que los hechos no continuasen en la
misma dirección. En ese sentido, tengo que decir que pre-
tender ahora trasladar las responsabilidades a los 130 fun-
cionarios que liquidaban actas me parece profundamente
equivocado e injusto.

En cuanto a la definición de amiguismo político, tengo
que remitir al señor Leguina a la de su portavoz, que es
quien nos ha ilustrado a todos sobre cómo se define el ami-
guismo político en esta Cámara. Según su portavoz, ami-
guismo político es cuando se benefician unos pocos en
perjuicio de la generalidad o de la mayoría. Cuando el ami-
guismo se define políticamente en esos términos, no puede
sorprender que otros utilicen la misma definición. No me
parece que yo esté aquí en el papel de utilizar ninguna de-
finición, pero quiero recordárselo puesto que usted me lo
plantea textualmente en una de sus preguntas, si no no lo
habría hecho. Una de sus preguntas se refiere al ami-
guismo y, por tanto, tengo que recordarle cuál es en este
momento la doctrina imperante en esta Cámara; por cierto,
es una doctrina nueva, ya que no se había utilizado hasta
esta legislatura o, por lo menos, no se ha utilizado desde
que yo estoy, desde el año 1982.

Respecto a la última pregunta, señor Leguina, le diré
que, después de un año de experiencia en el Gobierno, no
me cabe duda de que los responsables políticos del Minis-
terio de Hacienda, frente a hechos que supongan retrasos
(no olvidemos los retrasos de los que estamos hablando; la
media de liquidación en el año 1993 era de 626 días en los
expedientes prescritos y en el año 1995, dos años más
tarde, era más grande, de 643 días; no so retrasos nimios y,
vuelvo a repetir, han afectado a muy pocos contribuyentes,
pero a una deuda bastante considerable), pueden hacer mu-
chas cosas. Se puede no querer enterarse del problema, eso
siempre es posible y es una reacción humana. Se puede no
querer saber lo que informan los servicios que están asig-
nados a la interpretación de las normas jurídicas, a los ser-
vicios internos de auditoría, o los servicios jurídicos del
ministerio, o lo que están alegando los contribuyentes; se
puede hacer eso y, en mi opinión, se ha hecho, pero tam-
bién se pueden hacer otras cosas. Por ejemplo, se puede

– 7059 –

COMISIONES 4 DE JUNIO DE 1997.–NÚM. 245



pedir a la organización que evalúe el problema y después
ponerlo en conocimiento de la opinión pública; o se puede
exigir y mandar a todas las dependencias de inspección re-
gional la instrucción de que se liquiden aquellas actas que
estén a punto de prescribir; o se puede, como se ha hecho,
informatizar el procedimiento de gestión de actas, ya que
desde el mes de mayo de 1996 se han tomado las medidas
efectivas, es decir, las que producen afectos, para que las
actas de inspección financiera y tributaria sólo tengan vali-
dez si están confeccionadas a través de la aplicación infor-
mática correspondiente, lo cual, en nuestra opinión, tiene
tres claros efectos: primero que ya no es posible el extravío
o paralización injustificada de las actas; segundo, que
queda asegurada una uniformidad de criterios en los cálcu-
los e información económica del acta, y, tercero, que la au-
tenticidad del acta no la de su soporte, sino su presencia en
el sistema informático. Además, todavía se pueden tomar
más medidas, como es el hecho de que el responsable má-
ximo de la Agencia Tributaria, el Presidente de la Agencia
Tributaria, dé una instrucción a todos sus colaboradores
para que, con carácter inmediato, se ponga en su conoci-
miento la suspensión injustificada del procedimiento de
inspección, lo cual indica claramente a la organización la
voluntad de los máximos responsables de que no se pro-
duzcan este tipo de hechos. Eso se puede hacer y se ha he-
cho; eso se pudo hacer y no se hizo. Esto es lo que le puedo
decir después de mi experiencia en estos trece meses en el
Ministerio de Economía y Hacienda.

Creo, señor Presidente, que he contestado a las cinco
preguntas que me ha planteado el señor Leguina.

EL señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Federal de Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya, tiene
la palabra el señor Saura.

El señor SAURA LAPORTA: Nuestro grupo formu-
lará siete preguntas, algunas muy cortas en su texto, al se-
ñor Ministro de Economía y Hacienda.

La primera es la siguiente. Señor Rato, a la vista de las
informaciones, del proceso de este Comisión de investiga-
ción y de sus responsabilidades como ministro, ¿cree que
el funcionamiento de la Agencia Tributaria en el pasado se
puede calificar de caótico?

Segunda pregunta. ¿Qué opinión tiene usted sobre la
evaluación del cumplimiento de las medidas que tanto los
servicios de auditoría, como la propia Inspección General
de la Administración tributaria, dieron a la Agencia Tribu-
taria desde 1993 a 1995? ¿Qué evaluación hace su Go-
bierno, hace usted, en relación a las medidas que se propu-
sieron como consecuencia de informes efectuados, ya sea
por la Inspección General de la Administración tributaria o
por los servicios de auditoría interna?

En cuanto a la tercera pregunta, voy a ser un poco más
extenso en su formulación. En primer lugar, usted ha he-
cho una afirmación que, siento decírselo, no es cierta. Us-
ted ha dicho que el primer listado que se ofreció se hizo en
base a los libros registro. Eso no es cierto. Si usted hubiera
manifestado esto hace diez días, no le habría podido decir
que no era cierto; hoy se lo puedo decir. ¿Por qué? Porque

la semana pasada tuvimos la posibilidad finalmente, des-
pués de que nuestro grupo llevaba cuatro meses pidiendo
fotocopias de libros registro, de comprobar que en la Uni-
dad del fraude fiscal figuran cien expedientes que se incor-
poraron en la segunda lista, no en la primera, y que están
en dichos libros. Es decir, si hubiera sido tal como usted ha
dicho, en el primer listado hubieran aparecido todos los ex-
pedientes de fraude fiscal, pero esto no fue así. El pro-
blema no es se hayan perdido tres, sino que un paquete de
cien no apareció. Aparecieron posteriormente y las fotoco-
pias de los libros de registro, que nuestro grupo semanal-
mente ha reiterado que quería ver para comprobar esto que
usted decía, se nos facilitaron el jueves por la noche, o sea,
dos o tres horas antes de la comparecencia del señor Ber-
mejo.

Lo que le estoy diciendo es, en primer lugar, que no es
cierto y, si es cierto, me cuesta creer que a alguien se le pa-
sara listar cien expedientes que están identificados en el li-
bro registro. Por tanto, no es cierto que en el primer listado
se hiciera eso, a no ser que alguien trabajara sobre los li-
bros registro y que cien expedientes determinados no los
incluyera en el listado inicial. Esta primera aseveración o
contradicción a lo que usted ha dicho, es decir, que no es
cierto, nos lleva a un tema más general.

Finalmente tenemos abundante información, aunque
contradictoria y con retrasos. Se puede afirmar que en esta
Comisión ha sido muy difícil trabajar, porque en muchos
casos la información que se nos ha dado ha sido caótica, no
sé si producto de la anterior Agencia Tributaria o de la ac-
tual —ésa ha sido la primera pregunta que le he reali-
zado—, y porque desde la Agencia Tributaria, especial-
mente por parte del actual Director General de la misma,
se han tomado unas atribuciones y competencias que no le
competían. A mi pregunta de por qué durante cuatro meses
no se nos había facilitado una fotocopia de los libros regis-
tro la respuesta del señor Bermejo fue que él consideró que
era marginal. Mi pregunta es ¿quién es él para considerar
que es marginal? Esto es más grave cuando parece ser que
el propio señor Bermejo se ha pasado una semana, quince
días o tres semanas examinando los libros registro. Si esto
se enlaza con que se desmintió la información que usted ha
dicho de que el primer listado se hizo con los libros regis-
tro, habría que decir que aquí ha existido por parte del se-
ñor Bermejo, en el mejor de los casos, una ocultación de
información. Desde ese punto de vista nuestro grupo, a la
luz de la comparecencia que él mismo efectúo, cree que el
señor Bermejo no es la persona más idónea para continuar
ejerciendo estas funciones.

Creo que usted no puede contestar al hecho de que el
primer listado no se hizo con los libros registro y, después
de todo lo que ha pasado en relación a la información, le
preguntamos si considera que el señor Bermejo no deba
ser la persona que continúe al frente de la Agencia Tribu-
taria.

La cuarta pregunta pretende conocer su opinión —la
opinión del Ministerio de Economía y Hacienda— en rela-
ción al desestimiento que el anterior Gobierno hizo res-
pecto al tema de las primas únicas de una determinada en-
tidad financiera en octubre de 1994. A pesar de que en el
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objeto inicial de esta Comisión ese tema no está incluido,
ha aparecido, a propuesta del Grupo Popular, como un he-
cho colateral y creo, si no recuerdo mal, que incluso desde
alguna responsabilidad de gobierno también se ha mencio-
nado. Nuestra pregunta sería: ¿qué valoración, que opinión
tiene el Ministro de Economía y Hacienda en relación al
desistimiento que el anterior Gobierno hizo en octubre de
1994 de algunos expedientes de primas únicas, en concreto
de una entidad financiera catalana?

La quinta pregunta se refiere a que, a partir del in-
forme de la Inspectora General que ha comparecido ante-
riormente, se nos ha remitido un listado de los expedien-
tes que en estos momentos figuran en el Tribunal Econó-
mico-Administrativo Central y en los regionales, donde
sorprendentemente aparecen, como mínimo, siete expe-
dientes de Cataluña que estarían prescritos, según la tesis
que mantiene el Gobierno. En el listado que tenemos ve-
mos con sorpresa que aparecen siete expedientes —no to-
dos están prescritos– y cinco con prescripción. En el in-
forme que la Directora General de Inspección nos ha
mandado hace unos días, en relación a los expedientes
que se hallan en trámite en los tribunales económicos ad-
ministrativos regionales y en el Central, aparecen muchas
cosas. No le voy a preguntar a usted todo porque no es
quien ha hecho el informe, pero sí algunas cosas que tie-
nen significado político. En estos listados se hacen siete
menciones específicas a expedientes, cuyo órgano de
procedencia es el Gobierno catalán, que también han in-
currido en posible prescripción. La pregunta es: ¿qué
sentido tiene esto y si de aquí se puede deducir que las
acusaciones que ustedes han hecho al anterior Gobierno
del PSOE también se están haciendo al Gobierno cata-
lán? Es decir, ¿por qué aparecen aquí los expedientes
prescritos de la Generalidad de Cataluña? ¿Esto implica
por parte del Gobierno algún tipo de evaluación o de ca-
lificación de que el Gobierno catalán también ha dejado
prescribir expedientes?

La penúltima pregunta hace referencia al hecho de que
nuestro grupo formuló una interpelación, y subsiguiente
moción, en la que planteamos que la única posibilidad de
no perder los 200.000, los 70.000 u 80.000 millones era
declarar nulo de pleno derecho el artículo 31.4 del Regla-
mento. Usted en la interpelación, y posteriormente el por-
tavoz del Grupo Parlamentario Popular en la moción, dije-
ron que no consideraban oportuno avanzar en esa línea.
Nuestra pregunta hoy es: ¿siguen ustedes manteniendo que
no quieren modificar el artículo 31.4 y, por lo tanto, desde
nuestro punto de vista están cerrando la única posibilidad
de recuperar ese dinero?

La última pregunta en realidad es pedirle una valora-
ción, ya que somos conscientes de que a usted es difícil ha-
cerle preguntas. Nosotros estamos convencidos de que este
tema ha sido un poco el parto de los montes. Yo recuerdo
que cuando estudiaba tercero de Bachillerato, en latín me
tocó traducir esto y tuve dificultades. Creo que si alguien
intentara traducir este affaire dentro de diez años también
tendría dificultades en buscar una relación coherente entre
el nivel de acusación que se hizo al inicio de la denuncia y
la situación en la que hoy estamos. Posiblemente para lle-

gar a las conclusiones objetivamente probadas no hacía
falta todo esto. Creo que ustedes no han podido probar las
acusaciones de amiguismo, y no me responda a mí con las
palabras del señor Almunia porque no es de nuestro grupo.
La acusación que ustedes formularon es que el anterior
Gobierno, por amiguismo, había dejado de cobrar deuda
tributaria a determinados contribuyentes. Esto es lo que di-
jeron, e insisto en que a nosotros no nos puede contestar
con lo que dijo el señor Almunia, porque él sabrá lo que
dice. Yo creo que ante un problema grave —nosotros reco-
nocemos que éste es un problema grave— ustedes, como
Gobierno, debieron instrumentar otras medidas y, entre
otras, hacer patente las negligencias, los retrasos, las inefi-
cacias de la anterior Administración tributaria en manos
del Partido Socialista Obrero Español. Ése era el enfoque
que ustedes deberían dar, y se lo digo desde la reiteración
por nuestra parte de que, como usted sabe perfectamente,
nuestro grupo mantuvo y mantiene con la anterior política
fiscal del Gobierno socialista notabilísimas discrepancias.
Por tanto, que nadie vea en esto un intento de acercamiento
o de justificación de la política fiscal del anterior Gobierno
socialista.

Lo que sí le queremos transmitir es que para llegar a la
conclusión de debatir qué nivel de riesgo se conocía en
1993 o en 1994, que es un poco la discusión, si hubo un in-
forme, que finalmente hemos localizado, y qué se hizo, no
merecía la pena hacer todo esto. En todo caso, creemos que
ustedes lo han hecho para intentar instrumentalizar parti-
distamente este tema, pero estamos convencidos de que
han hecho un flaco favor a la Administración tributaria.
Estoy persuadido de que el nivel de credibilidad de la Ad-
ministración tributaria que hoy gobiernan ustedes es mu-
cho menor que hace dos años ante el conjunto de los ciu-
dadanos, y usted sabe perfectamente que hacer crecer la
conciencia fiscal es una cuestión difícil, pero hacerla de-
crecer es muy fácil. Creo que ustedes de alguna manera
han propiciado una mayor falta de credibilidad de la Ad-
ministración tributaria, han propiciado un aumento de la
conciencia fiscal y van a propiciar que en el futuro esto
tenga repercusiones, más allá de que estoy seguro que hoy
podrá decir que en el primer trimestre o en el cuarto tri-
mestre han descubierto no sé cuánto nivel de fraude. Su-
pongo que esta noticia, que apareció ayer, de alguna ma-
nera era la preparación de esta comparecencia, para inten-
tar demostrar que la Agencia Tributaria funciona. Lo cierto
es, y usted lo sabe, que dentro de la Agencia Tributaria hay
una gran contestación a cómo el Gobierno ha utilizado este
tema y que el ciudadano tiene la sensación de que no favo-
rece a nadie que la Administración tributaria esté metida
en luchas partidistas.

La pregunta en concreto sería si cree que, de acuerdo
con el tratamiento que ustedes han dado a este caso, ha dis-
minuido la credibilidad de la Administración tributaria y si
puede tener repercusiones en el funcionamiento, dado el
nivel de rechazo que hoy prácticamente de forma unánime
manifiestan todos los inspectores de la Agencia Tributaria.

El señor PRESIDENTE: Para contestar, tiene la pala-
bra el señor Ministro de Economía y Hacienda.
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El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y MINIS-
TRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (De Rato y Figa-
redo): Me pregunta el señor Saura, en primer lugar, si
puedo calificar de funcionamiento caótico el pasado de la
Administración tributaria. Creo que no es un calificativo
que pueda utilizar. Lo que sí puedo decir es que los res-
ponsables políticos de la Agencia y de la Administración
tributaria no eran capaces de reaccionar ante hechos de
gran envergadura, como es éste, y en ese sentido enlazo un
poco con su última pregunta, si usted me permite, porque
creo que tienen alguna relación.

Si el hecho de poner los problemas en conocimiento de
la opinión pública, de tomar medidas para que los proble-
mas no se sigan produciendo, de plantear a la organización
modificaciones sustanciales internas que voy a comentar a
raíz de sus palabras, además del funcionamiento numérico,
lo considera S. S. como una pérdida de moral y de presti-
gio de la Agencia Tributaria, con todos los respetos tengo
que decirle que es una afirmación gratuita. (El señor
Saura Laporta: Gratuita no, está en la calle.) Puede que
su percepción de la calle sea la más perfecta de todos los
que estamos en esta sala, pero tendrá que reconocer que si
los datos sobre reacción de los contribuyentes no coinci-
den con lo que dice S. S., su percepción es bastante inútil,
si me permite usted la expresión.

Su señoría ha hecho unas afirmaciones muy rotundas,
que no puede basar nada más que en lo que acaba de decir,
en su percepción de la calle. La percepción de la calle del
señor Saura puede pasar a ser un elemento científico en el
futuro; pero en este momento, que yo sepa, ni desde el
punto de vista demoscópico, ni desde el punto de vista eco-
nómico, ni desde el punto de vista tributario la percepción
de la calle del señor Saura es un elemento científico. Polí-
tico sí, político del señor Saura (El señor Saura Laporta:
Ya se lo explicaré después.), pero permítame que a sus
percepciones políticas, no científicas, yo pueda contrapo-
ner otras. Puedo entender algunas de sus afirmaciones jurí-
dicas o científicas, pero que sus afirmaciones más rotundas
se basen en su personal percepción de la calle es algo…
(El señor Saura Laporta: Lo que dice Apife, señor Mi-
nistro.)

Perdón, no instrumentalice usted la carta de Apife. Le
voy a responder a las medidas que el Gobierno ha tomado.
Lo que sí puedo apreciar en el pasado es que en un caso
muy concreto, muy importante, que tenía causa en una de-
cisión política, que fue la disposición adicional de la ley de
presupuestos de 1991… (El señor Leguina Herrán: La
renta.) No, perdón, sé lo que estoy diciendo, la disposición
adicional de la ley de presupuestos, que hace una amnistía
fiscal. Por cierto, entonces se dijo que sería la última vez
que las Cortes podrían hacer una amnistía fiscal. Fue una
disposición adicional muy divertida políticamente, y los
que estábamos aquí lo recordamos.

En cualquier caso, el informe de la Dirección General
de Tributos de esa época tiene causa en esa disposición
adicional. Creo que en un tema muy concreto, muy impor-
tante y muy significativo los responsables políticos no to-
maron claramente unas decisiones —acabo de mencionar
tres que hemos adoptado nosotros en menos de doce me-

ses— que podían producir efectos. Y no las tomaron por-
que en la propia argumentación que hace el Director Gene-
ral de la Agencia Tributaria, dirigiéndose al Director Ge-
neral del Servicio Jurídico del Estado a raíz de ese informe
de abril de 1993, que con tanto esfuerzo han querido reco-
nocer los anteriores responsables, se dice: las consecuen-
cias para la Agencia Estatal de Administración Tributaria
de la interpretación del artículo 31.4 que pudieran deri-
varse de la proliferación de fallos del mismo tenor que el
de la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
serían especialmente graves, dada la gran dificultad de
proceder a dictar las liquidaciones dentro del plazo de seis
meses. Inexplicable. ¿Por qué era difícil liquidar en seis
meses 5.000 expedientes y no el resto? Eso nunca lo he-
mos escuchado.

En cualquier caso, yo no puedo hacer un calificativo ge-
neral de la gestión durante cinco años de la Administración
tributaria española porque me parecería injusto. Yo me li-
mito a un caso concreto que nosotros hemos puesto sobre
la mesa, ante la opinión pública, que hemos traído al Par-
lamento y que hemos conocido como consecuencia de
nuestras propias responsabilidades al ordenar a los servi-
cios de la Agencia que tuvieran especial cuidado en el
cumplimiento de los plazos.

La segunda pregunta es la valoración de las propuestas
desde 1993 a 1995. Tengo que decir que el plazo de liqui-
dación de los expedientes prescritos entre 1993 y 1995
prácticamente no varía y, por tanto, las propuestas que en-
tonces se hicieron, en lo que respecta a estos expedientes,
no parece que tuvieran demasiada incidencia. Vuelvo a in-
sistir en lo que he dicho. El primer listado que se envía a la
Comisión tiene su base en los libros registro. Por tanto,
S. S. puede hacer todas las apreciaciones y valoraciones
políticas que quiera, pero yo le vuelvo a insistir en la in-
formación que le he dado, y también tengo que decirle algo
que me parece importante, yo diría que casi decisivo. Pri-
mero, el Gobierno conoce estos hechos como consecuen-
cia de los actuales responsables de la Agencia Tributaria
—si no, no los hubiera podido conocer, indudablemente,
porque los anteriores no tuvieron ningún interés en que na-
die los conociera—; y segundo, toda la información que
posee la Comisión, como tampoco podría ser de otra ma-
nera, la tiene a través de los actuales responsables de la
Agencia Tributaria. Por tanto, como no podía ser de otra
manera también, acepto todas las críticas que quieran ha-
cer a la información que se ha remitido, pero tengo que de-
cir que toda la que tiene la Comisión me parece que es bas-
tante notable. Desde luego, no hubiera podido conocerse
sin la voluntad de los responsables de la Agencia Tributa-
ria, que son los que ponen en conocimiento del Gobierno
los hechos como consecuencia del plan bianual que he des-
crito en las preguntas del señor Leguina, y los que la reali-
zan.

La tercera pregunta, que es una de las largas, se refieren
al actual Director de la Agencia Tributaria. Tengo que de-
cir que el funcionamiento de la Agencia Tributaria en este
momento no suscita ninguna queja por parte del Gobierno,
ni desde el punto de vista de los plazos ni desde el punto de
vista de los resultados, a los que al parecer S. S. no da nin-
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guna importancia. Su señoría —y aquí vuelvo a su argu-
mentación— da importancia a su propia percepción de la
realidad. Es muy legítimo que S. S. quiera dar sólo impor-
tancia a su propia percepción de la realidad, pero permí-
tame que yo prefiera dar importancia a los datos. Con ello
no trato de disminuir la capacidad de percepción de la rea-
lidad de S. S., pero creo que los datos son muy elocuentes.

Los datos del funcionamiento de la Agencia Tributaria
en el primer semestre, desde el punto de vista de las rela-
ciones con el contribuyente, de ayuda al contribuyente, yo
creo que son extraordinariamente positivos. Lo cual de-
muestra que, si se toman medidas, primero, se puede solu-
cionar un problema concreto e importante, como es el de
que no transcurran plazos que lesionen los intereses de la
Administración tributaria, de la Hacienda pública, pero
también se puede realizar una gestión diligente, como lo es
el que hayan aumentado un 30 por ciento las citas en las
cuales se ayuda a los contribuyentes, o que las solicitudes
del programa Padre de la Agencia Tributaria hayan au-
mentado un 25 por ciento con respecto a la campaña ante-
rior.

Si nos fijamos en la lucha contra el fraude, podemos ver
cómo en estos seis meses ha aumentado en un 20 por
ciento la coproducción de las declaraciones de los contri-
buyentes, se ha levantado el 13 por ciento más de actas y la
deuda incoada asciende al 53 por ciento más. Me parece
que ésos son elementos objetivos de valoración. Su Seño-
ría puede tener otros, que yo respeto, pero le doy los míos.

Cuarta pregunta: el desistimiento que realizó la Admi-
nistración anterior respecto a un determinado expediente
de primas únicas. Tengo que decir que se hizo bajo la res-
ponsabilidad de la Administración anterior, y yo no lo
comparto. Fue una decisión que tomaron los responsables
anteriores bajo su estricta responsabilidad, y no hay nin-
gún documento jurídico que indique los cambios de posi-
ción. Si la pregunta es qué valoración hago, desde el punto
de vista jurídico los anteriores responsables tendrán que
ser los que respondan; y, desde el punto de vista político,
nosotros, no hemos tomado esa decisión ni la vamos a to-
mar. Es más, en otras cuestiones que afectan al objeto de
esta Comisión, estamos llevando a cabo una actuación dis-
tinta.

En cuanto a su quinta pregunta, desconozco el conte-
nido concreto de todos los expedientes que se han anali-
zado en el TEAC por parte de la Inspección General de los
Servicios; no puedo contestarle a eso, pero no le veo nin-
guna relevancia. Lo que ha hecho la Inspección General de
los Servicios, en una inspección que ya estaba planteada en
el Tribunal Económico-Administrativo Central, cuando el
tema de la prescripción de estos expedientes es conocido
por el Gobierno, ha sido ampliar ese trabajo en el Tribunal
Económico-Administrativo Central, y la Inspección Gene-
ral de los Servicios remite ese trabajo a la Comisión. No
puedo hacerle valoración sobre ninguno de esos expedien-
tes, entre otras cosas porque creo que, desde el punto de
vista político, ni los contribuyentes ni los funcionarios
—por lo menos en mi opinión y en opinión del Gobierno—
son responsables políticamente de esta cuestión. Pero en
este caso es que me ha dado usted una noticia; es decir, que

no he repasado esos datos, simplemente porque la Inspec-
ción General de los Servicios ha remitido esos datos a la
Comisión para coadyuvar a sus trabajos.

Con respecto a la sexta pregunta, creo que el señor
Saura y yo ya hemos debatido sobre este tema. Nosotros
creemos que el hecho de que los contribuyentes tengan el
derecho a que los procedimientos de inspección tengan un
tiempo tasado no es una monstruosidad jurídica; más bien
lo contrario sería una monstruosidad jurídica. En ese sen-
tido, no creemos que la solución de los problemas esté en
quitarles derechos a los contribuyentes. Como tuvimos
ocasión de explicar en un larguísimo debate en el Pleno del
Congreso, lo que es todavía más discutible es que el Con-
sejo de Estado fuera ahora a ser autorizado para declarar
un artículo nulo de pleno derecho, por tanto, con efectos
retroactivos, por el mismo Consejo de Estado que ya se
pronunció sobre ese artículo conforme a Derecho. Enton-
ces, primero, no compartimos políticamente la posición de
S. S. en el sentido de que haya que quitarles derechos a los
contribuyentes para que la Administración no cumpla con
su obligación. Y, segundo, jurídicamente los efectos retro-
activos de la medida nos parecen imposibles, aparte de que
constitucionalmente son muy discutibles.

La séptima pregunta, a la que ya he contestado en parte,
se refiere al parto de los montes. El señor Saura me dice
que hay un parto de los montes pero que al menos el ratón,
que creo que es lo que salía del parto de los montes, es un
problema grave. En eso coincidimos. Yo no sé si S. S. con-
sidera que podía haber sido parido de otra manera.

El señor SAURA LAPORTA: O si hacían falta los
montes.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Ésas son dos buenas pre-
guntas. La primera, si era necesario. Lo contesto rotunda-
mente que sí, era necesario que se supiera por la opinión
pública. No veo ninguna justificación para ocultarlo. La
segunda es: ¿era importante y grave? Parece que coincidi-
mos S. S. y yo en que sí es importante y es serio lo que ha
sucedido, y hay que tomar medidas para que no vuelva a
suceder. Eso me parece que es básico. 

En tercer lugar, entra S. S. en la discusión de las defini-
ciones que hacen los grupos parlamentarios sobre ami-
guismo. Yo no he hecho la definición; el Gobierno no uti-
liza el debate del amiguismo, sino los grupos parlamenta-
rios. Y vuelvo a decir que en este caso los beneficiados
—entre comillas— indudablemente son muy pocos y el
perjudicado es el interés general.

Lo que me parece relevante, al hilo de su pregunta, son
los instrumentos que piensa poner el Gobierno en marcha
con respecto a la Agencia Tributaria. Primero, yo no coin-
cido con usted ni en que la Agencia Tributaria esté en este
momento dañada, sino al contrario, ni en que los contribu-
yentes consideren que la Agencia Tributaria no responde a
lo que tiene que responder, sino al contrario, y sólo tengo
que ver la utilización creciente que hacen los contribuyen-
tes de la Agencia Tributaria. Pero como S. S. se basa en su
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propia percepción personal, se coloca en una situación en
la que es imposible desmontar su argumentación, porque
su propia percepción personal es algo que yo...

El señor SAURA LAPORTA: No es sólo la mía, luego
se lo explicaré, y usted lo sabe también.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Pues la suya y las que us-
ted me diga. No la conozco y no la comparto, y además no
comparto la teoría de que esconder las cosas es lo que me-
jora las organizaciones, señor Saura.

El señor SAURA LAPORTA: Bermejo y Apife lo han
dicho aquí.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Lo que le digo es que no
comparto la teoría de que esconder los problemas sea el
mejor camino para mejorar la Administración, ni la tribu-
taria ni ninguna otra. No comparto la teoría de que los de-
bates abiertos, democráticos, en el Parlamento, sobre el
funcionamiento de la Administración tributaria no sea un
elemento básico de transparencia. Es más, no sólo no lo
comparto, sino que voy a poner los medios para que en el
futuro esto sea un elemento de transparencia en el funcio-
namiento.

Al hilo de la pregunta de S. S., quiero decirle que el Go-
bierno está en este momento planteando con los servicios
de la Agencia —porque no podría hacerlo de otra
manera— un plan de modernización de la Agencia Tribu-
taria para, primero, aprobar un programa de actuación plu-
rianual, que será revisado cada año y que será conocido y
debatido por el Parlamento; segundo, el establecimiento de
medidas para mejorar el funcionamiento de la inspección;
tercero —y esto me parece, junto con lo anterior, especial-
mente relevante—, el establecimiento de medidas de con-
trol para la creación de un plan general de seguridad y con-
trol, que no existía. Es decir, establecer procedimientos de
control uniformes y que dependan de los responsables de
las unidades, para garantizar el control interno de la Admi-
nistración Tributaria; cuarto, remitir esta información a las
Cortes anualmente, para que pueda ser conocida y deba-
tida; y quinto, definir la carrera profesional y administra-
tiva del personal de la Agencia de manera más efectiva.

Espero que este plan pueda ser no sólo puesto en prác-
tica, sino conocido por el Parlamento durante los próximos
meses, antes de finales de año. Creo que con esto, señor
Presidente, he contestado a las preguntas del señor Saura.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Catalán (Convergència i Unió), tiene la palabra el señor
Homs.

El señor HOMS I FERRET: Nuestro grupo, señor Mi-
nistro, cree que a esta alturas de la sesión de esta mañana y
a estas alturas de los trabajos de esta Subcomisión, poca

más información y esclarecimiento de los hechos nos
puede ya aportar en torno a la cuestión que estamos anali-
zando los diputados miembros de esta Subcomisión. (Va-
rios señores Diputados: ¡Comisión!). No obstante, yo
quisiera indicar que el debate que estamos manteniendo
hoy, con el tono y con el contenido en que se está desarro-
llando, a nuestro juicio quizá hubiera sido un buen con-
texto inicial de todo ese conflicto. Ya hubiéramos deseado
que el momento inicial de toda esa controversia lo hubié-
ramos desarrollado como lo estamos haciendo esta ma-
ñana. Quizás, si hubiéramos empezado de esta forma, las
cosas se habían desarrollado o habrían sucedido de otra
manera.

No obstante, entremos en el contenido de lo que desea-
mos trasladarle hoy, señor Ministro. En primer lugar, va-
rios grupos le han preguntado si era no razonable que el
Gobierno decidiera comunicar a la opinión pública y al
Parlamento lo sucedido en torno a estos expedientes pre-
suntamente prescritos, y nuestro grupo sinceramente cree
que sí, que el Gobierno hizo bien en venir al Parlamento,
ponerse delante de la opinión pública e informar de lo que
estaba sucediendo, de lo que podía suceder en los próxi-
mos meses como consecuencia de la sentencia del Tribu-
nal Supremo. Creemos que la opción contraria, es decir, no
haber dicho ni hecho nada, no haber comunicado nada, de-
jar que los hechos se hubieran ido sucediendo por su pro-
pio ritmo e impulso y que los ciudadanos hubieran ido co-
municando su derecho de interpretación de la prescripción
como consecuencia de la sentencia del Tribunal Supremo,
no hubiera sido una opción ni una buena alternativa. Apa-
recer ante los medios y venir a esta Cámara e informar so-
bre lo que iba a ir sucediendo a partir de la sentencia del
Supremo, cuando cambia la interpretación que hasta en-
tonces había hecho la Agencia Tributaria en torno a los cri-
terios de prescripción, nos parece que políticamente es una
decisión correcta, al margen de cómo se hizo, de los argu-
mentos que se utilizaron, de las formas en que se funda-
mentaron los planteamientos al comienzo. No quiero en-
trar ahora en esa discusión, lo importantes es que el Go-
bierno toma la decisión de poner en conocimiento de la
opinión pública y del Parlamento estos hechos, a nuestro
grupo esa decisión le parece acertada y no podríamos dar
apoyo a cualquier otra que hubiera significado no hacer
nada ni decir nada.

En segundo lugar, le quiero decir, señor Ministro, que
este grupo parlamentario, y creo que todos los demás dipu-
tados, ya hemos constatado la existencia de un volumen de
expedientes en los que el acta de liquidación se ha demo-
rado más allá de los seis meses, y que a raíz de la sentencia
del Tribunal Supremo de 28 de febrero un volumen impor-
tante de expedientes, todavía no determinado cuantitativa-
mente, pero sí importante, de cerca de doscientos y pico
mil millones de pesetas, van a quedar prescritos como con-
secuencia de esa nueva interpretación que hace el Tribunal
Supremo.

Hemos conocido a lo largo de nuestros trabajos en la
Subcomisión y gracias a todos los informes de los que he-
mos podido disponer la confrontada discusión doctrinal
que ha habido entre la Hacienda pública, la sociedad y los

– 7064 –

COMISIONES 4 DE JUNIO DE 1997.–NÚM. 245



contribuyentes en torno a esa cuestión. Ha habido un con-
flicto interpretativo, doctrinal, y al final el Tribunal Su-
premo ha resuelto el conflicto y lo ha hecho a favor del
contribuyente, y eso lo hemos podido constatar. Con bas-
tante certeza nuestro grupo entiende que la prescripción se
va a consolidar. Creemos que hay ya demasiados pronun-
ciamientos de los tribunales en demasiadas instancias que
van finalmente a concluir en sucesivas manifestaciones
coincidentes del Tribunal Supremo. No puedo presumir de
saber qué va a hacer en el futuro el Tribunal Supremo, pero
con bastante certeza hemos de entender, y políticamente
deberíamos tener la precaución de entenderlo así, que es
previsible que el Tribunal Supremo, en sucesivas senten-
cias, consolide la prescripción, con lo cual políticamente
hemos de posicionarnos en que esos expedientes van a
prescribir definitivamente.

Por tanto, mi grupo, señor Ministro, ve que la actuación
de la Administración tributaria en ese conflicto no terminó
de acertar en la posición interpretativa del reglamento de la
inspección tributaria. Al final ha pasado lo que preveíamos
que pasaría, y es que se pondría de manifiesto que no se
acertó en esa estrategia interpretativa, que coherentemente
se adoptó una posición continuada por parte de la Admi-
nistración tributaria en torno a todos esos conflictos, pero
al final el Tribunal Supremo ha dicho que no se acertó en
esa interpretación, que la interpretación es otra. Y de ahí se
desprenden, señor Ministro, un conjunto importante y
grave de consecuencias para la Hacienda pública.

Los miembros de la Comisión vamos a entrar en los
próximos días en la fase deliberatoria y vamos a concluir.
No obstante, puedo decirle que hemos tenido un grado ele-
vado de conocimiento de los hechos que ponen de mani-
fiesto que van a prescribir importantes volúmenes de re-
cursos que la Hacienda podía haber recaudado. Ahora bien
nuestro grupo, señor Ministro, aprovechando su compare-
cencia, está interesado políticamente en poner los acentos
de nuestra actuación en el futuro. Nos interesa lo que
pueda suceder a partir de ahora y a partir de lo pasado. Nos
interesa más saber acertar en las decisiones y en las medi-
das políticas que hay que tomar para que en un futuro la
Administración tributaria se desarrolle y ejerza sus funcio-
nes con unos marcos de mayor seguridad y de mayor efi-
cacia. Creo que nos equivocaríamos políticamente los que
estamos en esta Subcomisión, y creo incluso que el Go-
bierno actual, si no acertáramos a partir de ahora en nues-
tras actuaciones. Como usted muy bien sabe, el mandato
que tenemos en esta Subcomisión no es solamente el aná-
lisis de los hechos, sino también la recomendación de po-
sibles medidas a adoptar para un futuro, y creo que
deberíamos empezar a concentrar nuestros esfuerzos ahí.
Por eso quisiera preguntarle varias cuestiones. ¿Qué modi-
ficaciones en el modelo hoy existente hay que realizar que
hasta ahora no hayan realizado ustedes para evitar posibles
interpretaciones contradictorias de la Administración tri-
butaria y de los contribuyentes con los consiguientes ries-
gos para la Hacienda pública? (Pausa.)

El señor PRESIDENTE: Puede continuar, señor
Homs.

El señor HOMS I FERRET: Señor Presidente, había
visto que usted me pedía una pausa.

El señor PRESIDENTE: Ahora le doy la palabra para
que continúe interviniendo en esta Comisión. ¡Comisión!,
señor Homs. (Risas.)

El señor HOMS I FERRET: Esta Comisión, sí, como
estamos en tantas Subcomisiones y Comisiones... Pido dis-
culpas si he dicho Subcomisión en alguna ocasión.

El señor PRESIDENTE: Sólo cuatro o cinco veces.
(Risas.)

El señor HOMS I FERRET: Señor Ministro, debería-
mos garantizar en un futuro que no sucedan los conflictos
interpretativos. Ya sabemos que ustedes han tomado algu-
nas medidas, pero ¿qué medidas deberíamos tomar a partir
de ahora que eviten posibles interpretaciones en todo lo re-
lativo a los plazos de prescripción, para que no corramos
riesgos futuros?

En cuanto a las medidas que se han tomado a partir de
1997 —y usted ha hecho referencia a algunas—, ¿se han
comprobado y se sabe de su efectividad? Es decir, ¿tienen
conocimiento de que estas medidas hayan concluido con
efectividad? ¿Ustedes han podido constatar que efectiva-
mente en estos momentos se están cumpliendo exacta-
mente en todas las instancias de la Administración tributa-
ria los plazos interpretativos del reglamento de inspección,
según la doctrina que implanta la sentencia del Tribunal
Supremo? ¿Tenemos toda la certeza en ese campo, o hay
que actuar y adoptar algunas comprobaciones y hay que
contrastar con más seguridad si realmente esto es así? No
vayamos a tener que volver a empezar dentro de un tiempo
porque constatemos que, a pesar de las medidas adoptadas
por el Gobierno —que en este sentido son acertadas—, el
día a día de la vida administrativa en la Administración tri-
butaria nos va poniendo de relieve que también se están in-
cumpliendo algunos plazos.

¿Usted cree que debemos recomendar en esta Subcomi-
sión introducir la obligación de exigir responsabilidades ad-
ministrativas o judiciales en determinados supuestos a los
responsables de los procesos inspectores cuando éstos in-
cumplen el plazo de seis meses? ¿Deberíamos incorporar al-
gunas obligaciones normativas o legislativas para exigir res-
ponsabilidades administrativas o judiciales cuando se in-
cumplen esos plazos? ¿Qué opina, señor Ministro, de incor-
porar mecanismos de control a lo largo del proceso inspec-
tor, obligando a poner en conocimiento de un órgano deter-
minado —interno o externo a la Agencia Tributaria— que
un expediente se acerca o sobrepasa los plazos de prescrip-
ción? Ésta también podía ser una de las novedades, de las
propuestas a plantear. Se ha hablado de las alarmas y ésta es
una posible alarma. Es decir, que existiera la obligación de
comunicar a un órgano, a una unidad interna o externa de la
Agencia Tributaria, el que un expediente se acerca a un de-
terminado plazo. De esa manera, al detectar esta circunstan-
cia, es posible instar una actuación inmediata para evitar que
se sobrepasen los plazos de prescripción.
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Otra cuestión sobre la que queríamos preguntarle es si
cree posible establecer planes internos de control y de se-
guridad en el área de inspección. ¿Podemos prever la in-
corporación de mecanismos internos de control, o esos
planes internos de control deberían ser desarrollados por
personal, por unidades externas a la Agencia Tributaria?

Señor Ministro, los ciudadanos nos dicen a menudo, so-
bre todo a los que nos ocupamos de estas materias tributa-
rias, que no hay criterios homogéneos en la interpretación
de las normas; que el Parlamento hace las leyes, que la Di-
rección General de Tributos —que, como usted bien ha di-
cho, es el único órgano administrativo responsable de in-
terpretar las normas tributarias— interpreta esas leyes de
una determinada forma, pero que, luego, la Agencia Tribu-
taria y la acción inspectora también hacen su interpreta-
ción, y de las interpretaciones de la Agencia y de la Direc-
ción General de Tributos muchas veces nacen posiciones
contradictorias. Podríamos establecer en las normas y en la
ley unos criterios que obligaran a la homogeneización de
interpretaciones, que no dieran pie a interpretaciones con-
tradictorias, para que la Agencia Tributaria, cuando inter-
pretara la ley, lo hiciera de conformidad con la interpreta-
ción que hace la Dirección General de Tributos y no hu-
biera posibilidad de interpretación dual; que no se permi-
tiera que un inspector interpretara la aplicación de una ley,
que la solución final viniera de los tribunales y que, en el
ínterin, la Dirección General de Tributos se pronunciara de
forma distinta. Se trataría de evitar estas circunstancias
que, a menudo, son las que están en el origen de muchas
controversias pasadas. Tenemos demasiadas ejemplos de
que se han suscitado controversias interpretativas en torno
a las normas legales. Creo que éste sería un tema impor-
tantísimo, señor Ministro, y que, en ese sentido, el Go-
bierno debería tomar una cierta iniciativa, porque esto ya
está sucediendo hoy e incluso está sucediendo lo contrario;
es decir, que la Inspección está interpretando una determi-
nada aplicación de la norma y, después, debido a una res-
puesta a una consulta vinculante, se abre una interpreta-
ción distinta a la que están haciendo los propios inspecto-
res, con lo que, como digo, se abre una controversia inter-
pretativa de las normas. Ahí hay un gran frente y esta Co-
misión debería acertar en las recomendaciones; debería
homogeneizar, dar el mismo trato interpretativo a las nor-
mas. Creo que por ahí podríamos avanzar bastante en evi-
tar futuras circunstancias como las que hemos tenido que
constatar en este caso de los expedientes prescritos.

Una última pregunta, señor Ministro. Durante la última
etapa el Parlamento ha sabido poco de lo que sucedía en la
Agencia Tributaria; hemos estado poco tiempo ocupados
en conocer exactamente la vida y el funcionamiento de la
Agencia Tributaria. Quizá ha sido un error. La Agencia
Tributaria ha sido una especie de ámbito ciertamente dis-
tante de la acción parlamentaria y creo que debería haber
mayor transparencia entre la Agencia Tributaria y el Parla-
mento. No se trata de acercar la Agencia Tributaria a las
autoridades económicas y tributarias del Ejecutivo, sino de
acercar la Agencia Tributaria al Parlamento y que el Parla-
mento pueda saber más y conocer mejor la vida y los pro-
blemas que tiene la Agencia Tributaria; podríamos estre-

char más los vínculos, las relaciones del Parlamento con la
Agencia Tributaria.

Éstas son, en síntesis, algunas de las reflexiones a fu-
turo que nuestro grupo se plantea hoy, porque estamos pre-
ocupados por intentar acertar, ya que, a la luz de lo que ha
sucedido, lo importante a partir de ahora es acertar en las
medidas que hay que recomendar para que el funciona-
miento de la Administración tributaria sea más eficaz y
evitar así las controversias, las dificultades y los perjuicios
que ha causado, en unos supuestos, a los ciudadanos y, en
otros, a la Hacienda pública.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi-
nistro de Economía.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Gracias, señor Homs;
agradezco su valoración positiva respecto a la decisión po-
lítica del Gobierno de poner este hecho en conocimiento
de la opinión pública.

Sobre su valoración respecto al mantenimiento del cri-
terio de los tribunales en el futuro, creo que coincide con la
mayor parte de las opiniones que he escuchado y con las
que tienen los propios servicios de la Administración tri-
butaria, así como, repito, con las que tanto el Gobierno an-
terior como los servicios del Gobierno anterior nos han co-
municado en el traspaso de poderes y entre ellos mismos
durante el período que estamos analizando en la Comisión
de investigación.

No puedo coincidir en que estamos ante una discusión
doctrinal, hay algo más profundo; algo más profundo que
quizá aparece en sus preguntas posteriores. ¿Es posible
que en una organización de la importancia de la Agencia
Tributaria existan reiterados informes internos que apun-
tan, primero, una determinada definición de lo que es el
período de inspección, que, por tanto, produce unas deter-
minadas consecuencias, y que, a partir de ahí, se produz-
can sentencias que van abundando en ese mismo criterio
de la Dirección General de Tributos y, simplemente, no se
reaccione? Creo que eso no es un problema de discusión
doctrinal, y vuelvo a insistir en el propio informe de los
servicios internos de la Agencia, vuelvo a mencionar el in-
forme de la Subdirección General de Organización y Pla-
nificación del año 1994, que ya indica que ésta no es una
cuestión jurídica, sino organizativa. Por tanto, creo que
hay consecuencias de orden práctico, como las que S. S.
apunta, pero también de orden político que hemos de tener
en cuenta. Pero como sus preguntas no se refieren a los he-
chos ni a las consecuencias de los hechos, sino al futuro,
voy a pasar a contestarle.

Empezaré por las medidas de 1996 y 1997. Creo que las
medidas de 1996 y 1997, las primeras que hemos tomado
y que voy a volver a resumir, indudablemente han tenido
efecto. La primera medida fue valorar el problema y hacer
que fuera conocido no sólo por el Parlamento y la opinión
pública, sino, primero, por la propia organización, que es
la que elabora el problema y la que lo pone en conoci-
miento del Gobierno. La segunda, en el propio mes de ju-
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lio, fue dar instrucciones —incluso antes de esta valora-
ción—, a través de la Dirección General de Inspección, a
las dependencias de inspección regionales para que consi-
deren prioritaria la liquidación de actas que puedan estar a
punto de prescribir. Por tanto, ya hay una instrucción que
hasta entonces no existía y que coloca claramente el riesgo
de la prescripción como uno de los elementos básicos de
decisión, lo que me parece imprescindible si se quieren
evitar estas situaciones. La tercera es la informatización.
Muchas de las cuestiones que S. S. plantea de cara a la uni-
formidad y al control son imposibles sin la informatización
y, como ya he resaltado en contestación a las preguntas del
señor Saura, el hecho de que las actas de la inspección fi-
nanciera, a partir de mayo de 1996, ya sólo puedan confec-
cionarse de manera efectiva a través de la aplicación infor-
mática correspondiente nos permite que en este momento
tanto los elementos de homogeneización como los de con-
trol estén asegurados como no lo estaban antes. Por último,
creo que una decisión de la importancia de la que tomó el
Secretario de Estado y Presidente de la Agencia, que ha re-
mitido una instrucción a todos sus colaboradores para que,
con carácter inmediato, pongan en su conocimiento los ca-
sos en los que se produzcan suspensiones injustificadas,
indica, reitera, subraya de manera definitiva la prioridad
que otorga el Gobierno a los plazos en el proceso de ins-
pección.

Pero coincido con S. S. en que hemos de ir más allá, no
sólo como consecuencia de este caso, sino como conse-
cuencia de lo que debe ser un modelo distinto, no sólo de
inspección, sino de relaciones entre la Administración Tri-
butaria y los contribuyentes. Tengo que decir que el Go-
bierno ha remitido a la Cámara un estatuto del contribu-
yente, previo a lo que sería una modificación total de la
Ley General Tributaria, y que establece ya importantes
cambios en las relaciones entre el contribuyente y la Ad-
ministración Tributaria. Establece el principio básico de
que las actuaciones inspectoras sólo podrán durar un año,
no ya las interrupciones sino la totalidad, lo cual es una ga-
rantía que a nosotros nos parece indispensable para que el
contribuyente se encuentre en una situación de mucho ma-
yor equilibrio y seguridad jurídica respecto a sus obliga-
ciones tributarias, además de otras, que SS. SS. conocen
perfectamente, que se refieren a la trascendencia en las
consultas vinculantes y a otras medidas que, a través del
estatuto del contribuyente, van a dotar a las relaciones en-
tre la Administración Tributaria y los contribuyentes de
una mayor estabilidad y una mayor eficacia. Desde el
punto de vista de las responsabilidades administrativas,
vuelvo a insistir en que ya en la instrucción dada por el Se-
cretario de Estado se alerta a sus colaboradores (al Direc-
tor General, a la Directora de Inspección, a los delegados
especiales de la Agencia) de que, además de poner en su
conocimiento cualquier suspensión injustificada, tienen
que depurar las posibles responsabilidades administrativas
que se deriven de estos hechos. Por tanto, creo que ahí hay
un campo que no hay más que tener la voluntad política de
ponerlo en marcha.

Desde el punto de vista del futuro —lo he mencionado
al responder al señor Saura y lo voy a volver a hacer

ahora—, el Gobierno va a proponer un plan de moderniza-
ción de la Agencia Tributaria que, por un lado, va a ser de-
batido y presentado al Parlamento periódicamente por el
Presidente de la Agencia, el Secretario de Estado, puesto
que es un plan plurianual que será revisado cada año, y en
el cual además de políticas generales habrá aspectos y sis-
temas de control, objetivos de la Agencia para los cuatro
años siguientes, que —como digo— se irán renovando
cada año, y políticas de recursos humanos. Por otro lado,
en el plan de modernización —lo he mencionado antes y
ahora quisiera detallarlo un poco más— figura el estable-
cimiento de medidas para mejorar el funcionamiento de la
Inspección y, en concreto, tres por las que ha manifestado
preocupación S. S.: de una parte, el fortalecimiento y po-
tenciación de la planificación y selección de los contribu-
yentes; de otra, la homogeneidad de criterios en la aplica-
ción de las normas tributarias, que nos parece indispensa-
ble, ya que no tiene sentido que los contribuyentes puedan
tener aplicaciones distintas de las normas tributarias en
función de quién realice la inspección y que estas interpre-
taciones puedan ser distintas de las que sostenga la Direc-
ción General de Tributos; me parece realmente sorpren-
dente que éste sea todavía un desafío que haya que superar;
y, por último, una modernización y mejora de los métodos
y procedimientos internos.

Especialmente importante en opinión del Gobierno es
el establecimiento de medidas de control a través de la
creación de un plan general de seguridad y control. Vuelvo
a repetir que hasta ahora no había procedimientos unifor-
mes de control ni estaba claro cuáles eran las obligaciones
de los responsables de la unidad en la elaboración de estos
criterios uniformes de control. Por tanto, el Gobierno en-
tiende que es imprescindible establecer un control que sea
inherente a la Dirección con carácter ordinario, perma-
nente y sistemático, que tenga por objeto asegurar que to-
das las actuaciones de la gestión tributaria se realizan con
sujeción y respeto a las normas y procedimientos estable-
cidos. Esto hasta ahora no existía y creemos que es im-
prescindible que exista.

El segundo objetivo de este plan general de seguridad y
control es la mejora y potenciación del control realizado
por los órganos especializados, en este caso internos, que
son, por un lado, la Inspección General de los Servicios, la
auditoría interna y, por otro lado, la Intervención General
de la Administración del Estado. (El señor Presidente
ocupa la Presidencia.)

A la pregunta de S. S. de si los controles internos son
suficientes, he de decirle que yo creo que son suficientes si
hay elementos y criterios de control y, es más, los contro-
les internos han funcionado en el sentido de que han detec-
tado los problemas. Lo que es sorprendente, y eso ya es
una cuestión de voluntad política, es que los que recibían
la información de los servicios de auditoría interna no re-
accionasen, pero yo entiendo, señor Homs, que por eso es
precisamente por lo que hoy estamos aquí. Quiero poner
de relieve que el informe de la Intervención General del
Estado del año 1993, que tienen SS. SS. entre la documen-
tación de la Comisión, dice algo sorprendente en la página
341, y es que el año 1993 la Administración, de oficio, de-
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clara un acta anulada por prescripción al haber transcu-
rrido más de seis meses en el período de liquidación y, sin
embargo, la propia Administración, que además tiene in-
formes de la Dirección General de Tributos y de otras mu-
chas instituciones, no está tomando medidas para que esto
no se produzca, cuando ella, de oficio, declara prescrita un
acta y no la liquida, por tanto. En ese sentido, creo que los
sistemas de control interno tienen que ser modernizados,
extendidos, generalizados, sistematizados, tienen que ha-
cerse depender de los responsables de las unidades, pero
también tienen que ser escuchados, porque si no va a ser
difícil que puedan tener efectos.

Desde luego coincido absolutamente con S. S. en que la
Agencia Tributaria, dada su importancia y su complejidad,
debe mantener una clara información al Parlamento, no
sólo a través de la responsabilidad del Ministerio, sino di-
rectamente a través de la Secretaría de Estado de Ha-
cienda, y en ese sentido me parece que la información no
sólo debe incluir los criterios generales de los planes de
inspección, como ya lo hace con este Gobierno, sino que
además ha de incluir el plan anual de objetivos de la Agen-
cia y el funcionamiento de la Agencia, de manera que el
Parlamento pueda tener todos los años un debate sobre el
funcionamiento de la Agencia en función de unos objeti-
vos que los propios responsables de la Agencia fijaron pre-
viamente. Pienso que ése es un elemento básico para la
transparencia.

Creo que con esto he contestado a sus preguntas, que le
agradezco.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Vasco (EAJ-PNV), tiene la palabra la señora Uría.

La señora URÍA ECHEVARRÍA: Gracias, señor Vi-
cepresidente, por su presencia en esta Comisión. Voy a
proceder a hacerles unas preguntas que espero no le resul-
ten en exceso reiterativas.

Las tres primeras se refieren a lo que hemos dado en lla-
mar las alarmas, es decir, si existían síntomas o datos que
podían permitir pensar en una posible prescripción o en
que debía darse una aceleración distinta a la tramitación de
los expedientes.

En primer lugar, me referiré a si el plazo de un mes para
resolver, previsto en el reglamento, es, a su criterio, o debe
ser, un objetivo en la liquidación de los expediente o es
meramente una tendencia. Es decir, si es un plazo obligado
y exigible o si simplemente está establecido como tenden-
cia y cree usted que debió servir como elemento o paráme-
tro para observar que las cosas nos se estaban resolviendo
en tiempo.

En segundo lugar, quiero referirme al artículo 31.4, tan-
tas veces citado, sobre si las alegaciones de los contribu-
yentes, una vez que se produce la publicación del regla-
mento de cara a una posible prescripción, no cabía inter-
pretarlas como un arma legítima en su derecho de defensa
o cabía pensar que podían sembrar una cierta inquietud so-
bre un criterio que podía prosperar.

Lo mismo cabe preguntar respecto de las sentencias, si
la iniciales habidas —entendiendo que se producía la pres-

cripción, por tanto la interpretación del 31.4— se podía
pensar razonablemente y con un criterio prudente que obe-
decían a la normal pluralidad de una doctrina no consoli-
dada o debieron inducir a pensar en un peligro de prescrip-
ción cierto.

En cuarto lugar, para que no sea sólo el comisionado se-
ñor Homs quien aluda al futuro, yo quería que también me
dijera, dentro del propio artículo 31.4, qué valoración téc-
nico-jurídica le merece el contenido de este artículo y si se
plantea para el futuro, no ya su declaración de nulidad, que
sobre eso ya se ha manifestado, sino su posible deroga-
ción. Es un problema distinto hacer desaparecer o modifi-
car cambiando esta norma en el ordenamiento jurídico.

Me interesaba también las actuaciones tendentes a dar
una mayor transparencia a la gestión tributaria, pero me
considero suficientemente contestada con lo que ya le ha
respondido al señor Homs.

Sólo me queda plantearle dos últimas cuestiones.
Puesto que desde su Ministerio debió instarse al Gobierno
para que se acordase interponer el recurso de lesividad,
querría que me dijera cómo valora su interposición y si
cree que es posible su éxito.

Para terminar, usted ha dicho que, en el traspaso de po-
deres y por quienes se los traspasaban a ustedes —es decir,
por los responsables del Gobierno anterior—, se le mani-
festó que se consideraba ya inequívoca la interpretación
del artículo 31.4 que daba la sentencia de febrero de 1996.
Quisiera saber si ha hecho realmente esta manifestación o
ha habido un mal entendimiento por mi parte.

El señor PRESIDENTE: Para contestar, tiene la pala-
bra el señor Ministro.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y MINIS-
TRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (De Rato y Figa-
redo): Yo entiendo que las alarmas funcionaron, es decir,
la Administración tenía instrumentos para saber los ries-
gos que se estaban corriendo. En ese sentido, quiero reite-
rar las  que me parecen más importantes. La primera, el in-
forme de la Dirección General de Tributos del año 1991.
Hay una frase de uno de los antiguos responsables de la
Administración Tributaria —creo que es del señor
Bravo—, que viene a decir —si no dice literalmente— que
fue demasiado lejos. Luego le sorprendió; pero fue nada
más y nada menos que la Dirección General de Tributos. Y
este informe del año 1991 es significativo porque es la
base de la jurisprudencia, la base de las sentencias que se
han ido produciendo después. En ese sentido, no me cabe
ninguna duda cuando vemos lo que se produce después
como reacción, por ejemplo, a la sentencia de Aragón de
diciembre de 1992. Quiero decir que las alarmas funciona-
ron, porque hemos sabido que el informe de la Subdirec-
ción General de Ordenación Legal de Asistencia Jurídica
—después de algunos intentos de convencernos de que no
existía o de que nunca se distribuyó o de que no fue deba-
tido— no sólo fue conocido, sino que fue debatido y re-
partido por el ex director de Inspección al director de la
Agencia y también al director del Servicio Jurídico de la
Agencia; y por parte del señor Gaiteiro, director de la
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Agencia, al director del Servicio Jurídico del Estado, y que
fue objeto de una reunión de la dirección de la Agencia el
16 de abril de 1993. Es decir, los sistemas de alarma fun-
cionaron todos, lo que pasa es que no produjeron efectos,
y eso es algo que la Comisión tendrá que valorar. Pero, en
mi opinión, no cabe ninguna duda de que la Administra-
ción tenía instrumentos que le permitían ir conociendo las
consecuencias o la importancia de las sentencias. Y vuelvo
a reiterar que no sólo en el año 1993, sino en el propio año
1994, la Subdirección General de Organización y Planifi-
cación dice rotundamente que estamos ante un problema
que sólo puede resolverse adoptando medidas organizati-
vas o modificaciones normativas, y no se hace ninguna de
las dos cosas. Es más: en el año 1993 —volviendo hacia
atrás—, el propio Director General de la Agencia, en su es-
crito al director del Servicio Jurídico del Estado, admite
que hay una gran dificultad para dictar las liquidaciones
dentro del plazo de los seis meses. Dificultad que en este
momento no existe y que en aquel momento no existía
para un sinnúmero de actas, y sólo se producía para un nú-
mero muy limitado. Lo cual es realmente inexplicable, en
mi opinión. Por tanto, las alarmas funcionaron pero las
alarmas no produjeron efectos.

¿Qué podemos hacer para que se produzcan efectos?
Seguramente, primero, tener voluntad de escucharlas y, se-
gundo, aumentar la transparencia y el conocimiento de los
problemas de la Agencia o de la Administración Tributaria
a través de la opinión pública y del Parlamento, que creo
que es un instrumento básico de la transparencia. Como lo
es también el que existan mejoras sustanciales en el sis-
tema de control —que ya he mencionado— y todo lo que
supone la informatización de todo el proceso de inspección
que garantice el control y la homogeneidad de los criterios;
también la posibilidad de que haya alarmas inmediatas en
cualquier expediente y también —sin duda es un instru-
mento para que las alarmas tengan efecto— la expresa vo-
luntad de los responsables políticos de la Agencia de que
los plazos tienen que ser cumplidos y que, si no, deben ser
informados de inmediato los responsables políticos de la
Agencia. Por tanto, las alarmas funcionaron. Mi opinión es
que los plazos establecidos son absolutamente razonables
y están en el funcionamiento de una Agencia al servicio
del contribuyente.

Las alegaciones de los contribuyentes (y efectivamente
las disposición adicional es la Ley de IRPF. Yo la he men-
cionado como si fuera de la ley de presupuestos y no es
exacto; es de la Ley de IRPF de 1991) se producen como
consecuencia de la modificación del reglamento en el año
1986. Y aquí enlazo con otra pregunta que S. S. me ha he-
cho, que es la del futuro del artículo 31.4. El artículo 31.4
del Reglamento de Inspección del año 1986 es la conse-
cuencia de las sentencias anteriores a 1986. En ese sentido,
la Comisión debe saber que la Administración establece el
plazo de prescripción del artículo 31.4 como consecuencia
de una serie se sentencias en la que, hasta el año 1986, los
tribunales vienen indicando que la interrupción de las ac-
tuaciones no puede producirse, sin límite, en perjuicio del
contribuyente. Por tanto —como no podía ser de otra ma-
nera—, estamos ante un proceso fluido, en el que los tribu-

nales y la propia sociedad han ido influyendo en la actua-
ción de las autoridades, en este caso tributarias. Y la re-
dacción del artículo 31.4 del año 1986 tiene su causa, no en
un análisis teórico de la realidad o en una voluntad sor-
presa de los que lo redactaron entonces, sino de las senten-
cias que venían insistiendo en que las interrupciones no
podían ser sin límite. En consecuencia, no veo ninguna ra-
zón para modificarlo. Nosotros hemos dado un paso más
—vuelvo a insistir—, y es el de considerar en el estatuto
del contribuyente que toda la actuación inspectora no
puede ser superior a un año.

En cuanto a las sentencias, vuelvo a insistir en lo que he
dicho respecto a las alarmas. Es evidente que, desde la pri-
mera sentencia, no hay duda de la importancia del informe
de la Dirección General de Tributos del año 1991, y ese in-
forme tenía que haber sido no sólo conocido, sino tomado
en cuenta y actuado en consecuencia por parte de los res-
ponsables del Ministerio, del cual depende nada más y
nada menos que la Dirección General de Tributos.

Con respecto al recurso solicitado al Servicio Jurídico
del Estado para presentar un recurso de lesividad ante la
sentencia del Tribunal Económico-Administrativo Cen-
tral, yo tengo que repetir lo que he dicho ya, y es que no-
sotros utilizaremos todos los instrumentos para garantizar
los derechos económicos de la Hacienda pública. No
puedo hacer otra valoración más que ésa y ratificar que ésa
es la voluntad del Gobierno.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
de Coalición Canaria, tiene la palabra el señor Gómez Ro-
dríguez.

El señor GÓMEZ RODRÍGUEZ: Muchas gracias, se-
ñor Rato Figaredo, por su comparecencia en este epílogo
de las sesiones maratonianas y tensas que hemos tenido en
esta Comisión de investigación, que, gracias a Dios, últi-
mamente se van suavizando en muchos aspectos.

Pocas preguntas voy a hacerle, porque eso de ser casi el
penúltimo —que es lo que me corresponde, en todo— va a
hacer que mi cuestionario sea muy poco reiterativo, pero
quisiera hacer una advertencia previa. A nuestro grupo,
Coalición Canaria, no le gustan las comisiones de investi-
gación. Creemos que hay que mirar al futuro; pero estamos
aquí y lo comprendemos. Lo que sí tenemos claro es que
no nos preocupa ni nos interesa el funcionario ni el ciuda-
dano. Hemos aceptado —porque lo hemos votado así— la
búsqueda de unas posibles responsabilidades políticas.
Pero como de ese tema ya se ha hablado suficientemente y
el mandato parlamentario tiene varias partes, yo me voy a
acoger a la parte constructiva, a la parte de ilusión, que es
la adopción de medidas de cara al futuro.

Señor Presidente, señor Ministro, Coalición Canaria
considera que hay una serie de hechos que los vislumbra-
mos con una claridad meridiana. Han ocurrido una serie de
acontecimientos y nadie puede dudar de su existencia. El
primer acontecimiento es la existencia de las demoras. Eso
no lo discute nadie, no lo puede discutir nadie, porque no
solamente está en la información que hemos recibido, sino
que también se nos ha puesto de manifiesto en las compa-
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recencias —amables— de las personas que han venido a
esta Comisión: en la tramitación de estos expedientes ha-
cendísticos, tanto en la fase administrativa como en la fase
económico-administrativa —en las dos fases—, ha habido
retrasos. Es curioso que estos retrasos no hubieran sido la
señal de alarma con una campanada más fuerte. Porque en
la Comisión mixta para las relaciones con el Tribunal de
Cuentas de este Congreso, de la que me honro en formar
parte, he encontrado una resolución del 6 de marzo de
1995, referida a ejercicios de años anteriores, en cuya pá-
gina 85 hay un informe de fiscalización del Tribunal de
Cuentas —que es el verdadero organismo auditor del Es-
tado español, auditor externo de la Administración pú-
blica, como así figura en la Constitución Española y en su
Ley Orgánica— que hace referencia al Tribunal Econó-
mico Administrativo y donde se lee: Por otra parte, el nú-
mero de asuntos resueltos cuya tramitación se ha demo-
rado más de sesenta meses aumenta de forma sostenida a
lo largo del período examinado, tanto en valores absolutos
como relativos. Ambas circunstancias ponen de manifiesto
la muy escasa eficacia del TEAC en la resolución de los
asuntos de mayor antigüedad cuyo retraso es excesivo.
Más adelante, en la página 99, en las recomendaciones se
lee también: La difícil situación en que se encuentra la or-
ganización fiscalizada, puesta de manifiesto a lo largo de
este informe, exige la adopción de medidas urgentes que
consigan quebrar la tendencia al deterioro observada en los
últimos años y sitúen a la organización en condiciones de
cumplir con eficacia y economía las funciones que tienen
encomendadas. Este documento no es interno de la Admi-
nistración, es un informe del Tribunal de Cuentas que no
ha sido tenido en cuenta y que lo hizo suyo nada menos
que la Comisión mixta para las relaciones con el Tribunal
de Cuentas el año 1995.

Otro hecho incuestionable, señor Presidente, es la exis-
tencia de fiscalizaciones —prefiero utilizar este término,
porque es más acorde con el término constitucional, en la
Constitución no se habla de auditorías, pero ahora está de
moda que todo se llame auditorías, mas no voy a entrar en
una cuestión de nominalismos—, ha habido informes par-
ciales, informes sesgados y, encima, no siempre oídos. Por
tanto, independientemente de la pregunta que voy a for-
mular, quiero hacer un comentario que, dada la trascen-
dencia de este expediente que tramita la Comisión, por su
ingente cuantía de millardos y por el número de los mis-
mos, debería pasar al Tribunal de Cuentas y que se nom-
brara una comisión especial para que hiciese la auditoría
que señala la ley, a los efectos del alcance, no de la res-
ponsabilidad penal, no, sino, como consecuencia de las
responsabilidades políticas, la posible responsabilidad de
alcance.

Nadie puede negar que las informaciones realizadas,
como auditorías o como fiscalizaciones, han sido sesga-
das. Y nadie puede rechazar que han existido retrasos en
los equipamientos informáticos. Son tres cuestiones que
me dan pie para formularle unas preguntas, muchas menos
de las que yo pensaba, porque las acertadas intervenciones
de los señores diputados que me han precedido en el uso de
la palabra me las van a ahorrar.

La primera pregunta es la siguiente. ¿Cree el señor Mi-
nistro que habría que normar y normalizar los procedimien-
tos auditores en la Agencia y dar mayor transparencia a los
informes de auditoría con sus conclusiones por escrito? Le
formulo esta pregunta porque he visto una información en
la que se decía que las conclusiones se hacían verbales.
¿Cree que sería necesario establecer un mecanismo para
que los Servicios de Auditoría tuvieran una mayor autono-
mía o mayor coordinación con los Servicios de Inspección
o con los servicios de intervención? Porque si la actividad
interventora trabaja en debida forma, muchos problemas se
podrían arreglar. ¿Cree el señor Ministro que los informes
de auditoría deberían estudiarse con más detenimiento y no
como al parecer se ha hecho hasta ahora? Las documenta-
ciones que obran en poder de esta Comisión ponen de ma-
nifiesto que la Intervención Delegada tenía dificultades
para obtener datos que permitieran controlar el funciona-
miento de la Agencia. ¿Cree el señor Ministro que hay que
facilitar los controles de la Intervención Delegada sobre la
Agencia? Los hechos denunciados ponen de manifiesto que
existía un cierto descontrol en algunos departamentos de la
Agencia y en los del TEAC, con el consiguiente efecto ne-
gativo ante la opinión pública. ¿Adoptará el señor Ministro
medidas —ya lo ha anunciado a través de ese plan de mo-
dernización— para acabar con esta imagen que puede ser
deteriorada ante la opinión pública?

Por último, el sistema de informática de la Agencia, se-
gún nos han informado en el seno de esta Comisión, cons-
tituye uno de los puntos más fuertes en la gestión de la Ha-
cienda por su calidad y sus controles, pero esto no sucede
en el departamento de Inspección y, sobre todo, en la tra-
mitación de los expedientes firmados en disconformidad.
Ya he leído el  informe del Tribunal de Cuentas. ¿Cree el
señor Ministro que sería conveniente dotar a este procedi-
miento de una gestión integrada que permitiera el control y
la gestión a través de modernos sistemas de información y
con eso evitar que se produzca la irregularidad que se ha
venido padeciendo?

El señor PRESIDENTE: Para contestar, tiene la pala-
bra el señor Ministro.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y MINIS-
TRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (De Rato y Figa-
redo): Señor Gómez Rodríguez, respecto al Tribunal de
Cuentas yo no puedo hacer ninguna valoración, como es
natural. El Tribunal de Cuentas depende de la Cámara y el
Gobierno entiende que debe seguir las recomendaciones
que la propia Cámara le indica como consecuencia de los
informes del Tribunal de Cuentas.

Sí tengo que decir, respecto al Tribunal Económico Ad-
ministrativo Central —precisamente esta mañana han te-
nido ustedes la comparecencia de la Directora de la Ins-
pección de los Servicios— que está realizando una inspec-
ción de servicios en el Tribunal Económico Administra-
tivo Central y que, por tanto, es una preocupación del Go-
bierno constatar y sacar conclusiones de cuáles puedan ser
los problemas que se estén ahora planteando en el Tribunal
Económico Administrativo Central.
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Respecto al tema de las auditorías, quisiera insistir en
algo que he dicho antes. Hasta ahora no había un plan de
actuaciones de auditoría, por tanto, las auditorías funcio-
naban con total discrecionalidad, hasta el punto de que, por
ejemplo, no se habían hecho auditorías en la ONI; es sor-
prendente que la unidad que trata de las cuestiones más
complejas y de los expedientes más importantes, al menos
en términos económicos, no hubiera sido objeto de una au-
ditoría. Por tanto, creemos que es imprescindible —como
he dicho anteriormente— que exista un plan de auditorías
que indique a los responsables de la Agencia y a la opinión
pública cuáles van a ser los criterios, que sea un plan siste-
mático, normalizado y que tenga una clara dependencia de
los responsables de la unidad. Quiero también insistir en
que, por ejemplo, una de nuestras intenciones en el plan de
modernización de la Agencia es que el servicio de audito-
ría no dependa del Director General, como depende hasta
ahora, sino del Presidente de la Agencia, lo cual creemos
que le otorga una clara intencionalidad, desde el punto de
vista de la dirección de la Agencia.

Entendemos que en las cuestiones de control interno
existen deficiencias que debemos superar, como es la mala
definición de las responsabilidades atribuidas, lo que ya he
mencionado, la inexistencia de sistematización y, por
tanto, el ejercicio desigual, y creemos que para corregir es-
tas cuestiones es imprescindible, en primer lugar, delimitar
claramente las obligaciones y responsabilidades de cada
nivel de jefatura, establecer procedimientos y métodos de
trabajo sistemáticos que fijen con carácter mínimo las ac-
ciones, la documentación y los justificantes de cada fase y
el establecimiento de obligaciones mínimas de control de
cada nivel de jefatura y control de su observancia. Es in-
dudable que aquí ya le indico nuestra voluntad de que las
auditorías internas sean escritas y que, además, respondan
a un sistema preestablecido y sistemático. Entendemos que
los órganos especializados de control son, por un lado, la
auditoría interna y, por otro, la Intervención General de la
Administración del Estado.

Con respecto a la auditoría interna, brevemente, Presi-
dente, quiero decir que las deficiencias que hemos visto a
lo largo de estos meses y que también se derivan en nues-
tra opinión del trabajo de esta propia Comisión son las que
se refieren, por un lado, a los medios disponibles y, tam-
bién, a la limitación de estos medios. En ese sentido cree-
mos que la medida para resolverlas es, sin aumentar el nú-
mero de personas que trabajan en la Agencia, hacer una
nueva adscripción de puestos de trabajo dentro de la Agen-
cia, cosa que ya hemos realizado al aprobarse una nueva
relación de puestos de trabajo que permite nuevas adscrip-
ciones que subsanen las carencias iniciales de medios dis-
ponibles.

El segundo problema que podemos apreciar en los ins-
trumentos de control interno son las carencias de un marco
reglamentario. En ese sentido el apoyo jurídico en este mo-
mento del control interno es una ley del año 1964. Parece
indudable que una ley del año 1964 no puede ser en este
momento un apoyo jurídico suficientemente eficaz en lo
que debe ser el funcionamiento auditor en la Agencia Tri-
butaria. En ese sentido esperamos que en muy próximas

fechas haya un real decreto que regule la función de ins-
pección de los servicios en el marco del Ministerio de
Economía y Hacienda y que regule, entre otras materias, el
alcance de dichas funciones, las técnicas de actuación, el
procedimiento para su realización, etcétera.

Desde el punto de vista de la Intervención General del
Estado es indudable que la intervención organiza sus ta-
reas con total independencia, sus tareas de control finan-
ciero en este caso y que eso es garantía de la propia objeti-
vidad de ese tipo de control, pero tiene algunos inconve-
nientes en el plano de la repercusión práctica de los infor-
mes emitidos en cuanto que no incluyen determinados
controles que podían ser relevantes para la Agencia. En
este aspecto entendemos que debería de existir una mayor
cooperación con los responsables del ente, con la finalidad
de añadir a los objetivos de control financiero determina-
dos controles masivos útiles para la dirección de la Agen-
cia, posición que mantiene S. S. de una mayor coordina-
ción entre la Agencia y la Intervención General del Estado
desde el punto de vista del control de la Agencia, y coordi-
nar adecuadamente las tareas de control con el Servicio de
Auditoría Interna, al que también S. S. ha hecho referen-
cia. Esto forma parte de los planes de control interno den-
tro, a su vez, del plan de modernización de la Agencia Es-
tatal de la Administración Tributaria.

Creo que con esto he contestado a las preguntas del se-
ñor Diputado, y desde luego coincido en las apreciacio-
nes que ha hecho tanto sobre los hechos, que creo que son
en este momento indiscutibles y no son discutidos, como
en que las responsabilidades políticas que se puedan
apreciar no pueden ser de los funcionarios ni de los con-
tribuyentes.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Parlamentario
Mixto, tiene la palabra la señora Rahola.

La señora RAHOLA I MARTÍNEZ: Señor Ministro,
bienvenido a esta Comisión. Como le pasaba al comisio-
nado de Coalición Canaria casi no quedan preguntas por
hacer, especialmente la más técnicas. Las mías tienen en
algún aspecto un carácter más político, aunque también
tienen como voluntad clarificar los hechos.

Usted ha manifestado públicamente que los anteriores
responsables de Hacienda sustrajeron y ocultaron informa-
ción en el momento del traspaso de poderes, información
relativa a estos expedientes que examina la Comisión.
¿Nos podría informar sobre las pruebas o indicios que le
conducen a esta conclusión? ¿Es cierta la afirmación del
señor Solbes en esta misma Comisión de que usted sólo le
propuso una entrevista de dos horas para despachar el tras-
paso y de que no ha habido consultas posteriores sobre el
tema de los expedientes? Ésta sería la primera.

Segunda, ¿se ha abierto alguna investigación en su Mi-
nisterio en relación con las visitas presumiblemente irre-
gulares del actual responsable de la Agencia Tributaria, se-
ñor Bermejo, que ha denunciado un medio de comunica-
ción?

Tercera, en la orden ministerial firmada por usted, de
fecha 24 de febrero de 1997, por la que se declara lesiva a
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los intereses públicos la resolución del TEAC del 16 de di-
ciembre de 1996, se dice: A la vista del precepto que acaba
de transcribirse, podría concluirse, por tanto, que en la alo-
cución «actuaciones inspectoras» que emplean los artícu-
los 31.3 y 31.4 sólo quedan comprendidas las desarrolla-
das desde el inicio de la inspección hasta la obtención de
los datos y pruebas necesarias para fundamentar las co-
rrespondientes liquidaciones. A tenor de esto yo le pregun-
taría: ¿continuará siendo éste el criterio de su Administra-
ción mientras no haya una segunda sentencia del Tribunal
Supremo?

Cuarta y penúltima. Usted ha explicado, en respuesta a
las preguntas del señor Leguina, la forma cómo conocie-
ron el problema relativo a los expedientes fiscales y el pro-
ceso que les llevó a ponerlo en conocimiento de la opinión
pública. Sin embargo, no me queda claro, y creo que a una
parte de la Comisión tampoco, cómo llegaron a la conclu-
sión de que, detrás de los retrasos en la liquidación y de las
discrepancias jurídicas sobre la interpretación del artículo
31.4 del reglamento de inspección, se ocultaba una prác-
tica irregular que se ha calificado de amiguismo. ¿Con qué
elementos se llegaron a identificar algunos responsables
de su partido sin vinculación con la Agencia Tributaria los
presuntos beneficiarios con unos amiguetes del anterior
Gobierno, por decirlo de alguna manera?

Lo digo, señor Ministro, porque a la altura de esta Co-
misión, con toda la información que hemos recibido y con
todas  las comparecencias que han tenido lugar, que han
sido ciertamente muy ricas en información, yo también lle-
garía a una conclusión previa a la espera de finalizar los
trabajos de que —y en este caso coincidiría con el señor
Saura– ciertamente pudo haber problemas organizativos,
pudo haber problemas de criterio jurídico, pero muy difí-
cilmente se puede demostrar la intención política de bene-
ficiar a unos contribuyentes concretos, con lo cual, señor
Ministro, si ha habido unas acusaciones desde la alta Ad-
ministración del Estado que después no pueden ser plena-
mente demostradas en la Comisión de investigación, tam-
bién soy del criterio de que se daña la credibilidad de la
Agencia Tributaria.

Finalmente, ¿han investigado o piensan hacerlo desde
su departamento las filtraciones a la prensa de los nombres
de algunos presuntos beneficiados por las irregularidades?
Y no me refiero a empresas o a entidades financieras sino
a nombres de personas físicas vinculadas al anterior Go-
bierno, cuya identidad sólo podía ser conocida desde las
instancias próximas a la Agencia Tributaria.

El señor PRESIDENTE: Para contestar tiene la pala-
bra el señor Ministro.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Con respecto a la primera
pregunta, el traspaso de poderes, tengo que indicar que
está por escrito y, por tanto, en el mismo la única referen-
cia que se hace a esta cuestión es la que ya he leído en el
transcurso de la mañana, en el informe que se me da a mí
personalmente, que dice: Estamos ante la primera senten-

cia del Tribunal Supremo y, por tanto, sin jurisprudencia
sobre el tema. No obstante, la existencia de este criterio
por parte de los diferentes tribunales superiores de Justicia
hace presumible pronunciamientos del Tribunal Supremo
en el mismo sentido. Desde hace tiempo y como conse-
cuencia de dichos pronunciamientos, la Agencia ha venido
adoptando las medidas necesarias, con lo que se ha conse-
guido que la totalidad de los órganos liquiden dentro del
plazo reglamentario, con la única excepción de la Delega-
ción de Madrid.

Ésta es la única referencia que a mí se me da en el tras-
paso de poderes. Como he puesto de relieve en otros deba-
tes en esta Cámara, esto no coincide con la realidad. Los
problemas no se residenciaban exclusivamente en la Dele-
gación de Madrid sino también y de manera muy impor-
tante en la ONI (Rumores.) y, lo que es más importante,
los órganos internos del Ministerio habían suministrado al
Gobierno anterior —como hemos podido encontrar en los
informes internos del Ministerio— información que no se
nos dio. Por ejemplo, la Delegación de Madrid entregó a la
Dirección de la Agencia el 15 de marzo un informe que
contenía una estimación del importe de la deuda, como
consecuencia de esta sentencia, pero ese propio informe
indicaba que no existía un registro mecanizado y, por
tanto, era una cifra absolutamente orientativa, que nunca
se nos mencionó.

Es todavía más significativo que el señor López Ibáñez
ante esta Comisión haya reconocido que en la ONI se ela-
boró una nota en la que se evaluaba la incidencia de la sen-
tencia del Tribunal Supremo del 28 de febrero. Dice el se-
ñor López Ibáñez textualmente ante esta Comisión, que
fue el último Director General de Inspección: A título pu-
ramente personal, a mí en una nota se me hizo llegar un
avance provisional de posibles incidencias, siendo yo di-
rector (piense que estamos hablando de finales de febrero
y en los meses siguientes, salimos), porque no éramos aje-
nos al riesgo que, como he dicho antes, percibimos en esa
sentencia. Hubo alguna nota interna que se me envió
—continúa— de la Oficina Nacional de Inspección apro-
ximando la posible incidencia que pudiera tener y qué em-
presas estaban. Lo que yo digo —vuelve a decir el señor
López Ibáñez— es que a mí el jefe de la Inspección me
mandó alguna nota informal, no una nota estudio, sino una
nota con algunas cifras de algunas entidades que pudieran
estar más o menos afectadas.

Esto es importante y esto no sólo no se nos dijo sino que
no lo hemos encontrado, esta nota no está en los archivos
de la Agencia.

Pero es que es importante también lo que dice la antigua
directora de la Agencia, doña Juana Lázaro, que en su
comparecencia, aunque dice no conocer esta nota, ha seña-
lado que la prescripción de algunos expedientes más im-
portantes era algo público y notorio y afirma haber puesto
al corriente de la prescripción a su inmediato superior, que
era el Secretario de Estado de Hacienda. Y dice, a pregun-
tas de esta Comisión: Es que es público y notorio, si en las
actas de primas únicas estábamos hablando de lo que está-
bamos hablando, pues si se consolidaba la sentencia, evi-
dentemente estaban afectadas.
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Por tanto, yo sólo puedo contarle lo que sé. Es decir, lo
que a mí se me cuenta en el traspaso de poderes es que la to-
talidad de los órganos liquidan dentro del plazo reglamen-
tario, con la única excepción de la Delegación de Madrid.
No se me indica cuáles son las consecuencias, que ya se sa-
bían, de la Delegación de Madrid, que había problemas en
la ONI, ni las consecuencias que ya se sabían de la ONI.
Por tanto, el señor Solbes y yo de esto no es que no hablá-
ramos a solas, es que nunca hablamos, porque él no le dio
ninguna importancia. Y para que yo tuviera conocimiento
de estos hechos y de la importancia de los mismos —esta-
mos hablando de 220.000 millones de pesetas—, tienen que
transcurrir los meses que van desde julio hasta noviembre,
en que los actuales responsables de la Agencia hacen una
evaluación completa, no como consecuencia de que noso-
tros estuviéramos alarmados por esta cuestión, porque no se
nos alarmó sobre ella, sino como consecuencia de que pusi-
mos en marcha un plan bianual, uno de cuyos objetivos era
el cumplimiento de los plazos, y es cuando conocemos es-
tos hechos. Por tanto, estos hechos los hemos conocido a
través de nuestra propia acción, de los actuales responsa-
bles de la Agencia. Y sí tengo que decir que como conse-
cuencia de esta Comisión las investigaciones y la búsqueda
de documentos que se han realizado en la Agencia han dado
lugar a que conozcamos, primero, que la Delegación de
Madrid sí hizo una evaluación de costes; segundo, que la
propia Delegación de Madrid y la propia Agencia plantea-
ron una referencia sobre estas cuestiones que no es exacta-
mente la que se nos dio, es decir, la Dirección General de
Inspección da a la Dirección General de la Agencia Tribu-
taria una versión de los hechos para el traspaso de poderes
que no es exactamente la que se nos da a nosotros; y, ter-
cero, que existe una nota, que nosotros no tenemos, sobre
las incidencias de esa sentencia en la ONI. Eso sobre el
traspaso de poderes.

Sobre la acusación que ha habido sobre visitas noctur-
nas a determinados despachos, tengo que decir que cual-
quier actuación no conforme a derecho ha sido negada por
el señor Bermejo, por el director de la Agencia, pero que
también, como hemos puesto en conocimiento de la opi-
nión pública, se ha abierto una investigación interna para
conocer estas cuestiones y, por tanto, no tengo nada que
añadir a eso.

En cuanto a la lesividad si se produjera una segunda
sentencia del Supremo, los servicios jurídicos de la Agen-
cia estudiarían sus consecuencias y actuaríamos conforme
a ese estudio, pero tengo que decirle que, como he reite-
rado varias veces en esta Comisión, nosotros utilizaremos
todos los instrumentos jurídicos que estén a nuestro al-
cance para defender los derechos económicos de la Ha-
cienda pública. Ahora, a partir de las recomendaciones que
nos den nuestros servicios jurídicos, tendremos que actuar.

Su señoría en su cuarta pregunta hace referencia a la
práctica regular. Yo quiero poner de relieve una vez más
que estamos hablando de 600 contribuyentes; por tanto no
sé si para unos es tranquilizador o para otros es lo contra-
rio, pero es que yo creo que ése es uno de los quid de la
cuestión. Estamos hablando de 600 contribuyentes. (La
señora Rahola y Martínez: He dicho irregular.) Ha di-

cho práctica irregular. En cualquier caso, sobre las alar-
mas, éstas existieron, y la Comisión tiene —y me he pa-
sado la mañana haciendo referencias a ellas— suficiente
conocimiento de las mismas. Además, tengo que volver a
insistir en lo que le acabo de decir, los expedientes prescri-
tos afectan a un número muy limitado de contribuyentes y
a un número muy alto de deuda tributaria. ¿Cuáles serán
las consecuencias políticas que obtenga la Comisión sobre
ello? Eso ustedes tendrán que tomar sus decisiones y el
Pleno las decidirá. Yo lo que tengo que decir es que las
alarmas existieron y, desde luego, no parece que a tenor de
lo ocurrido hubiera voluntad política de responder a esas
alarmas, pero a partir de ahí es la Comisión la que tiene
que apreciar lo que le parezca conveniente. El Gobierno lo
que ha hecho es ponerlo en conocimiento de la opinión pú-
blica.

Me vuelve usted a plantear el debate en términos políti-
cos de amigos, amiguetes, etcétera. Vuelvo a contestarle lo
mismo que he contestado hasta ahora. Yo creo que el de-
bate en términos políticos está planteado por los grupos
parlamentarios en los términos que les parece plantearlo.
En lo que yo vuelvo a insistir es en que los hechos son in-
discutibles y las alarmas eran muy claras. A partir de ahí,
cada cual tiene que sacar las consecuencias políticas que
quiera, que pueda o que le parezca conveniente.

Con respecto a las filtraciones a la prensa, como ya he
dicho en el Pleno, no ha habido ninguna filtración de nin-
gún documento oficial de la Agencia Tributaria. Y en
cuanto a la afirmación de S. S. de que los nombres sólo los
podía conocer la Administración tributaria, eso es cierto...
bueno la Administración tributaria, los afectados, los abo-
gados que estuvieran en esas causas, otra mucha gente, es
decir, no exclusivamente la Administración tributaria, pero
lo que sí es indudable es que había una lista o una nota que
evaluaba nombres y cantidades que nosotros no tuvimos y
que otros tuvieron. Yo ya no puedo hacer mayores averi-
guaciones y, como he puesto de relieve en el Pleno, las pri-
meras referencias y las únicas que se han hecho por parte
de los responsables políticos de nombres de contribuyen-
tes no las hemos hecho ni desde el Gobierno ni desde el
Grupo Popular. Por tanto, a partir de ahí cada cual puede
sacar las consecuencias que le parezca conveniente.

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Popular, tiene la
palabra el señor Del Burgo.

El señor DEL BURGO TAJADURA: Gracias, señor
Ministro de Economía y Hacienda, por las explicaciones
que viene dando a lo largo de esta comparecencia, que van
dejando quizá claramente expuesta cuál puede ser la posi-
ción final de algunos grupos parlamentarios. Natural-
mente, como es un responsable político actual, en algunas
de mis preguntas puede haber petición de valoración polí-
tica también, puesto que todo esto se corresponde con ac-
tuaciones realizadas en el pasado, en las que S. S. no era
responsable de lo que estaba ocurriendo, sino que era en
ese momento el portavoz de un grupo de la oposición.

En relación al traspaso de poderes, que es uno de los
asuntos que ya nos ha explicado con minuciosidad, desde
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luego nuestro grupo comparte absolutamente la idea de
que cuando usted leyó ese párrafo del traspaso de poderes
no podía sospechar mínimamente lo que ocultaba real-
mente. La pregunta que quiero formularle es: ¿cree posible
que hubiera una intencionalidad política en la forma en
que se presentó el conocimiento de este asunto al nuevo
Gobierno, de tal manera que no pudiera percatarse de la
magnitud del problema hasta al cabo tal vez de uno, dos o
tres años, en función de la rapidez con que se pudieran eva-
luar las posibles sentencias posteriores del Tribunal Su-
premo, y pudiera ocurrir entonces que las responsabilida-
des del desaguisado pudieran recaer sobre el nuevo Go-
bierno y no sobre el anterior? Comprendo que es una pre-
gunta que entraña un juicio de intenciones, evidentemente,
pero vistos los comportamientos en algunas materias del
anterior Gobierno, la verdad es que no tengo más remedio
que hacerla.

Señor Rato, desde luego, oyendo a algún grupo polí-
tico, al final va a ser usted culpable de que los españoles
hayan podido perder 223.000 millones de pesetas. Esto es
evidente. Ya ha contestado que, en su opinión hizo muy
bien en no ocultar a la opinión pública ni al Parlamento la
magnitud del problema. Voy a volver a insistir al respecto.
¿Se arrepiente? ¿En algún momento durante estos meses le
ha pasado por la mente la duda de si hizo bien o mal po-
niendo estos hechos en conocimiento de la opinión pública
y del Parlamento? En conexión con ello —porque ése es el
reproche que a usted se le hace habitualmente desde otros
bancos, en concreto de la oposición—, ¿cree usted real-
mente que los funcionarios de la Agencia Tributaria encar-
gados de inspeccionar y liquidar están desmoralizados y
que, por consiguiente, usted ha infligido un grave daño a
los intereses públicos, al poner los hechos en conocimiento
de la opinión pública y del Parlamento? Unos hechos que,
naturalmente, alguien ha calificado de ratón, porque ha
sido como el parto de los montes: pues bien, un ratón de
223.000 millones de pesetas, como mínimo, parece un ele-
fante, como mínimo también.

Entrando en las cuestiones relativas a la posible respon-
sabilidad política, le quiero hacer algunas preguntas. Por
ejemplo, los ministros de Economía y Hacienda que le pre-
cedieron han manifestado en esta Comisión que no cono-
cían los informes de auditoría ni los informes de interven-
ción. ¿A usted, desde su responsabilidad como Ministro de
Hacienda, le suscita alguna curiosidad conocer esos infor-
mes de auditoría e intervención? Es decir, ¿cree usted que
son unas herramientas interesantes para la eficacia de la
gestión que como Ministro tiene encomendada?

Le quiero insistir en la naturaleza de las alarmas, de las
que tantas veces hemos hablado a lo largo de la Comisión;
si sonaron las alarmas y desde cuándo sonaron las alarmas.
La teoría de los comparecientes de la Administración so-
cialista —que naturalmente parece que ha sido ensayada
previamente por todos ellos— trata de presentar este pro-
blema como un asunto de mera interpretación jurídica: era
una controversia en relación con la que no tenían ninguna
consciencia de que pudiera tener las repercusiones que
luego se han visto; además, todavía no estaba consolidada
ninguna línea jurisprudencial; que hasta que realmente

llega, en noviembre de 1994, la sentencia de la Audiencia
Nacional no había por qué haberse tomado la molestia de
perder ni un segundo con este asunto, para llegar a la con-
clusión final de que cuando se conoce realmente el pro-
blema se ponen los medios, aunque no aparezca en los ar-
chivos de la Agencia ningún documento que avale que se
diera instrucción alguna a partir de la sentencia del año
1994. Pero, en fin, la teoría es ésa. La pregunta en este
asunto es doble. Primero, ¿considera usted que lo relevante
es el año 1994 o que hubo alarmas más que suficientes? No
nos las especifique otra vez, pero sí quisiéramos conocer
su valoración sobre si efectivamente con las alarmas exis-
tentes ya se podía haber conocido perfectamente la magni-
tud del problema y haber tomado medidas.

En segundo lugar, le quiero preguntar también sobre el
informe, inexistente, primero, negado después; cuando ya
aparece el informe o datos que confirman que el informe
no se puede negar, parece que es fruto de un consejero téc-
nico que lo pasaba por ordenador y deja constancia del in-
forme —me estoy refiriendo al informe del 14 de abril de
1993—; luego resulta que aparece el libro registro y con-
firma que, efectivamente, ese informe existe, pero no fue
circulado, que es la siguiente versión; nadie lo conoció y
posteriormente hemos sabido —porque además lo ha di-
cho y lo ha manifestado aquí hoy mismo— cómo en una
reunión de la Dirección General de la Agencia del 16 de
abril se toma conocimiento de este informe.

En relación con el informe le haría dos preguntas. En
primer lugar, por qué cree usted que se trata de desvirtuar
la existencia de este informe. En segundo lugar, le quisiera
hacer una pregunta, que es la siguiente. En el momento en
que se redacta el informe es el 14 de abril de 1993. He re-
pasado fechas y veo que da la casualidad de que en abril de
1993 terminan las alegaciones en los expedientes de pri-
mas únicas, un segundo período de alegaciones que se
abrió. Fíjese, señor Rato, en lo que hubiera ocurrido si ese
informe se hubiera tenido en cuenta, que se hubiera dic-
tado la resolución sobre primas únicas dentro del plazo de
seis meses; sin embargo, se dictó en octubre de 1994, es
decir, casi dieciocho meses más tarde. Yo no le puedo pre-
guntar qué valoración le merece, porque tendría que hacer
un juicio de intenciones excesivamente perverso, pero fí-
jese, señor Rato, qué le parece a usted que cuando, según
dicen, se estaban estudiando por la Agencia Tributaria fór-
mulas globales para resolver este problema, ya sabían que
para cuando se dictara la resolución todo estaba prescrito.
Quisiera saber si esto le merece alguna reflexión, si le pa-
rece, porque tal vez no se haya percatado de lo que este Di-
putado, tal vez con mala intención, ha llegado a determinar
del estudio exhaustivo de los asuntos. (La señora Fernán-
dez de la Vega Sanz: Es increíble.)

Se habla de actuaciones discrecionales. Ahora que us-
ted conoce el sistema, porque ha tenido que evaluarlo y
analizarlo, antes y para esta comparecencia, ¿cree que el
sistema anterior garantizaba la inexistencia de actuaciones
discrecionales, especialmente además en la ONI? Otra pre-
gunta que también le quisiera hacer es qué le parece a us-
ted el hecho de que sea precisamente, en la ONI, en la Ofi-
cina Nacional de Inspección, que es precisamente el lugar
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donde se concentran los grandes contribuyentes (y no mu-
chos, porque en España gente que facture más de 10.000
millones se ve claramente que no son muchos; en ese pe-
ríodo se inspecciona a unos 1.300, en cinco o seis años, de
manera que no es tanto), donde estemos hablando de que
han prescrito precisamente expedientes de los grandes
contribuyentes, de los más ricos de este país, por lo menos
en cuantía de deuda propuesta o liquidada, que sea preci-
samente ahí donde el 40 por ciento haya prescrito. ¿Le me-
rece a usted alguna valoración? ¿Usted cree que ésta es una
gestión eficaz y transparente de los anteriores responsables
del Ministerio de Economía y Hacienda?

Señor Rato, cuando estaba en la oposición era persona
que se caracterizaba, lógicamente, por luchar por la trans-
parencia y frente a todo tipo de corrupción y sabe muy bien
que cuando desde los bancos del Grupo Popular se lanzaba
alguna imputación en este sentido la reacción siempre era,
en primer lugar, negar los hechos, eso no había ocurrido;
cuando los hechos son incuestionables se busca otro tipo
de explicaciones y de descalificaciones y, al final, resulta
que el primero que pasaba por allí es el responsable. En
este caso le quiero preguntar, ¿son responsables los fun-
cionarios de este perjuicio para la Hacienda pública? Tam-
bién de los discursos que últimamente estamos oyendo se
puede desprender que, al final, los funcionarios tuvieron la
culpa de todo el desaguisado por su falta de diligencia.
¿Usted cree que el plazo de un mes que figura en el regla-
mento para hacer la liquidación es una genialidad o un
adorno del reglamento, algo que no tiene ninguna relación
con el deseo del reglamento de que la Hacienda sea dili-
gente? Es decir, ¿por qué se pone un mes, simplemente
porque hace bonito? ¿A usted, personalmente, el plazo de
un mes le incentiva? Porque todavía no lo ha cambiado.
No sé si tiene planes al respecto pero, ¿le parece que eso es
un simple adorno, como han dicho todos los comparecien-
tes? Parece ser que lo del mes no tenía ninguna importan-
cia, porque, a lo sumo, lo único que podía producir era una
queja del contribuyente, que no se le liquidara en plazo, y
como además el contribuyente cuanto más tarde se le li-
quide mejor, pues nadie protestaba por ello.

Dos últimas preguntas. No sé si sabe que un Diputado
de esta Cámara perteneciente al Grupo Socialista en el
curso de una rueda de prensa dio conocimiento de una re-
solución del Tribunal Económico-Administrativo Central
dando, eso sí, todos los datos del contribuyente, a pesar de
que nos encontramos en la fase administrativa y están am-
parados por la confidencial, diciendo la deuda que supues-
tamente había prescrito y, por consiguiente, había sido
condonada —luego diré por qué—. Incluso daba nombre y
apellidos del contribuyente. Hasta daba datos de cómo es-
taba integrado el capital social de esa sociedad, porque era
una sociedad anónima. Pues bien, ¿para qué exhibía esto?
Para decir que el Tribunal Económico-Administrativo
Central estaba aplicando el criterio de la sentencia del Tri-
bunal Supremo porque el Gobierno —y lógicamente en
esta materia es usted su responsable— había dado instruc-
ciones al Tribunal Económico-Administrativo Central
para que, a partir de ese momento, aplicara la doctrina del
Tribunal Supremo y, en consecuencia, se perjudicaran, se-

gún el denunciante, los derechos de la Hacienda pública.
¿Qué opinión le merece esta grave imputación que se le
hace de intentar manipular las libres decisiones de un tri-
bunal colegiado de la importancia del Tribunal Econó-
mico-Administrativo Central?

Finalmente, señor Rato, yo le quisiera hacer una pre-
gunta, si a usted le parece bien, además transmitiendo
también un sentir, porque nosotros somos representantes
del pueblo y a veces el pueblo con tanto dato, cifra, com-
parecencia, a lo mejor se pierde, ¿cómo le explicaría us-
ted al ciudadano de la calle, en breves palabras, qué es lo
que ha ocurrido y por qué ha ocurrido? Es decir, ¿a
cuento de qué viene esta Comisión, que estamos aquí, al
parecer, pasando o perdiendo el tiempo? Creemos que no,
ciertamente, pero a lo mejor puede dar esa sensación de
que, bueno, total no están averiguando nada, esto no sirve
para nada. Pero, ¿cómo le sintetizaría el problema que us-
ted se encontró en el momento en que llegó al Ministerio
o le pusieron por delante los datos significativos de este
asunto?

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Mi-
nistro para contestar.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO Y MINIS-
TRO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (De Rato y Figa-
redo): Indudablemente me parece muy delicado el que yo
trate de juzgar ahora intencionalidades políticas en el tras-
paso de poderes, pero hay una cosa indudable: no se tuvo
ninguna intención de que fuéramos conscientes de este he-
cho, ninguna; no se pudo tener menos intención. Por lo
tanto, en ese sentido, si nosotros no hubiéramos tomado la
decisión el 5 de abril de aprobar un plan bienal en el que
uno de los objetivos fuera el cumplimiento de los plazos,
es muy probable que en este momento no pudiéramos te-
ner una información como la que tiene la Comisión sobre
esta cuestión. Si hubiéramos dejado transcurrir el primer
año de Gobierno sin haber tomado esa decisión, no hubié-
ramos podido conocer las consecuencias, lo que hubiera
sido sorprendente, habida cuenta de que ya había evalua-
ciones que no se nos dejaron y que no se nos pusieron de
relieve, después de la profundidad, de la magnitud del pro-
blema. Porque el problema tiene una tripe importancia: por
un lado, primero, el montante de dinero; segundo, la con-
centración en muy pocos contribuyentes y, tercero, cómo
se podían haber solucionado las alarmas que hubo desde
un principio de que esto iba a pasar así. No tengo ninguna
duda, por lo tanto, de que no se quiso de ninguna manera o
no se tomó ninguna medida para que nosotros fuéramos
conscientes de este problema cuando sí se era consciente
del mismo.

He leído las últimas declaraciones en esta Comisión de
directores de Inspección, de la directora de la Agencia, y
las afirmaciones son rotundas, textualmente se dijo que era
público y notorio. Por tanto, esto era algo que se manejaba,
que se sabía, y se sabía también que tenía una incidencia
económica muy profunda.

No creo que el Gobierno haya cometido un error al
plantear este debate y estos hechos. Además, ahí hay una
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cuestión sobre el servicio público en general. ¿Debemos
poner en conocimiento de la opinión pública las cuestiones
que se plantean en ámbitos de servicio público, sea el tri-
butario o sea otro? Yo creo que sí, que es imprescindible
desde todos los puntos de vista. Tampoco acepto el hecho
de que plantear un debate como éste produce desmoraliza-
ción entre las personas que cumplen magníficamente con
su obligación, como son los funcionarios, que en este mo-
mento, con instrucciones y con medios de otro tipo, están
llevando a cabo, sin ninguna excepción que nosotros co-
nozcamos, el cumplimiento de los plazos.

Las cartas de las organizaciones profesionales a los res-
ponsables, en este caso de Hacienda, son comunes. En mi
época de oposición yo he conocido muchas cartas a los res-
ponsables en aquel momento. Creo que saldríamos benefi-
ciados de la comparación entre las afirmaciones que se ha-
cían entonces y las que se hacen ahora, y siempre, como es
natural, críticas. No conozco ninguna organización profe-
sional que no plantee críticas a los responsables de la orga-
nización de la que dependen pero, si SS. SS. son aficiona-
dos a este tipo de información, les diría que cojan los últi-
mos cinco años de cartas enviadas a los medios de comu-
nicación y las comparen. Con esto no trato de quitarle im-
portancia a las manifestaciones; son manifestaciones se-
rias y el Gobierno debe reaccionar. La prueba de que el
Gobierno reacciona ante esto es que el Secretario de Es-
tado de Hacienda ha recibido a los representantes de la
asociación profesional y varias de las medidas que con-
tiene nuestro plan de modernización, y una en concreto, se
refieren a la carrera administrativa. Por tanto, no dejamos
de darle importancia a esta cuestión.

En relación con la responsabilidad política tengo que
decir que es algo que seguramente sólo se puede apreciar
en el Parlamento, pero no cabe duda de que había alarmas
más que suficientes que la Comisión conoce. Además, el
propio funcionamiento de control interno era absoluta-
mente discrecional, y con esto creo que contesto a otra de
sus preguntas. Había un sistema en el que las auditorías
eran discrecionales y a la Oficina Nacional de Inspección
nunca se le produjo una auditoría, por las razones discre-
cionales que sean. La discrecionalidad no tiene por qué ser
ilegal, pero no cabe duda de que hay discrecionalidad y si
hay algo que no debe ser excesivamente discrecional es un
sistema de auditorías y un sistema de control interno. La
propia falta de respuesta ante estímulos tan contundentes
como las alarmas indican que éste era un tema que, dada su
definición, sus características, no se supo o no se quiso
afrontar.

Yo no creo que haya una fecha determinada desde el
punto de vista de las sentencias. Creo que las sentencias se
van acumulando. Desde el punto de vista interno lo impor-
tante es que la mayoría de las sentencias, y además en nú-
mero creciente, se van apoyando en el informe de la Di-
rección General de Tributos. Lo que es indudable es que, a
partir de la sentencia del Tribunal Superior de Aragón, se
toma conciencia del problema, y yo no quiero hacer co-
mentarios sobre otros comparecientes, pero las idas y ve-
nidas que ha habido en esta Comisión sobre si el informe
existía, si se conocía, si se debatió, si se remitió, si yo lo

conocí, si a mí se me pasó por alto, demuestran que el in-
forme se realizó. Sabemos que el informe se realizó el 14
de abril, que el 16 de abril es debatido por el equipo direc-
tivo de la Agencia y que el 19 de de abril es remitido al Di-
rector del Servicio Jurídico del Estado, que a su vez con-
testa. Y sabemos que es remitido con una nota en la que se
identifica claramente un problema, el problema de los pla-
zos y se dice que es un problema que no van a poder resol-
ver. No se entiende por qué —no se entiende que en el caso
de estos expedientes no fuera posible resolverlo y en el
resto sí—, pero en ese momento se produce no una alarma
como la de las primeras sentencias, sino claramente una
conmoción dentro del sistema; eso lo vemos en las propias
reacciones de aquel momento y posteriores. Pero a partir
de ahí, como es natural, la responsabilidad política es la
que tiene que indicar si se tomaron medidas o no se toma-
ron, y por las consecuencias que vemos claramente no se
tomaron.

Actuaciones discrecionales, ya lo he dicho, es decir, un
sistema de auditoría interno que no está normalizado, que
no es común, que no se aplica con criterios homogéneos,
que no tiene un funcionamiento sistemático, admite todo
tipo de discrecionalidades, como las admite, también, el no
querer tener en cuenta las propias conclusiones de la Inter-
vención General del Estado. Pero he puesto un ejemplo, la
Intervención General del Estado se lo ha puesto a ustedes
en el informe del año 1993, hay un momento en un acta en
que la Administración actúa de oficio y declara prescrita
esa actuación precisamente por esta misma cuestión, por
un exceso en los plazos de inspección.

El hecho de que la ONI no fuera objeto de auditoría es
sorprendente. En cualquier caso, yo no compartiría el cri-
terio, aunque fuera discrecional, de no someter a la Oficina
Nacional de Inspección a unos procesos de revisión interna
y de control interno; me parecen imprescindibles en cual-
quier organización de la complejidad de la Agencia Tribu-
taria.

No coincido para nada con aquellos que pretenden resi-
denciar este problema en los funcionarios, vuelvo a insis-
tir; creo que hay 130, me parece que es la cifra de personas
que liquidaban en ese momento. No son ellos los respon-
sables de que las alarmas no pudieran surtir efecto, de que
no se tomaran medidas, creo que ésa es una interpretación
equivocada e injusta, como tampoco soy partidario de que
sean los contribuyentes los responsables de este hecho que
para nada puede ser su responsabilidad.

Creo que los plazos del reglamento de liquidación son
plazos necesarios de cumplir, la Administración tiene que
actuar en plazo con los contribuyentes, es un derecho que
tienen los contribuyentes y una seguridad jurídica, y, en re-
lación con preguntas que se han hecho antes por el repre-
sentante del PNV, vuelvo a insistir en que los plazos y
desde luego los del 31.3 y 31.4 del reglamento del año
1986 son a su vez consecuencia de sentencias anteriores
que los tribunales ya habían apreciado. Por tanto, estamos
ante unos plazos que se han ido consolidando en la visión
que tienen los tribunales de unas relaciones equilibradas
entre la Hacienda pública y los contribuyentes y que vie-
nen de hace más de diez años.
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Desde luego rechacé en su momento y rechazo ahora
cualquier referencia a que el Gobierno ha actuado influ-
yendo sobre el Tribunal Económico Administrativo Cen-
tral o sobre cualquier otro tribunal por una determinada
sentencia; me parece políticamente monstruoso decir eso.
Tengo que decir que sólo me tengo que referir a las propias
declaraciones del ex Presidente del Tribunal Económico
Administrativo Central en esta Comisión descartando y
descalificando ese tipo de referencias.

Por último, lo que yo creo que ya sabe el ciudadano de
la calle es que ha sucedido lo que todos sabemos que ha su-
cedido, que ha sido informado de ello, y de lo que no le
cabe duda alguna al tribunal de la calle —ya que hay otros
miembros de la Comisión que hacen referencia a la calle,
creo que yo también podré hacerla— es de que este Go-
bierno si en algo está comprometido es en cumplir los pla-
zos, eso me parece que en este tema ha quedado perfecta-
mente establecido, y en que todos los contribuyentes se en-
cuentren en una misma situación.

Por tanto, creo que éste es un debate del que la organi-
zación sale robustecida y con nuevas medidas que la van a
mejorar, que el funcionamiento de la organización de la
Agencia Tributaria es en este momento no sólo tan efi-
ciente sino más eficiente que en ejercicios anteriores y que,
desde luego, es firme voluntad del Gobierno mantener ese
ritmo de eficiencia, aumentarlo, aumentar los niveles de
control interno, aumentar los niveles de transparencia y,
con el objetivo de aumentar esos niveles de transparencia,
incrementar la explicación y el debate parlamentario pe-
riódico de los planes y del funcionamiento de la Agencia
Tributaria.

Muchas gracias, señor Presidente.

El señor PRESIDENTE: Supongo que los grupos
quieren consumir un segundo turno.

Antes de darles la palabra, les quiero recordar que lle-
vamos ya casi tres horas de comparecencia, que las inter-
venciones han sido intensas y largas, que, a las cuatro, to-
dos, SS. SS. y el señor Ministro también, tenemos sesión
de Pleno, sesión de control al Gobierno. Por tanto, les
agradecería que en este segundo turno fuesen lo más bre-
ves que puedan, que no reiteren preguntas ya hechas, que
tampoco reiteren reflexiones. Sé que eso es difícil, pero les
pido un esfuerzo porque, como digo, llevamos mucho
tiempo de comparecencia y, de alguna forma, la mayor
parte de las cuestiones está ya aclarada. Aunque el compa-
reciente de hoy sea el señor Ministro de Economía y Ha-
cienda es un compareciente más en esta Comisión, que
viene a colaborar y a aclarar las cosas. También creo que es
necesario que no pierdan la perspectiva de esta compare-
cencia.

Para no alagar más el tiempo por parte de la Presiden-
cia, voy a ceder la palabra, por el Grupo Socialista, al se-
ñor Leguina.

El señor LEGUINA HERRÁN: Efectivamente, el se-
ñor Ministro nos ha dado varias lecciones hoy. Respecto a
nuestras preguntas, nos ha dado una lección magistral so-
bre el método Ollendorf, que consiste en: Usted pregunte

lo que quiera y yo contesto lo que me place. También ha
dado otra magnífica lección de lo que se prepara hacer y es
pertinente a esta Comisión, aunque no voy a entrar en ello,
y una tercera lección sobre las conclusiones que esta Co-
misión ha de tomar. Después de escuchar a los grupos, me
temo que lo mejor que podemos hacer es dejarle al señor
Ministro que las redacte, aunque nosotros presentaremos
nuestras enmiendas o votos particulares.

Ahora bien, volviendo al método que ha seguido el se-
ñor Ministro, si el señor Rato lo desea, estaría encantando
en hacerle un memorándum sobre su intervención; ahora,
no estoy dispuesto a perder el tiempo si él no lo desea, en
aras de no entretener a esta Comisión, porque ha dicho co-
sas, medias verdades, que a veces son grandes falsedades.
Ahora mismo acaba de decir que el artículo 31.4 es resul-
tado de unas sentencias. Es verdad, pero es una media ver-
dad, porque las sentencias que dan origen al artículo 31.4
se refieren, todas ellas, a la primera fase de la inspección y
nunca a la segunda. (El señor Del Burgo Tajadura: No
había segunda fase.—La señora Fernández de la Vega
Sanz: Siempre ha habido segunda fase.—El señor Del
Burgo Tajadura: Pero no lo liquidaba la Inspección.)

Me rindo. (Risas.)

El señor PRESIDENTE: Señor Leguina y señor Del
Burgo, aquí, el único que se va a tener que rendir es el Pre-
sidente porque desde luego no le hacen absolutamente ni
gota de caso. Menos mal que es la última comparecencia
porque, si no, tendría que tomar algunas medidas. (Risas.)

Señor Leguina.

El señor LEGUINA HERRÁN: Esperemos, señor
Presidente, que no nos rindamos todos por hambre. Voy a
ir concluyendo.

En la primera de las cinco preguntas que he hecho al se-
ñor Rato le decía que no habían consultado a la informática
de la Agencia Tributaria hasta después de constituida esta
Comisión. Es un hecho que nos ha contado aquí el director
general de informática. Nuestra teoría, que se va a acla-
rando cada vez más, es que ustedes entran en este asunto
no cuando dice usted sino, según ha dicho el señor Ber-
mejo, lo más pronto en noviembre. Esto es secundario, lo
principal es que usted nos responda a esta cuestión, quizá
por desconocimiento, que el asunto no está informatizado
lo suficiente como para obtener los datos. Le voy a demos-
trar que sí. No está informatizada el acta completa, pero lo
que aquí se ha dicho, y hemos visto físicamente, es que
está informatizada la carátula. Esa carátula tiene algunos
datos, por ejemplo, la fecha del levantamiento del acta y la
fecha de la liquidación. Súmese a la fecha del levanta-
miento del acta la cifra 27, que es el período de alegacio-
nes, réstese la fecha de liquidación de este último dado y
obtiene usted una aproximación bastante buena de aque-
llas actas que han sido liquidadas con más de seis meses.
Es muy sencillo de hacer, señor Rato, y así se han hecho
muchos de los listados, pero no lo hicieron hasta después
de iniciada esta Comisión. Esto que quede bastante claro.
¿Por qué no lo hicieron hasta después de iniciada esta Co-
misión? Porque yo creo que hay un impulso soberano
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—como diría el poeta— político que deciden ustedes en
diciembre de 1996, y seguro que usted lo sabe mucho me-
jor que yo porque asistió a la comida de marras. Ésta es la
única intención de la primera pregunta.

La segunda se refiere a que nos dice que en el último
listado mandado por el Secretario de Estado, y que corres-
ponde a datos de los tribunales económicos administrati-
vos, hay —repito— 77 expedientes liquidados, «fuera del
plazo de los seis meses», en la época en que usted era ya
Ministro. Me contesta muy seguro de sí y seguro que está
seguro porque alguien le ha dado esa seguridad. Pues le
han engañado, señor Ministro. Cuando usted llega al Mi-
nisterio la mayor parte de esos 77 expedientes no habían
pasado los seis meses. Los seis meses les han caído encima
después de ser usted Ministro. ¿Quiero hacer una crítica
con esto? En absoluto, señor Rato. Lo que le quiero mos-
trar es que en todas partes cuecen habas y que no es bueno
decir nunca jamás, porque ya sabe la historia de James
Bond. No use usted nunca jamás porque en la vida ocurren
cosas rarísimas. Ésta no es muy rara, simplemente que les
ha sucedido lo mismo que a los anteriores y yo no voy a a
usar los calificativos que usted usó en su momento. Mejor
dicho, voy a matizarlo, usted no los usó en su momento,
porque ha sido una cosa curiosa. El que da la cara es el Se-
cretario de Estado. Usted está en una sana retaguardia,
pero claro, usted es el responsable de esto y no me cabe la
menor duda, y supongo que me lo ratificará, de que el im-
pulso soberano o es suyo o es del señor Aznar.

En cuanto a la cuarta pregunta —luego volveré sobre la
tercera— he de decir que nosotros a lo largo de estas ex-
tensas comparecencias y debates jamás hemos echado la
culpa de nada a los funcionarios ni a los inspectores jefes
ni a los inspectores actuarios ni a ningún funcionario, y
como nosotros los demás grupos, o sea, que no pongan en
nuestra boca cosas que no hemos dicho ni tan siquiera he-
mos pensado. Lo que sí hemos dicho es que a uno de los
inspectores jefes, don Jesús Bermejo, actualmente Direc-
tor de la Agencia, también le pasó lo mismo y liquidó con
más de seis meses. No le criticaré esto al señor Bermejo,
porque creo que no sólo no es responsable, sino que es lo
que ocurría en otras oficinas técnicas. Lo que debo criticar
y muy duramente al señor Bermejo es que haya intentado
torear a esta Comisión, hacer mangas y capirotes de esta
Comisión intentando ocultar estos datos, porque lo que
está detrás es una profunda contradicción, en este caso del
señor Bermejo, actual Director de la Agencia Tributaria, y
nada más. No hay una crítica. ¿Por qué el señor Bermejo
había de liquidar en seis meses y los demás no? Sería una
injusticia. Ahora bien, el profeta Bermejo, que sabía todo
lo que iba a ocurrir, cometió este error, porque él sí que lo
sabía, es el único de todos los que han pasado por aquí que
lo sabía. Es bien cierto que no se lo dijo a sus superiores ni
a la opinión pública ni a nadie, pero él dice que lo sabía,
que sabía que eso podía ocurrir. Se conoce que tenía la va-
rita mágica de la Audiencia Nacional o del Tribunal Su-
premo. ¡Increíble! Usted habrá comprobado perfecta-
mente, ahora que lleva un año y un mes de Ministro, algo
que seguro que ya sabía, señor Rato, que es imposible
—por emplear un término coloquial— torcer la mano a

ningún inspector, ni inspector jefe ni inspector actuario;
ahora lo habrá comprobado. Y, si no se puede torcer la
mano difícilmente se puede acusar de torsión política a
aquellos que están por encima de los inspectores, ni a us-
ted ahora ni al señor Costa ni al señor Bermejo ni al señor
Solbes ni al señor Solchaga ni a ninguno de los anteriores.

Termino con la tercera pregunta. Toda la mañana nos
está dando una versión de los hechos que no se corres-
ponde con la realidad. Nos ha citado usted el informe de la
Dirección General de Tributos, que es verdad que es donde
se apoyan los tribunales para no dar la razón a Hacienda.
Aquí ha estado compareciendo el redactor de ese informe,
el señor don Miguel Cruz. Nos ha hablado del alcance de
ese informe. Algún valor tendrá la opinión de don Miguel
Cruz, que es el redactor material de ese informe; lo mismo
que algún valor tendrá la opinión de don Abelardo Del-
gado que es el redactor material de buena parte del Regla-
mento sobre el alcance del artículo 31.4.

Nos ha citado, eso sí, el informe de abril de 1993. No
está acreditado, señor Rato, que eso circulara; no está acre-
ditado. Ustedes creen que lo han acreditado o, mejor dicho,
usted cree que sus subordinados lo han acreditado. De-
mostraremos en esta Comisión que no está acreditada la
circulación. Pero le voy a leer algo que dijo aquí el señor
Bravo respecto a este informe. Me extrañan estas conclu-
siones relacionándolas con las consideraciones y además
las manifestaciones del que fue subdirector de ordenación
legal cuando me comentó que él no había visado ese in-
forme, y que no lo hubiera visado en ese sentido porque lo
hubiera modificado.

Ese informe es apócrifo, pero tampoco vale de mucho,
porque tiene dos partes muy diferentes: una, la que se rati-
fica en la teoría tradicional de Hacienda, que es la misma
que usted ha afirmado al hacer el acto de lesividad y, otra,
unas conclusiones que no se compadecen con la primera
parte.

También ha citado el informe del señor Lamela del 14
de febrero de 1994. Lo ha citado cortando donde a usted le
ha apetecido. Le voy a leer lo que dice el señor Lamela. En
ese informe el señor Lamela pide una modificación —y
leo textualmente— normativa en el sentido de aclarar la
sutil distinción entre procedimiento administrativo de ins-
pección y actividades inspectoras y al efecto de concretar
que las actuaciones inspectoras terminan con las actas. Por
lo tanto, no añade nada a ese informe.

Pero lo más llamativo de todo, señor Rato, es que usted
olvida un informe fundamental a mi juicio, de junio de
1994 que obra en poder de esta Comisión y que usted ig-
nora. Es un informe que emite el Servicio Jurídico de la
Agencia Tributaria. Es decir, supongo que el grupo de abo-
gados del Estado que inspira el funcionamiento de la Ins-
pección en su conjunto. Y dice —leo textualmente—: Ju-
nio de 1994. Considera este servicio jurídico que la tesis
mantenida por las citadas sentencias, las contrarias a la Ha-
cienda pública, es errónea en tanto en cuanto parte de una
confusión entre lo que constituyen las actuaciones inspec-
toras y las funciones que desarrolla la Inspección de Tribu-
tos. Termina el informe en la página 17: Primera conclu-
sión: Las actuaciones inspectoras concluyen con el levan-
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tamiento de las correspondientes actas. Tercera conclu-
sión: Por lo tanto, el transcurso de más de seis meses desde
la extensión de las actas hasta la práctica de la liquidación
por el inspector jefe u oficina técnica no produce la cadu-
cidad de las actuaciones inspectoras, no resultando de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 31.4 del reglamento ge-
neral de Inspección. Más claro el agua clara. Esto lo ha ig-
norado usted. Ahora le pasan la nota; muy bien, ya me con-
testará.

Resumiendo —y termino—, es muy fácil hacer dos co-
sas: un juicio de intenciones y manejar el tiempo como lo
hacía el novelista Wells, el túnel del tiempo. Cuando uno
está viviendo, como lo hacía la Agencia Tributaria, sin el
conocimiento de lo que iba a ocurrir años después en el
Tribunal Supremo, tiene que tomar decisiones. Y las que
toma la Agencia Tributaria, y sobre todo los inspectores je-
fes, están amparadas no sólo en estos informes que acabo
de relacionar, sino en algo mucho más importante. El del
Tribunal Económico-Administrativo Central, donde irán a
parar todos los recursos que no prosperen en anteriores
instancias sostiene, hasta diciembre de 1996, sin excep-
ción alguna, que la tesis correcta es la del Ministerio de
Hacienda. Pero no sólo eso, la Audiencia Nacional —que
es donde irán después los recursos contencioso-adminis-
trativos si no prosperan en el Tribunal Económico-Admi-
nistrativo— sostiene, sin excepción alguna, hasta noviem-
bre de 1994, que Hacienda tiene razón en la interpretación
de este artículo. Éste es el gran paraguas jurídico en el que
se amparan los inspectores jefes, los directores generales,
los secretarios de Estado y el ministro. Esto falla en no-
viembre de 1994 cuando la Audiencia Nacional dicta una
sentencia, inopinada y sorpresivamente, que contradice las
tesis de Hacienda.

Es a partir de 1994 cuando cabría exigir. ¿Qué pasa a
partir de 1994? ¿Cómo que no se hace nada? Se hacen va-
rias cosas: hay un plan especial, la reestructuración de la
ONI, un plan de actuación en la ONI, etcétera, que está
acreditado en esta Comisión y que consigue reducir a casi
cero (fíjense ustedes que tampoco ahora, porque después
de la sentencia del Tribunal Supremo, después de la de-
nuncia que ustedes han hecho, todavía les saltan por ahí
expedientes que van con más de seis meses en la liquida-
ción) las actas que se liquidan con más de seis meses, y la
prueba está en los listados. Busquen ustedes, encontrarán
algunas, pero muy pocas y de pequeña importancia en ge-
neral.

Por tanto, señor Rato —y termino—, ¿usted cree que
para este viaje necesitábamos las alforjas que nos pusieron
ustedes encima como la carga pesada, haciendo un juicio
de intenciones a un Gobierno que había perdido ya las
elecciones? Mire, señor Rato, creo que ha hecho un pé-
simo favor con las denuncias de Hacienda, con sus inter-
pretaciones —no las suyas propias, sino la de algunos
compañeros de su partido—, a este Parlamento, a la buena
convivencia entre los partidos, que se tienen que pelear
dialécticamente, pero no con navajeos. Y sobre todo, ha
hecho un pésimo favor a la Hacienda pública, porque el
mensaje subliminal que queda por ahí es que hay algunos
que están privilegiados, no se sabe muy bien por qué. An-

tes por el PSOE y ahora dirán que por los del PP. Pero era
mentira lo del PSOE, es mentira lo del PP, y creo que eso
no es bueno para la buena convivencia, como digo, ni para
la Hacienda pública.

El señor PRESIDENTE: Será consciente de que ha
roto la mecánica del segundo turno, que es pregunta-res-
puesta. Lo que sí les pido al resto de los grupos es que ha-
gan una pregunta, una respuesta, que es lo que hemos esta-
blecido como mecánica para los segundos turnos.

Tiene la palabra el señor Rato.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Señor Presidente, el señor
Leguina —y por ser breve— ha hecho algunas afirmacio-
nes retóricas siempre sobre el método Ollendorf, que segu-
ramente son útiles desde el punto de vista dialéctico, pero
son demasiado recurrentes como para que podamos dedi-
carles mucho tiempo a estas alturas de la reunión de la Co-
misión.

Sobre las conclusiones tengo que decir que el señor Le-
guina puede no compartirlas, pero yo no he planteado nin-
guna conclusión desde el punto de vista de la Comisión, he
planteado las mías.

En cuanto a la afirmación que ha hecho del artículo
31.4, de la unificación de la primera y segunda fases, como
de todo el período de inspección, es la Dirección General
de Tributos, el año 1991, como consecuencia de la disposi-
ción adicional de la Ley de renta que es la que introduce
esa modificación, quiero decirle que sin ninguna duda.
Ahora, si lo que me está usted tratando de decir —que no
me lo ha dicho, pero que sería la única consecuencia lógica
que se podría desprender de algunas de las comparecen-
cias— es que se trataba de aplicar un concepto de inspec-
ción a unos contribuyentes y no a todos, eso me parece
realmente sorprendente y supongo que S. S. no me lo plan-
teará. Es decir, todos los contribuyentes estarán sometidos
a la misma definición de cuál es el proceso de inspección
y, por tanto, si S. S. y su grupo, y las personas que le pue-
dan asesorar o respaldar, consideran que la definición del
artículo 31.4 de la Dirección General de Tributos es equi-
vocada, seguramente tendrían que haber planteado en la
Dirección General de Tributos una interpretación distinta,
porque la Dirección General de Tributos es la que inter-
preta internamente, es el único órgano que interpreta, y eso
se sabe desde 1991. Para eso, como es natural, S. S. no
tiene contestación. Eso se sabe desde 1991.

Su señoría me dice: Es que hasta 1996 no hay una sen-
tencia del Supremo. Por tanto, ¿por qué había que tomar
medidas? O 1994, me da igual, porque si elegimos una
sentencia, ¿por qué vamos a elegir la de la Audiencia?
¿Por qué no elegimos la del TEAC, que es casi de 1997,
o la del Tribunal Supremo? No, señor Leguina, ya es un
criterio. Aquí lo que hay son unos riesgos —que es como
son calificados por los escritos de Hacienda— cada vez
más altos y no se toman medidas; en unos pocos expe-
dientes, pero muy importantes económicamente. A eso
tampoco S. S. me responde. Tampoco sé si S. S. me
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puede responder. Pero ésa es una pregunta válida en tér-
minos políticos, hay muy pocos expedientes. Y el famoso
informe de 1993 algo tendrá cuando nadie quiere recono-
cerlo. Pero se ha dicho que no existía, y existía; se ha di-
cho que no circuló, y circuló; está en los registros de los
responsables del momento, pero no sólo el señor Bravo,
ex Director General de Inspección, remite con un saluda
este informe, sino que el Director jurídico de la Agencia,
el señor Pacheco, ha notificado a la Comisión que recibió
ese informe. Por tanto, ustedes saben que ese informe
existió, que es el que ustedes tienen, que además está en
el libro registro; no tienen ninguna duda de cuál es el in-
forme y, además, ya no hay ninguna duda de que ese in-
forme fue debatido en una reunión de la que sabemos
hasta le fecha, que es el 16 de abril. Lo que pasa es que es
un informe sobre el que es muy difícil aceptar su debate,
porque en ese informe se dice claramente que las posibi-
lidades son muy elevadas. Eso es lo que los responsables
tenían que haber valorado, sobre todo cuando estamos
hablando de un pequeño universo, de mucho dinero pero
de muy pocos contribuyentes.

Pero es que todavía es más importante que el 19 de
abril, cinco días después de ese informe y tres días después
de la reunión de la Agencia, el Director de la Agencia se
dirige al Director General del Servicio Jurídico del Estado
pidiéndole que haga llegar a los servicios jurídicos del Es-
tado la gran trascendencia de los litigios en que se discuta
la cuestión expuesta, ya que las consecuencias que para la
Agencia pudieran derivarse de la proliferación de fallos
del mismo tenor serían especialmente graves, dada la gran
dificultad de proceder a efectuar las liquidaciones dentro
del plazo de seis meses. ¿Por qué? Y usted me dice: Es que
a ustedes les está pasando. Le vuelvo a reiterar que la in-
formación que yo tengo —no sé la que tiene usted— en
este momento de los servicios es que las actas que se han
liquidado a partir de mayo de 1996 son actas que estaban
prescritas. Esto seguro que es fácil de dilucidar. Yo no voy
a discutir con S. S. sobre hechos, porque me parece que no
es para lo que nos llama aquí.

Ha dicho S. S. algo que no es cierto. El Secretario de
Estado no ha hecho ninguna calificación sobre estos he-
chos, es el que ha puesto, por instrucciones mías, induda-
blemente, los hechos en conocimiento de la opinión pú-
blica y del Parlamento en dos ocasiones. Por tanto, califi-
cativos se podrán exponer en el debate político, pero lo
que ha hecho el Ministerio de Hacienda es poner los he-
chos en conocimiento de la opinión pública y del Parla-
mento, cosa que a su vez, que es donde está el meollo de
la cuestión, S. S. es lo que dice que nunca debió suceder:
Esto debemos aceptarlo como un hecho que se produce y
del que nadie debe nunca responder y del que nadie, sobre
todo, nunca se debe enterar. Ahí tenemos posiciones polí-
ticas radicalmente distintas, señor Leguina, y dentro de la
discrepancia parlamentaria a la que usted apela, tenemos
una posición radicalmente distinta en este tema. De su in-
tervención se deduce que éste es un debate estéril. No lo
creo, para nada. Creo que es un debate que los ciudadanos
tienen que conocer, son unos hechos muy graves que po-
dían haberse subsanado; su señoría opina que no era tan

fácil, ésa es una opinión política que yo respeto pero que
no comparto. Desde luego, la referencia al informe del
Servicio Jurídico de la Agencia tuvo una vigencia de cua-
tro meses, por tanto, no es el mejor informe que ha hecho
el Servicio Jurídico de la Agencia, duró cuatro meses por-
que en noviembre de 1994 se produjo una sentencia. En
consecuencia vamos a no fijarnos. Si el problema no está
en la seguridad, está en los riesgos, riesgos que los pro-
pios responsables califican de muy altos y no se toma nin-
guna decisión, ninguna medida, cuando estamos hablando
de un universo extraordinariamente limitado de expedien-
tes, de los cuales el 40 por ciento o más creo que se en-
contraban en la Oficina Nacional de Inspección.

Creo que los hechos se corresponden absolutamente
con la realidad. Lo que es posible que no podamos com-
partir serán las valoraciones políticas, pero los hechos creo
que los compartimos todos. En ese sentido, ya es un paso.
En enero no los compartíamos todos. En enero, primero,
no era verdad que iban a prescribir, según el criterio de los
órganos jurisdiccionales; en enero no había sucedido nada;
en enero no eran verdad los 220.0009 millones. Hoy esta-
mos ya todos de acuerdo en los hechos. Hemos avanzado.
A partir de ahí cada cual puede tomar sus decisiones polí-
ticas, que es precisamente para lo que están los parlamen-
tos, para que cada cual asuma sus decisiones políticas y,
por tanto, sus responsabilidades políticas.

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor
Saura, por el Grupo Izquierda Unida-Iniciativa per Cata-
lunya.

El señor SAURA LAPORTA: No sé si será más ágil
que agrupe las preguntas. Prefiero hacerlo así, porque será
más breve.

En primer lugar, quería aconsejar al señor Rato, si se
deja, que responda a nuestro grupo por lo que pregunta-
mos, y no nos responda de forma contundente a lo que no
hemos dicho. En la intervención que ha hecho el señor
Rato, respondiendo a nuestro grupo parlamentario, ha di-
cho que no compartía la voluntad de esconder la informa-
ción. Nuestro grupo nunca ha dicho que haya que esconder
la información; nuestro grupo fue el que pidió inicialmente
la constitución de la Comisión de investigación. Señor
Rato, no esté usted media hora hablando y creando un am-
biente de que alguien intenta aquí esconder la información.
Por ejemplo, en respuesta a nuestro grupo usted ha dicho
que tampoco comparte el intentar echar la culpa a los fun-
cionarios. ¿Quién de nuestro grupo ha dicho eso, señor
Rato? Por tanto, aunque también puede ser útil dialéctica-
mente, le insisto en que no ponga en boca de nuestro
grupo, ni debata con nuestro grupo cosas que nuestro
grupo no ha puesto a debate.

Luego ha dicho otra cosa. Cuando hemos hablado del
nivel de información y de los libros de registro, usted ha
dicho: ésta es su apreciación, señor Saura. No, señor Rato,
no es mi apreciación. Hay documentos que demuestran
que en el primer listado de la ONI, en el libro de registro de
la Unidad del fraude no se introdujeron 100 expedientes,
señor Rato. No es una apreciación mía, no despache esto

– 7080 –

COMISIONES 4 DE JUNIO DE 1997.–NÚM. 245



así. Porque si usted conecta el hecho de que en el primer
listado se censuraran, se olvidaran, no se quisieran poner
100 expedientes y usted compara el proceso, debería tomar
medidas políticas de responsabilidad. Usted no puede ve-
nir aquí y sacarse esto de encima diciendo: esto es su apre-
ciación. No, señor Rato, no es nuestra apreciación. Está
demostrado que existían dos libros de registro de la ONI,
ONI-Madrid y Unidad del fraude, y que en el primer lis-
tado alguien decidió no introducir determinados expedien-
tes que están en los libros de registro. Si usted viene aquí y
nos dice que el primer listado se hizo con los libros de re-
gistro, le tenemos que decir que no. Si eso hubiera acabado
ahí, podría ser un error. Pero eso no ha acabado ahí, acabó
con un segundo listado donde no había manera de saber
cuáles eran los expedientes introducidos y acabó, 24 horas
antes de la comparecencia del señor Bermejo, con el reco-
nocimiento de que evidentemente ahí se había ocultado in-
formación.

Si además resulta que la persona responsable política-
mente de esto, que es el señor Bermejo, a no ser que haya
otro que quiera asumir responsabilidades, nos dice que
esta información no la da a la Comisión, porque él consi-
dera que es marginal, la pregunta es: señor Rato, ¿qué más
tiene que hacer este señor para que usted lo cese? ¿Se le
ocurre alguna cosa más? ¿No tiene suficiente? La pregunta
es: ¿qué más tiene que hacer el señor Bermejo para que us-
ted lo cese? Contésteme a esta pregunta.

La tercera pregunta. En el parto de los montes no nos
responda diciendo que nosotros queremos esconder la in-
formación. El Gobierno ha hecho bien en poner los hechos
en conocimiento de la opinión pública, lo debió hacer. Lo
que nosotros hemos dicho, cuando hemos calificado esto
de parto de los montes, es que ha salido un ratón. Usted
dice: un ratón grave. Bien, discutamos si el ratón es grave,
hay referencias históricas y políticas, en este Parlamento
de los ratones y de los gatos, ahora estamos en un ratón. Yo
no sé la gravedad que tendrá este ratón, pero quiero decirle
con toda sinceridad que éste es un problema importante,
que ustedes —y ésta es nuestra denuncia— han intentado
instrumentalizar, se han equivocado y no han sido capaces
de rectificar, a partir de aquí, usted ha intentado decir que
todo esto ya lo basaba en apreciaciones personales, a pesar
de que usted ha acabado con una apreciación personal.

Le voy a dar una opinión global de su Gobierno. Yo
creo que un Gobierno pierde credibilidad sobre todo
cuando niega lo evidente. Creo que este Gobierno en poco
tiempo está negando evidencias. El anterior Gobierno cayó
porque negó evidencias: no existían los GAL, no existía
corrupción, no existían cosas evidentes, y se negaban; to-
davía hoy se niegan. Este Gobierno está diciendo que no
existe crisis en la fiscalía, el señor Presidente del Gobierno
lo dice: no pasa nada. Este Gobierno niega lo evidente: que
ha habido amenazas graves por parte del portavoz del Go-
bierno. Usted intenta negar hoy que el tipo de denuncia
que han efectuado erosiona la Administración tributaria, y
me pregunta: ¿qué datos científicos tiene usted? Porque
—me ha dicho usted— yo le voy a dar algunos. Sin datos
científicos, es evidente que la fiscalía está en crisis, no
hace falta hacer una encuesta, y que la percepción de los

ciudadanos es que la justicia está en crisis. Y lo mismo la
administración tributaria, pero además le voy a contestar a
sus datos y le voy a preguntar lo siguiente, señor De Rato.
Usted ha dado unos datos en relación a las inspecciones
que se han levantado. En primer lugar, he de decirle que
creo que una conclusión unánime de todos los Diputados y
Diputadas va a ser que uno de los grandes problemas de la
Agencia Tributaria es la compartimentación de las dos fa-
ses. Se pagan productividades por actas levantadas y, una
vez que se levanta el acta, ya está, y precisamente uno de
los problemas importantes es ver qué es lo que se recauda
de la deuda tributaria. Usted hoy nos ofrece aquí como
dato las actas levantadas, pero creo que usted no tiene in-
formación o no la quiere dar. ¿Usted recuerda que en el pri-
mer trimestre del año pasado hubo huelga de funcionarios
en la Administración tributaria? ¿Tenía usted algún dato de
qué ocurrió con las actas levantadas en el trimestre pa-
sado? ¿Es cierto que las actas de inspección de 1996 en re-
lación a 1995 disminuyeron el 40 por ciento por la huelga?
Usted ahora nos compara los resultados de este año con un
trimestre en que hubo huelga de los inspectores fiscales,
cuando, según el propio Director de la Agencia Tributaria,
disminuyeron el 40 por ciento. Por tanto, mis preguntas se-
rían éstas, señor Rato. No caiga usted en el error en que
cayó el Gobierno anterior. La eficacia de la Administra-
ción tributaria se mide por lo que se ha recaudado, y usted
hoy no puede decir aún positiva o negativamente qué ha
ocurrido con esta gestión.

En segundo lugar, le ruego que, cuando dé datos, los dé
homogéneos, o sea, no compare un trimestre con otro en el
que durante un mes, tres semanas o un mes y medio hubo
una huelga porque los funcionarios y los trabajadores de la
Agencia Tributaria tenían una reivindicación, hicieron
huelga al Gobierno socialista y disminuyeron su nivel de
producción de forma importante.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Desde luego, señor
Saura, le acepto todos los consejos, y seguramente además
tengo muchas cosas que aprender de sus consejos y de los
de cualquier otro Diputado.

Me alegro de que haya aclarado usted, por lo menos
para mí, algunas de las posiciones políticas, no sólo porque
usted las haya aclarado, sino porque las comparto, respecto
a la necesidad de este debate y a la posición de los funcio-
narios.

Vuelvo a ratificarle lo que le he dicho y no le puedo de-
cir otra cosa, y es que el primer informe se manda en fun-
ción de los libros registros. A partir de ahí, usted puede sa-
car las conclusiones que quiera, pero ése es el informe que
le tengo que dar porque es el que tengo en este momento.
(El señor Saura Laporta: No es verdad.) Si usted lo dice,
lo único que yo puedo decirle es cuál es la información que
yo tengo, que es la que le debo suministrar lealmente.

Ha hablado del parto de los montes, y como el parto de
los montes es una famosa historia que habla de un ratón, lo
que yo he querido decir es que me sorprendía que usted ca-
lificara los hechos de graves y hablara de parto de los mon-
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tes. He encontrado ahí una contradicción en la argumenta-
ción de S. S., en la argumentación literaria y después en la
argumentación política. Estamos ante un hecho grave, y en
eso coincidimos S. S. y yo. Por tanto, no estamos ante un
parto de los montes ni ante ningún ratón, sino ante un he-
cho grave.

¿Su señoría comparte o no la manera de presentarlo,
comparte o no algunas manifestaciones políticas sobre el
mismo? Toda la vida estamos en este Parlamento no com-
partiendo las formas de presentar los asuntos, pero el he-
cho de que coincidamos en que éste es un asunto grave y
serio ya nos aparta de la interpretación de que esto no es
más que lo habitual que tiene que suceder. Por lo menos en
eso estamos de acuerdo —no le estoy queriendo interpre-
tar, pero me parece que deduzco eso de sus palabras—,
como también estamos de acuerdo en que es bueno que lo
sepa la opinión pública. Por tanto, lo único que yo he en-
contrado en su primera intervención es una contradicción
entre hablar de parto de los montes y gravedad del hecho.
Ahora usted me ha explicado claramente que lo que usted
no comparte es la manera de explicarlo o presentarlo, las
declaraciones políticas que se hicieron a raíz de la presen-
tación por el Secretario de Estado de estos hechos el día
14. Nos pasamos la vida no compartiendo declaraciones
políticas, pero al menos compartimos hechos y su impor-
tancia, y yo tengo que valorar eso independientemente de
las conclusiones que después saquemos.

Yo no me acordaba de que en el primer trimestre del
año 1996 los inspectores fiscales estaban en huelga, pero
eso es un argumento claro que se suma a algo que he dicho
antes, no en relación con la intervención de S. S., pero
aprovecho para repetirlo —por tanto, no quiero que S. S.
se sienta aludido—, en el sentido de que no se puede hablar
de desmoralización en este momento en el que nadie está
en huelga y en el que no hay una tensión entre los directi-
vos de la Agencia y el funcionamiento de la Agencia. Al
menos, no hay la misma que usted está describiendo.

Lo que sí le quiero decir es que usted me ha malinter-
pretado. Yo no estoy hablando del primer trimestre de
1996, sino de la campaña de renta de 1996 y de 1997. Por
tanto, ahí ya no había ninguna huelga, y la campaña de
renta, que se hace a caballo entre los dos Gobiernos —y a
lo mejor S. S. tiene el argumento de decirme que es más
eficiente un solo Gobierno toda la campaña que a caballo
de los dos; probablemente no—, en este momento no cabe
duda de que está funcionando mucho mejor, pero no sólo
en el aspecto que S. S. ha destacado, que no es el único que
yo he mencionado, que es el de las actas, en el que com-
parto muchas de las cosas que ha dicho S. S. —las he dicho
yo muchas veces desde la oposición y creo que en eso tiene
fundamentos y razón, y me parece muy bien que sea objeto
de las conclusiones de esta Comisión—, sino en datos que
demuestran la colaboración con el contribuyente. Es decir,
que se haya concertado el 30 por ciento más de citas con
contribuyentes no es un problema de si después los contri-
buyentes pagan más o menos dinero, sino un problema de
gestión, y eso es pura voluntad y capacidad de respuesta de
los funcionarios y de la dirección de la Agencia, y no tene-
mos que esperar hasta el año que viene para saber lo que

dicen esas declaraciones, o a dentro de equis años después
de los recursos. No, estamos hablando de gestión. Que el
número de declaraciones realizadas por el programa Padre
es un 25 por ciento más es un hecho, independientemente
del tema de las actas que S. S. plantea, como que hay un
271 por ciento más de declaraciones hechas por teléfono o
un 13 por ciento más de contribuyentes atendidos.

Por tanto, en ese sentido no sólo estamos ante datos de
lucha contra el fraude o de actas levantadas que S. S. pueda
poner en duda, sino ante datos de relación con el contribu-
yente, de ayuda al contribuyente, de servicio público al
contribuyente, que me parecen todavía más positivos y que
demuestran claramente que la Agencia Tributaria en este
momento está funcionando mejor que el año anterior y
que, por tanto, los funcionarios están trabajando con la
misma o más moral que trabajaban el año anterior, porque
los resultados son mejores. A partir de ahí, entramos en
apreciaciones políticas, que S. S. tendrá que admitirme que
yo no tenga por qué tener las suyas.

Creo que ésas son las manifestaciones políticas que ha
hecho S. S. y a las que quería contestar, así como agrade-
cerle su intervención.

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro grupo quiere in-
tervenir?

Por el Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i
Unió), tiene la palabra el señor Homs.

El señor HOMS I FERRET: Muy brevemente, señor
Vicepresidente. Dice usted que no es una confrontación
doctrinal. Yo creo que ahí está quizá la discrepancia que
hemos mantenido usted y nosotros. Yo le diría que no
puede negar que había una confrontación doctrinal, porque
al final el Tribunal Supremo la ha resuelto, pero quizás no
era solamente una confrontación doctrinal, que tal vez es
lo que usted me ha querido venir a decir. Porque ante el po-
sible riesgo de perder en esta confrontación doctrinal, nos
dice usted que se deberían haber tomado medidas cautela-
res para que, en el supuesto de que se perdiera esta con-
frontación doctrinal, no se derivaran las consecuencias que
ahora se han derivado, y si no hubiera sido la sentencia del
Supremo la que ha sido, no se habrían derivado las conse-
cuencias de prescripción.

Yo creo que no puede usted negar que había una con-
frontación doctrinal, porque llevábamos cuatro o cinco
años en la sociedad discutiendo sobre cuál era ese alcance
de las interpretaciones del reglamento en torno a la pres-
cripción. Usted nos dice que sí, pero no solamente es una
cuestión de confrontación doctrinal, sino que además se te-
nía que haber actuado cautelarmente. Lo único que yo le
transmito, señor Vicepresidente, es que el Tribunal Su-
premo ha dicho que no se acertó en la interpretación de la
norma, y eso tiene un cierto valor, sin duda que sí, incluso
político.

Ahora bien, yo quisiera decirle que esta Comisión y los
comisionados que formamos parte de ella tenemos que te-
ner muy presente en la responsabilidad de nuestro ejercicio
que, según cómo interpretemos esta cuestión, vamos a sen-
tar un principio que a mi grupo tampoco le gustaría que pu-
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diera derivarse a cualquier otro comportamiento equiva-
lente o similar en un análisis de los comportamientos de la
Administración pública en un futuro, porque entonces es-
taríamos cometiendo un error. Cuando la Administración,
la que sea, se enfrenta a tesis o posiciones contrarias, con
riesgo de perder, debe tomar cautelarmente las medidas
para que, en el supuesto de que pierda, puedan no derivarse
los efectos de no ganar en la interpretación que define la
Administración frente al contribuyente. En esto desearía-
mos ser cautelosos. Estoy de acuerdo con usted en que
cuando en un expediente se tardan tres años en levantarse
un acto de liquidación, ésa no es una cuestión de prescrip-
ción. En eso estoy de acuerdo. Cualquier ciudadano nos
dirá que tardar tres años en levantar el acto de liquidación,
no es ya una cuestión de análisis de prescripción, es que
tres años es mucho tiempo. Ahora bien, debemos ser co-
medidos en el análisis de las responsabilidades que se de-
rivan de no haber actuado cautelarmente. Nos dice usted:
Se tenía que haber actuado y había indicios para haber ac-
tuado en su momento en previsión de lo que ha sucedido.
En eso tiene parte de razón, pero hemos de ser comedidos
y rigurosos a la hora de centrar los argumentos para exigir
por no haber adoptado esas decisiones.

Para terminar, quiero recordar que usted nos ha dicho
que hubo riesgos. Estoy de acuerdo en que los hubo. Siem-
pre los hay cuando la Administración se enfrenta a posi-
ciones contrarias. Ahora bien, hemos podido constatar que
aun habiendo riesgos, y hemos de valorar la trascendencia
política de esos riesgos, lo que no parece constatarse es
que hubiera injerencia política en la Administración tribu-
taria. Eso nos lo dicen los profesionales: que en la Agencia
no hubo injerencia política directa para forzar los compor-
tamientos de los profesionales. Debemos dejar eso muy
claro. Es importante, frente a la sociedad y frente a los pro-
pios profesionales, que el Parlamento sepa dilucidar dónde
deben estar las responsabilidades por posibles injerencias
y dónde la responsabilidad por haber tenido que actuar
cautelarmente y no se hizo. Éstos son los matices que
quiero trasladarle en este último turno.

El señor VICEPRESIDENTE SEGUNDO DEL GO-
BIERNO Y MINISTRO DE ECONOMÍA Y HA-
CIENDA (De Rato y Figaredo): Las reflexiones, señor
Homs, las entiendo en términos teóricos, pero en términos
concretos no es éste un caso en que la Administración se
enfrenta a tesis de los tribunales o a tesis contrarias con un
planteamiento uniforme, como era, por ejemplo, el split-
ting. No, éste es un caso que afecta a 600 contribuyentes y
a 220.000 millones. No afecta a nadie más.

Dice S. S.: no hubo injerencia política. No hubo el im-
pulso político para que estos 600 contribuyentes estuvie-
ran tratados igual que el resto. ¿Fue negligencia? ¿Deja-
dez? ¿Incapacidad de respuesta? No sé. Su señoría me ha
puesto ante una situación que no es ésta, por lo menos yo

no me considero en esa situación. No es que la Adminis-
tración siempre que no comparta las tesis de un determi-
nado tribunal tenga que tomar medidas como si las com-
partiese. Indudablemente, no. La Administración puede
ganar, pero lo que tiene que hacer la Administración es
comportarse homogéneamente con todos los contribuyen-
tes. ¿Cuál es el hecho? No sé si la palabra es escandaloso,
pero probablemente se acerca en este caso: Que estamos
hablando de muy pocos casos, muy importantes, la mayor
parte concentrados en un órgano especializado como es la
ONI, por lo tanto relevantes, y de plazos que S. S. ha reco-
nocido de 643 días de promedio de liquidación en el año
1995. Ése es el quid de la cuestión, político en mi opinión,
si la Comisión me permite opinar. No es un caso en el que
digamos: fíjese usted, estábamos pensando que podíamos
aplicar la ley de esta manera y los tribunales nos dicen que
la apliquemos de otra. No. Eso le pasa a la Administración
con mucha frecuencia y le seguirá pasando. No, estamos
hablando de un caso en el que la ley se aplicaba de una de-
terminada manera, menos en unos casos muy significati-
vos en los que tenían que haberse tomado medidas, porque
desde el año 1991, indudablemente, se veía que esto se iba
a producir. Pero es que lo dice la propia ex directora de la
Agencia Tributaria con total lealtad hacia la Comisión. Lo
he leído y lo vuelvo a leer: Era público y notorio que en el
caso de las primas únicas corríamos un riesgo. Por tanto,
ésa es la cuestión que hay que dilucidar. Es decir, si los
riesgos que se corrieron en un número muy pequeño de ca-
sos, pero muy importantes económicamente hablando, se
podían haber subsanado, habida cuenta de que se subsana-
ban en otros y además se sabía que se estaban corriendo
esos riesgos. Ésa es la cuestión, porque si no yo estaría de
acuerdo con su señoría. No podemos hacer debates políti-
cos cada vez que los tribunales cambian de opinión. Pero
es que aquí no cambiaron de opinión para todos, cambia-
ron de opinión sólo en unos casos, y ésa es la cuestión que
seguramente está en el debate político, como está el tema
de los 220.000 millones y la falta de impulso político, que
es indudable. Ha faltado claramente y en mi opinión un
impulso político que era requerido ante unos hechos que
han tenido una trascendencia innegable y era cantado que
la iban a tener, por lo menos que tenían grandes posibilida-
des de tenerla y que no eran generalizables. Ésa yo creo
que es la cuestión políticamente relevante; en otras la-
mento no coincidir con su señoría.

El señor PRESIDENTE: Antes de finalizar la sesión,
quiero agradecer al excelentísimo señor don Rodrigo Rato,
Ministro de Economía y Hacienda, su comparecencia y su
colaboración con esta Comisión al responder a las pregun-
tas de los diputados.

Se levanta la sesión.

Eran las tres y cinco minutos de la tarde.
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